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PARTE OFICIAL
Ministerio de Instruccion pública y Bellas Artes:

Reales órdenes disponiendo se provean por concurso y por 
oposición, respectivamente, las plazas de Profesores auxi
liares numerarios de la Sección técnica de la Escuela Su
perior de Artes industriales de Córdoba, con destinó á la 
enseñanza de Matemáticas, Física, etc., y á la de Dibujo 
geométrico.

Otra disponiendo que la plaza de Profesor numerario vacan
te en el Conservatorio de Música y Declamación se desti
ne á la enseñanza de piano, y que sea provista por 'con
curso de méritos y ascenso entre Profesores supernume
rarios de la misma asignatura de dicho Conservatorio. ?

Otra nombrando Profesor numerario de Tecnología y Ar
quitectura legal de la Escuela Superior de Arquitectura 
do Barcelona á D. Joaquín María Fernández y Méñéüdéá 
Yaldés.

Otra disponiendo se den las gracias i  D. Federico Roca por 
su importante donativo de ejemplares de dos obras con 
destino á las Bibliotecas públicas.

Otras comunicadas nombrando á D.a Eduarda Corro y Sevi
lla Profesora numeraria de la Sección de Labores de la 
Escuela Normal Superior de Maestras de Burgos, y á don 
Lorenzo Niño y Viñas Profesor numerario de la Sección 
do Letras de la de Máestros de Huesca.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas:

Reai orden concediendo autorización á Í£ Spciedad ¿El Pro-

fresó Pescador», dé Válenciá, para construir en terrenos 
e dominió publico, sitos eá la playa de Levante dél 

puerto de diehá capital, u,n edificio destinado á casa de 
refugio de las invalidas del mar.

Otra nombrando el Tribunal de exámenes para las oposicio
nes á ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Obras pú
blicas;

Administracion central:
Ministerio de Estado.—Asuntos contenciosos,— Fallecimientos 

de súbditos españoles en el extranjero.
Ministerio dé Marina. — Dirección dé Hidrografía.— Aviso á 

los navegantes;
Ministerio deHaeienda.—Subsecretaría.— del  per

sonal de Jefes y Oficiales durante el mes de Diciembre 
ültiinó.

Dirección generad de Va Déuday Otases ■■ pasivas-.—Declaracio
nes de derechos pasivos hechas durante la segunda quin
cena de Diciembre^ anterior.

Subsécrétá/riá del Ministerio cU la Gobernación. —Segundo lla
mamiento á los que se crean con derecho á reclamar ‘con
tra la.«Soeiété Générale des Assurances Agricoles et In- 
dústrielles» en lo rélacionaao con sus operaciones de se
guros sobre accidentes del trabajo. A

Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública.—Tribuna
les para las oposiciones á la plaza de Profesor numerario 
de Algebra superior y Geometría analítica de las Escue
las Superiores de Industrias de Vigo y Santander; á la de 
Auxiliar del segundo grupo de la Sección de Letras de la 
Facultad'de Filosofía y Letras de. la Universidad.Central, 
y á lá Cátedra de Durechó administrativo de 

_ dad de Santiago. - *

Anuncios de vacantes en la Escuela Supqrior de Artes in
dustriales de (jórdoba y en eí Conservatorio de Música y 
DéclainaóiÓfí. v ; 1

Consejo de Estado.— Tribunal de W Contencíéso administmti- 
00.—-Relación de pleitos, incoados ante este Tribunal, con
tinuación de la dé 6 de Diciembre último. 

Adm inistracion provincial 
-QéiíánMí^ó^inéiaiMe Zaragoxg.—BtLbmttL para el suminis

tro de artículos de consumo con destino al Hospital y 
Hospicio-Inclusa,.

Distrito universitario de Valladolid.—Propuesta para la pro
visión de vacantes de Escuelas y Auxiliarías en concurso 
de ascensoahunciadas én 29 dé Oétúbfe ultimó;- 

Distrito universitario de Oviedo.—Anuncio relativo k la for- 
iháeión del Claustro elector'ál para Senadores. 

Universidades literarias de Sevilla y Zaragoza.—Vacantes de 
Profesor auxiliar y de Ayudantes.

Administraciones y Delegaciones de Maciehida de Barcelona, 
CcáMióju, Húelvá y León.— Anuncio; citación y emplaza- 
miéntó; declaración dé1 rebeldía; declaración dé incoinpe- 
• tífici8,:.dé1 ’’Tribiínal gubernativo para conocer dé una de
manda. , .

Reéauddciones ejecutivas de Santa Coloma de Parnés y Murcia. 
—Providencias de apremio dé segundo grado. 

Adm inistracion m unicipal
Ayunldniientoéde Cuenca, Dosba/rrios, Hecho, Púlamelos, Salva

tierra dé loe Barros y Sanlúcar lá Mayor.—Edictos relacio
nados con el alistamiento de mozos para el servicio militar 

Anuncios oficiales:
Balances de Sociedades,publicados conforme á lo que pres- 

- v cribe el art* 157 dql Código de Comercio:
La Electricista Toledáhá (31 Diciembre 1903).

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSUCA
Y BÉLLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Artes 
industriales de Córdoba una plaza de Profesor auxiliar 
numerario de la Sección técnica con destino á las en
señanzas de Matemáticas,Física, Química*Mecánica, et
cétera;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) se ha servido disponer su pro
visión en el turno que le corresponde, que es el prime
ro de concurso, ó sea entre Ayudantes numerarios (ó 
Profesores Auxiliares) de las mismas Escuelas, de con
formidad con lo dispuesto en los Reales decretos de 4 de 
Enero de 1900 y 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 

Sr. Subsecretario de este Ministerio,.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Artes 
industriales^ de Córdoba una plaza de Profesor Auxiliar 
numerario de la Sección técnica, con destino á la en
señanza de Dibujo geámétricó;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) se ha servido disponer su pro
visión en el turno que le corresponde, que es el de opo

sición, de conformidad ;con lo dispuesto en los Reales 
decretos de 4 de Enero de 1900 y 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento 
y demás efeetjs. Diós guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Enero de 1904,

DOMÍNGUEZ PASCUAL 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. ~

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del  Comisario Re
gio del Conservatorio dé Música y Declamación, fecha 4 
del actual,y de conformidad con la propuesta de V. I.;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que la plaza de Profesor numerario que existe vacante 
en aquel Establecimiento se destine á la enseñanza de 
piano, y que, con arreglo al art. 9.° del Reglámentó 
aprobado por Real decreto de 14 de Septiembre de 1901, 
se provea por concurso, que será de mérito y ascenso,, 
entre los Profesores supernumerarios de la misma asig - 
natura de dicho Conservatorio. -

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos 
añoa Madrid 41 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL

Sr. Subsecretario de este Ministerio,

I l mo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de ascenso, Profesor 
numerario de Tecnología y Arquitectura legal de la Es
cuela Superior de Arquitectura de Barcelona á D. Joa
quín María Fernández y Menéndez Valdés, con el suel
do anual de 3.000 pesetas,' consignado en los presu
puestos de la provincia, y demás ventajas que la Ley 
concede al Profesorado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Enero de Í9Ó4.

\ DOMÍNGUEZ ¡PASCUAL

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servidós de D. JoaMín María Fernández 
y Menéndez Valdés. \ V

En 1.° de Diciembre de 1881 fué nombrado por el Director 
del Instituid de San Isidro Auxiliar de las clases de Matemá

ticas, cargo que desempeñó, sin retribución, hasta 20 de Mayo 
de 1888.

Por el Rector de la Universidad Central fué nombrado Pro
fesor auxiliar interino dé lá Éácuélá dé Arquitectura de Ma
drid en 21 de Septiembre de 1896; siendo confirmado en dicho 
cargo por Real orden de 19'de Octubre de L398, con la retri
bución de 2.000 pesetas. * '

En 23 de Marzo de 1897 fué nombrado Inspector de clases, 
á propuesta de la Junta Superior de Arquitectura.

" En 3 de Diciembre de 1897 fué nombrado, previa oposición 
y propuesta unánime dél Tribunal, Profesor ayudante de Di
bujo lineal y, topográfico de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Central.

En 30 de Septiembre de 1896 fué nombrado, por la Direc
ción de la Escuela Central de Artes y  Oficios, Auxiliar interi
no.de la Sección técnica, siendo confirmado por la Dirección 
de Instrucción pública en 16 dé Diciembre de 1S98.

Por Real o den de 5 dé Eneró de 1901 f.ué nombrado, pre
via oposición } propuesta unánime del Tribunal, Auxiliar nu
merario de la Escuela Superior de Arquitectura de Madrid.

fey Doctoren Ciéúeias desde 1881 y Arquitecto desde 1887.
Ha sido Juez de varios Tribunales de oposiciones, y tiene 

trabajos premiados en Exposiciones generales é internacio
nales. -

Tieñé publicado un estudio sobré los diferentes métodos 
para la determinación de longitudes, y% Una «Memoria sobre el 
proyecto de Manicomio de Valencia», esta última en colabo
ración,

Es Caballero de Isabel la Católica desdé 10 de Noviembre 
de 1902.

limo. Sr.: Recibidos en este Ministerio 293 ejempla
res del folleto escrito en francés por el Dr. Linka Felié., 
de Spalato (Dalmacia): «Evangelización de América, 
antes de Cristóbal Colón»; y  491 del escrito en la misma 
Lengua por Luis Olior: «Medios de Derecho Interna
cional contra la anarquía», ambas traducidas al caste
llano por el Dr. Pedro Roca, y  que D. Federico Roca 
regala para las Bibliotecas públicas; %

S. M. el R e y  (Q. D. G .) se ha servido disponer que se 
den las gracias á dicho Sr. D¿ Federico Roca por su im
portante donativo, y  que esta Real orden se. publique 
en la G a c e t a  de M adrid para que sirva, de satisfacción1 
del interesado.

De Real orden lo digo á V* I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Enero de 1904.

. DOMÍNGUEZ PASCUAL 

Sr. Subsecretario dé este Ministerio;



146 13 Enero  1904 Gaceta de  Madrid—Núm. 13

REALES ÓRDENES COMUNICADAS
S. M. el Rey (Q. D. G.) La teniendo bien nombrar, en 

"virtud de concurso de ascenso, á D. Eduarda Corro y 
Sevilla, Profesora numeraria de la Sección de Labores de 
la Escuela Normal Superior de Maestras de Burgos, con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas.

De orden del Sr. Ministro lo comunico ,á V. S. para 
su conocimiento y .demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 de Enero de 1904.=E1 Subse
cretario,

Ca s a - L a ig ie s ia  

Sr. Rector de la Universidad de Yalladolid.

Extra-cío de ía Mia de méritos y , servicios de D ,a Edmrda Curro
. ' frSemíh* ■< ; ’ y

Maestra de primera Enseñanza Superior con nota de So- 
bresaliente

Por Real orden de 80 de Jodio de 190Q, t\ié nombrad®» Pro-, 
fesora numeraria de la Sección de Labqres 4a la Escaftla Nor
mal Elemental de Maestras da S eg u ía , an virtud de oppsidom»' 
cuyo Tr bunal la propuso con el numero 18 de la lista de me- 
rito relat'vo-

S. M. el Bey (Q. 1). G.) ha tenido á bien nombrar, en 
virtud de concurso' de ascenso» á D. Lorenzo Niño y Vi- 

. ñas» Profesor numerario de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal Superior de Maestros de Ehiesca» con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S.
muchos años. Madrid 9 de Enero de 1904.=E1 Stibse
cretario, ; ,v .^

'Ca s á L a io ú s s ia

’SrV Lector de la Universidad de Zaragoza.

Extracto de ía Moja de méritos, y t .servicios de 3 ,  Lorenzo 
Mño f  Viñas.

Maestro de primera enseñanza Normal. ,  ̂■
Por Real orden de 16,de, Julio de 1901» fue nombrado» en 

virtud de oposición» Profesor numerario de Ja Sección de Le
tras de la Escuela Normal Elemental de Maestros de Las Pal
mas (Canarias).

Por Real orden de 17 de Agosto de 1901, en virtud de per
muta, pasó á desempeñar igual cargo en la Normal Elemental 
de Gerona.

Por Real orden de 1.° de Enero de 1908» fue nombrado Pro
fesor de Pedagogía del Instituto general y técnico de Sala
manca. ■

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES
Examinado el expediente incoado en ese Gobierno 

civil á instancia de la Sociedad «El Progreso Pescador», 
solicitando autorización para ocupar con carácter per
manente terrenos de dominio público, sitos en la playa 
de Levante del puerto de esa capital, á fin -de cons
truir un edificio para casa de refugio de las inválidas 
del mar.

Resultando que, en el período abierto á la infarma- 
qión pública, no se ha presentado reclamación alguna 
en contra de la pretensión formulada, habiéndola in
formado favorablemente todas las Autoridades que, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, han intervenido en 
el asunto:

Considerando el fin humanitario de la demanda re
currida, y de acuerdo con lo propuesto por la Dirección 
general del ramo; ,

S. M. el Rey (Q. D. G.j ha teñido á bien otorgar á la 
Sociedad «El Progreso Pescador», de Valencia, laconcer 
sióji solicitada, con sujeción á las condiciones si
guientes:

1.a La zona de dominio público que se conceda ten
drá una superficie de 2.250 metros cuadrados, y su em
plazamiento y forma serán las que resultan del proyecto 
unido al expediente.

2.a Los terrenos concedidos se replantearán por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia ó el 
Ingeniero en quien delegue, levantándose de ello un 
plano que, en unión del acta correspondiente, se elevará' 
á la aprobación de la Superioridad.

3.a Estos terrenos se dédicarán exclusivamente al 
objeto para que se soliciten.

4.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas,1 y deberán ajustarse 
en su conjunto al proyecto presentado.

5.a Las obras se empezarán en el plazo de seis me
ses y terminarán en el de dós años, cóñfádÓs ambos 
desde la fecha en que la concesión se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d b id .

6.a Terminadas las obras, serán reconocidas por el 
Ingeniero Jefe, y si las encuentra conformes, levantará 
acta, que elevará á Ja aprobación de la Superioridad.

7 * Será de cuenta de la Sociedad concesionaria los 
gastos de replanteo, reconocimiento é inspección de las 
obras

8.* Esta concesión se otorga á;título precario, sin 
perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, y 
quedando sujeta á lo que prescriben los artículos 7.*, 
8.® y 50 de la vigente Ley de puertos.

9.a Para garantir el cumplimiento de estas condi
ciones, la Sociedad concesionaria consignará en la Caja 
general de Depósitos ó en la Sucursal de Valencia la 
cantidad importe del 1 por 100 dej .presupuesto de la 
obra. Esta fianza será devuelta, cuando se halle apro- 
l  ía por la Superioridad el' acta de reconocimiento 
final.

10.® Serán causa de caducidad de la concesión, ade
más de las generales que establece la legislación de 
obras públicas, el incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores. .. , ,

11." La Sociedad concesionaria se obliga á la obser
vancia.de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1,90̂  sobre contrata del trabajo. - ■

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, interesando dé traslado de esta 
disposición á D. Juan Gómez Albertar, Presidente de la 
Sociedad «El Progreso Pescador». Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Enero de 1904.

ÁLLENDES ALAZAR 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que el Tribunal de exámenes para ingreso en 
el Cuerpo de Ayudantes de obras públicas, cuyos ejer
cicios comenzarán el día 15 del corriente en la Escuela 
especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
lo compongan: como Presidente, el Inspector general de 
segunda clase del Cuerpo D. Ricardo Serantes y Romo; 
y como Vocales: el Ingeniero Jefe de segunda clase 
D. Alfredo Mendizábal, Ingeniero primero D. Ricardo 
Baguerín, Ingeniero  ̂segundo D. Jaime Ramonell, y 
Ayudante segundo de obras públicas D. José T orino, 
que ejercerá además el cargo de Secretario; y en con
cepto de Vocales suplentes: el Ingeniero Jefe de prime
ra clase D. Manuel López Martín y el Ayudante segundo 
de obras públicas D. Sotéro Miguel,Barrios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Enero de 1904.

ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO BE ESTADO

Asuntos contenciosos.

. El Cónsul de España en Melbourne participa á este Minis
terio el fallecimiento de la súbdita española D.a Raimunda 
Guidotti, viuda deSágoncia. '

Madrid 9 de Enero de 1904.=E1 Subsecretario, A . de Castro 
y Casaléú. ■ _  -... _

El Cónsul de España en San Juan de Puerto Rico participa 
á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Vicente 
Momparler. ; , . r

Madrid 9 de Enero de 1904.=E1 Subsecretario, A . de Castro 
y Casal éh.

El Cónsul de España en Buenos Aires participa á este Mi
nisterio el fallecimiento del súbdito español D. Arturo Lom- 
bera Fernández, dejando algunos bienes, cuya familia reside 
eñ el'pueblo de Limpias (Santander).

Madrid 9 de Enero de 1904.=:El Subsecretario, A, de Castro 
y Qasaléiz.

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f i a

AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA 

Francia.
Cercanías de Dunkerque.—Peligro sobre el banco 

de Out Ruytingen.
Avis aux Navigateurs núm. 312)1.846, París, 1903.

Núm. 843, 1903.—La barca de hierro. Orantes.se ha perdi
do en las demoras siguientes: el barco-faro de Ruytingen al 
N. 40° £5,, y la boya núm. 3 al N. 6° E. á 500 metros próxima
mente. ; •, í . , ' , I

Los restos del barco Sumergido están sobre babor, y la

banda de estribor sobresale del agua en bajamar próxima
mente 1,5 metros.

Situación aproximada: 51° 10' 45" N. y 8o 21' 45" E.

Carta núm. 219 A de la Soeeidn II.

MAR BÁLTICO 

K attegat. —D inam arca.
Modificación de la  luz del puerto en Hirsholm.
Avis aux Navigateurs núm. 313/1.853, París, 1903.

Núm. 844,1903.—La luz del puerto de Hirsholm se ha mo
dificado.

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°» pág. 130.
Granft D e ll.—Dinamarca.

Transformación de la  luz de la  is la  Seiró*—Luz provi
sional.

Avis aux Navigateurs núm. 31311.854. París, 1903.
i í N úm ;'845,1993.—Lá luz de destellos que se enciende en 
i la-punta NW. de la isla Seiró se modificará en luz de relám- 
: pago, deúán alcance luminoso de 26 millas, con grupos de tres 
destellos-blancos «cada >15 segundos, conforme con el período 
que^se expresa a Continuación: destello, un tercio de segundo; 
eclipse, 2 segundos; destello, un tercio de segundo; eclipse, 2 
segundos; destello, un tercio de segundo; eclipse, 10 segun
dos; total, 15 segundos.

Mientras duran los trabajos de transformación que actual
mente se están haciendo, se encenderá una luz provisional 
del mismo distintivo que la antigua y visible á 14 millas, en 
el tope de una valiza de 10 metros de altura que se levanta al 
NW. del faro.

La luz funcionará para hacer pruebas al mismo tiempo que 
luce la provisional.

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág*. 174.
MAR DEL NORTE 

H olanda.
Modificación de las luces de enfilación del canal Storte- 

melk en el Zeegat de V lic.
Avis aux Navigateurs núm. 311/1.845. París s 1903.

Núm. 846 , 1903.—Como consecuencia del cambio de si
tuación que ha tenido el banco Boute Tousrug, se han verifi
cado las modificaciones siguientes en el avalizamiento de las 
pasas del canal Stortemelk y del Vliestróm:^

a) La luz temporal que reemplazaba á la posterior de
Whitte Lid se ha apagado.

b) La luz anterior E. de Whitte Lid se ha apagado, y, er
su lugar, se ha puesto la posterior de Whitte Lid. Esta lu
sigue encendiéndose á 32,7 metros sobre el nivel de la plea* 
mar. Es visible entre sus direcciones S* 73° W. al N. ,17o W.- 
por el W. (90°), y entre el N. 17° E. al S. 60° E., por el E, 
(103°).

Su enfilación en la dirección N. 69° E. con la luz de Vuur- 
duin, enfilación que pasa por la boca cónica de globo núm. i 
de Wliestrom indica en el Vliestrom el punto en donde pued( 
cambiarse de rumbo poniendo la proa á la rada de Ylic.

c) La luz anterior que se enciende al E. de la valiza Luti- 
ne Kaap se ha cambiado de lugar. Ahora está situada en 53 
18'32" N. y 11° 17' 5" E. Luce á 12,2 metros sobre el nivel 
de la pleamar, y es visible entre sus direcciones S. 73° W. a 
N. I T W . ,  por el W. (90o.)

Cuaderno de Faros, núm. 3-1.°, pág. 62.
Carta núm. 44 de la Sección II.

Puerto de Ijmusden y Zeegat de Hoek van Holiand 
Modificación de una bandera que sirve para hacer se

ñales de marea.
Avis aux Navigateurs núm. 312 1.847, París, 1903.

Núm. 847 , 1903.—Desde el día 1.° de Noviembre de l90c 
la bandera blanca con cruz diagonal azul que tenía por signi
ficado «La marea no sube más», se ha reemplazado por um 
bandera blanca con cruz negra perpendicular á sus lados que 
tiene la misma significación.

MAR BÁLTICO
Gran D e ll.—Dinamarca.

Luz en Korsór. v
Avis aux Navigateurs núm. 113/1.855. París, 1903.

Núm. 848 , 1903.— El rompeolas que se construye en 1? 
orilla S. de la entrada del puerto de Korsór, se extiende actual 
mente hacia el N., de tal modo, que corta la enfilación de la! 
luces que indican el.canal de entrada.

En el extremo N. del rompeolas se ha encendido una lu: 
verde.

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 176.
R usia.

Islas dé Aland y  de Abo.—Extinción de la  luz de Degerbj 
Luz en la  va liza  de Degepbybrogrun.

Circulaire hidrogra'phyque num. 184. Saint Petersbourg, 1903
Núm. 489 , 1903.—La luz que se encendía en el extrenn 

N. del muelle de la Aduana de Degerby se ha apagado*
 ̂ Al mismo tiempo se han encendido en la valiza de Deger- 

bybrogúd una luz nueva alternativamente blanca y roja, en e 
tope de un pilar; redondo, pintado de blanco, con. plataforma 
la linterna está pintada de verde á cuatro metros sobre el ni1 
vel del már y á 3,5 sobre el del terreno.

Se ve entre susvdireeciones'N. 60° E. N. 25a W., por el N 
(85°), y entre el N. 69° W. y S. 26° W., por el W. (85°).

Oculta entre sus direcciones 126° W . al N. 60° E. (146°), b 
entre el N. 25° W. y el N. 69° W. )44°).

En este último sector la luz se cubre; sin embargo, se 1¡ 
ve un instante al través de una hendidura de la pantalla en e 
momento de pasar por el través. ;
..J^iíuasión aproximada: 60° 2' 18" N. y 26° 55' 57" E.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, págs. 92 y 96.
| Carta núm. 648 de la Sección I.

El Director, Fernando Barrete.
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Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos he
chas por ésxa Dirección general durantela segunda 
quincena dé Diciembre ólt&io. "A *  "  . 6

■3 ' • ^  ' < • Peseta*.
JU BILACIO N ES ?

p . Ramón Alvarez de la Brañá, Jefe de segando 
grado del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
ArqueólogosÍ Se le declara con derecho ¿1 hjaber 
pasivo anual de cuatro mil oóhócieiitá^ peseta^ 4/5 
del Regulador de seis mil. . .* .  AA.. A7. . . . . . . . . . .  4 .80O}

D. Eustaquio dé Castro Zea, Topógrafo primero; del 
Cueípo de Topógrafos. Se le declara con dérecho al 
haber pasivo anual de 2.000 pesétas,4/5 del regula
dor de dos mil quinientas.. . . .  A... I . ; :.  A.... 2.000»

D. Gonzalo Guprera y;S^zf Oficial dp primera clase 
de Hacienda pública; Se té déClfoa con dere cijo al 
habér pasivo aniiáíde dos mif cien pesetas, 3/s del 
regulador de fres mil quinientas.. . . . . . . . . . . . . A .  2.100,

D. Manuel Ibáñez García, Oficial de segunda clase de 
Hacienda pública, Bé lé déclara con derecho al ha
ber pasivo anual dé mil óchócléntás pesetas, 3/a dftl
r%ulador de tres mil.......................   . . . . . . .  1.800 ,

D. Antonio Blanco Caballero, Jefe de Negociado de 
segúnda clase jubilado." Se le déclara con derécho 
al háber pasito anual de tres mil pesetas, s/5. del
regulador de h incomi l . .AA  , ....... .................  3.000.

D. Luis Rodríguez Escalona, Jefe de Negociado de 
tercéra clase de Hacienda pública. Se le declara;con 
derecho al haber pasivo anual de dos mil cuatro
cientas pesetas, s/5 del regulador de cuatro mil . .. 2.400 ,

D. Joaquín Sobirino y Sánchez Ocaña, Delegado de 
Hacienda. SeLle declara con derecho al haber pasi- 

- Yo anual de cinco mil doscientas cincuenta pesetas,
dól regulador de ocho mil setecientas cincuenta. 5. 250,

Imporlm las jubi lociones......................  21.350

PENSIONES DEL TES9R O

D..a María del Socorro Alonso Amigo dp Ibero, viuda, 
de Di Melchor Ordóñezy Ortega, Ministro Pleni
potenciario de segunda clase. Se la declara con de
recho á la pensión vitalicia de dos mil quinientas 
pesetas anuales.. . . . . . . ' . ........... . . . . ............  2.500

Impw'tan. las pensiones del Tesoro............... 2.500 }

PENSIONES DE MONTEPÍO

D.a Adela Portillo y Hermosilla, viuda de D Pedro 
Mingo y García, Ayudante segundo de Obras públi
cas. Se le declara, la pensión de Montepío de Co
rreos de novecientas cincuenta peseta^ anuales.. 950,

D.a Estelia Sánchez Cordobés y López Carrillo, D. Ge
rardo y D. Manuel García Sánchez Cordobés y doña 
María García Paredes, viuda la primera y huérfanos 
los démás de D. Manuel García, Auxiliar de Telé
grafos. Se les declara la pensión de Montepío de Co
rreos de setecientas cincuenta pesetas anuales.. . . .  750

D.a Rosalía Puelles Martínez,huérfana de D. Antonio,
Pagador de Obras públicas. Se le declara con dere
cho á suceder á su madre D.a Jacinta en la pen
sión de Montepío de Correos de quinientas cin
cuenta pesetas anuales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  550

D.a Aná María Ároca, viuda de D. Salvador. García 
Mediavilla, Catedrático numerario de Comercio. Se. 
la ‘declatá la pensión de Montepío de Oficinas dé 
mil doscientas cincuenta pesetas anuales. . . .‘.' V V.. 1.250 ,

D,a lsabel Nieulanf y Villanueva, viuda de D. Fede
rico López y Gaviria, Consejero dé Estado. Se la 

i declara lá pensión dé Montepío de Ministerios de
tres mil setecientas cincuenta pesetas anuales. . . .  3.750 ,

D.a Adelaida y D.a-Eugenia Vignoté y Vefeá, huér
fanas de p .  Pablo, Juez de primera instancia de Ba
dajoz. Se las jdeclara con derecho á suceder á su 

; madre D> Eugenia en la pensión de Montepío de
Oficinas de mil ciento veinticinco pesetas anuales.. 1.125

;D*a Carmen Fernández y Martínez, viuda huérfana de 
Dí, Ricardo, Magistrado de la Audiencia de Oviedo.
Sé la declara, en cumplimiento de la resolución del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de,15íde Octubre úlfimo, con derecho á la pensión 

; de [Montepío dp Ministerios de mil doscientas cin
cuenta pesetas anuales, i A.  . .  .......  1.250

D,.a Laureana Vázque¿ y Vázquez, viuda de D. Pablo 
García, Ayudant i Mayor de Obras públicas. Se la 
declara con derecho á la pensión íntegra'de Monte
pío de Correos de mil ciento cincuenta- pesetas
aquales   A     * • . . . . .  1.150

D,a AmáUa de Labastida y Gómez, viuda de^D.>Ante
ro García de Soto, Magistrado de la Audiencia de 
Santiago de Cuba. Se la declara con dérecho á la 
pensión de Montepío de Ministerios de mil- dóscien-

; tqs cincuenta peseras anuales. . A . . . . . . . . .  *.........  1.250
D.a Rufina La cárcel"y' Meseguef, viuda; de Fran

cisco Garcerán, Catedrático numerario def Instituto 
de Alicante. Se la décíafacop.derecho á^peiiéión de
Montepío de Oficinal* dé ochocientas áetéhtá y cin
co pesetas anufilesLA. .........   875

Importan laspensipnes, de Montepío. . . . . . .  12.900

RESUMEN
Importan las jubilaciones. . A   ....... . . . . .  21.350
Idem las pensiones del Tesoro .................. ¿ ......... 2.500
Idem las id. ídem de Montepío.. . . . . . . . . . V... . . . . . .  12.900

Total....................  36.750

Madrid 9 de Enero de 19Q4.=E1 Director general,Qenón 
del Alisal. ’ \ ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Sección de Reformas sociales.

Segundo llamamiento á los,que se crean con derecho á re
clamar contra la Soéiédád «Société Genérale des Assurances 
Agricoles et Industrielles», en lo relacionado con sus opera
ciones de seguros sobre accidentes del trabajo:



Gaceta de Madrid.- Núm. 13 13 Enero 1904 151
Cumpliendo lo dispuesto en la Real orden de 9 de Diciem

bre del pasado año, publicada en la G a c e t a  del día 13 del 
mismo mes, se hace saber al público, como segundo anuncio, 
que la Compañía de seguros contra accidentes del. trabaja* ti
tulada «Société Genérale des Assurances Agricoles et Indus- 
’trielles» ha cesado de operar en ese ramo de seguros, por tras- ; 
paso de su cartera á la Sociedad anónima española «Hispa- : 
,nia»; y que las personas ó entidades que¿.se¿cre^n con derecho ■■ 
& reclamar por ese concepto de seguros de accidentes del ira- 
bajo, contra la Compañía que cesa, lo hagan en instancia di-  ̂
rígida al Sr. Ministró Jéfé de éste Departamento, en*^bpl&zo 
de treinta días, á contar desde la fecha de la inserción ,de este 
anuncio en la G a c e t a  de M a d r id . 1 ” j

Madrid 13 dJe Enero de 1904.=E1 Subsecretario, Conde del " 
Moral de Calatrava. ..... ;

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y A R T E S

Subsecretaría.
ANUNCIOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del Real 
decreto de 11 de Agosto de 1901, se hace saber que el Tribu
nal de oposiciones á la plaza de Profesor numerario de Al ge- - 
bra superior y Geometría analítica de las Escuelas^$upe$ÍQres ; 
de Industrias de Yigo y Santander ha quedado constituido, 
de conformidad con lo propuesto por el Consejo de Instrucción 
pública, en la forma siguiente:

Presidente.
Excmo. Sr. D. Daniel Cortázar, Consejero de Instrucción 

pública.
Vocales.

D. Cecilio Jiménez Rueda.
Miguel Vegas.
José María Villafañe.
Joaquín de Barraquer.
Marcial Olavarría.
Vicente Ventosa.

Suplentes.
D. Emilio Colomina.

Santiago Mundi.
José Mur.
Juan J. Camacho.
Gustavo Fernández Rodríguez.
Joaquín LubeIza.

Los opositores que han presentado instancias en los plazos 
marcados en la convocatoria son:

PARA LAS ESCUELAS DE VIGO Y SANTANDER

D. Pedro Ardrilla Salido.
Manuel de Juan Bocalán.
Luis de Elizalde y Breñosa.
Juan Piñal y Figueras.
Modesto José María Diez Bravo.
José Cardús y Luna.
Enrique Linés Nogueras.
Guillermo Ciriaco Sáez Muñoz.
Primitivo Navarro.
Rafael Fenech Codornie.
Manuel Dometre Castro.
Honorato Castro Bonal.
Leopoldo Crusat Prats.
Eduardo Hernán Gómez García.
Joaquín Roji López Calvo; y 
Alejandro de la Fuente Pérez.

PARA LA DE VIGO

D. Antonio Romero Rubiera.
Ricardo Sádaba Capablanca.
Benito Gómez Román.

PARA LA DE SANTANDER

D. José Iglesias y García.
Madrid 8 de Enero de 1904.=:E1 Subsecretario, Casa La- 

i gim a.

■ > . í V,
Esta Subsecretaría hace público para cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 10 y  11 del Reglamento vigente? de 
oposiciones, aprobado por Real decreto de 11 de Agosto ¡de 
1901, en el Real deereto.de 7 de Marzo de 1902, y en la Real 
orden de 20 do Octubre del mismo año:

1.® Que para juzgar las oposiciones á la plaza de^Auxiliar 
vacante en el segundo grupo de la  Secció^de Letras de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad Central, y pre
via propuesta del Consejo de Instrucción pública, ha sido nom
brado por Real orden de 28 de Diciembre último, el siguiente 
Tribunal: ;

Presidente: D. Mariano Viscasillas, Consejero de instruc
ción pública. Vocales: D- Enrique Soms, D. José Alemañy, 
D. Mario Daza, D. llamón Menéndez Pidal, D. Miguel Asín y 
Palacios, D. Antonio González Garbín. Y como suplentes: 
D. Vicente Vignau, D. Prudencio Mudarra, D. Antonio Sán
chez Moguel, D. Cayo Ortega y D. Mariano Muñoz R i ver o, 
Catedráticos todos ellos de la Universidad Central-

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó el 
19 de Octubre último, se han presentado las instancias de los 
aspirantes: D. Fernando Crusab y Pyats, D. Alberto Langa y 
Verdejo, D. Leonardo Cqlorrio Puerta:, B. Pascual Menéq y 
Menén, D. Melitón Salanueva y Tafalla-y D. Emeterio Mazo- 
rriaga y Fernández Agüero, los cuales quedan admitidos á la 
práctica de los ejercicios, siempre que justifiquen anté el Tri
bunal su capac;dad legal,:  ̂ {

3.°. Que desde la publicación de este anuTwsfo en la ̂ G a c e ta  
d e  M a d r id  comenzará á contarse el plazo de recusaciones de 
los Jueces y Suplentes que sean considerados incompatibles; y

4.° Que las admisiones,ó exclusiones con rela*cíán ála capa
cidad legal de los aspirantes admitidos por haberse presenta
do dentro del plazo de la convocatoria, se efectuarán por el 
Tribunal.

Madrid 4 de Enero de 1904.=E1 Subsecretario, Cauta La- 
iglesia. *

Esta Subsecretaría hace público para cumplimiento de lo

dispáesto en los artículos 10 y  H  del Reglamento vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto ae 1901, en el Real decreto de 7 
de MárZQide 1902 y en la Real orden de 20 de Octubre del ,

^-iMerÉnaño:- - -  -  e.';?
1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Dere

cho administrativo vacante en la Universidad, de Santiago, y 
previa propuesta del Consejo de Instrucción pública, ha sido 
nombrado, por Real orden de 1.° del corriente Enero, el si-

" guíente Tribunal: presidente: D. Eduardo Hiñó josa, Consejero5 
dé Instrucción Pública.vVocales: D . Fernando Mellado, D; Ví- 

f cente^Santamama, D. Rafael Ureña,, D. José Gascón, D. Eduar
do Soler y D. VicenteGli vares. Y como suplentes: D. Fran
cisco J. Jiménez, D. -.Ismael Calvo, D. Leopoldo Mjchelena,

^ííanó^ippllé& j D. Salvador Cuesta y¡D. Cirilo? Pal^tnp.;
2.° Que dentro del plazq de la convocatoria, que terminó el 

31 de Qctu bre de .1903, se han presentado;Jasinstancias AéJps. 
aspirantes D. José Santal ó, D. Francisco Bernis, D. Antonio 
Mesa, D. Vicente Gay, D. Inocencio Jiménez, D. Cándido

; C erdeira,' D. Jos&Ortiz , D . Joaqu ín de Palaci os, D. > Emilio i 
Fernández, D. Isidro Beato, D. Francisco Juan Benlloch, don 
José Castillé]o;D. José Gastalner, D. Rafael Oller, D* Máximo 
Peña, D. Juan Marina, P . Gonzalo del Castillo, D. Francisco 
Fernández, D. Lorenzo Gallardo, D* Angel-Illaná, V . Sanda-?, 
lio Díaz Tendero, D. Cecilio González Acevjedo, D. León Car
los Riba, D. Antonio Andrade, D. Enrique de Benito, D. Joa
quín, Ros, D. Eduardo Ugarte, D. Antonio Mari ínez y D. Luis 
Rodríguez, Ls cuales quedan admitidos á la práctica de los 
ejercicios de oposición, siempre- que justifiquen ¿ante el Tri - 5 
bunal su capacidad legal. Quedan excluidos D. Manuel Mi- 
guebTraviesas-y Dv-JGsé'Rivero,-por haberse recibido sus ins- - 
tancias en esta Subsecretaría fuera del plazo legal, como se 
justifica por el sello estampado en las mismas. ; - -

3.° -Que desde la publicación de este anuncio e n  la G a c e t a  
d e M a d r id  comenzará á contarse el plazo de recusaciones de 
los jueces y suplentes que sean considerados incompatibles.,

4.® Que las admisiones ó exclusiones, con relación á In ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse presen-, 
tado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuarán por e l 
Tribunal. : ;  ̂ , ,,.

Madrid 5 de Enero de 1904. =  El Subsecretario, Casa La-* 
iglesia. ¿ r

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden -de esta 
fecha, se anuncia la provisión, por concurso, de una plaza de 
Profesor auxiliar de la Sección técnica con destiñó á las ense-1 
ñanzas de Matemáticas, Física, Química, Mecánica, etc., va
cante en la Escuela Superior de Artes industriales de Córdo
ba, dotada con la retribución anual de 1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al primer turno de concurso,; 
sólo podrán tomar parte en él los Ayudantes numerarios (ó 
Profesores auxiliares) de las Escuelas de Artes é Industrias, ■ 
sean Elementales ó Superiores, que lleven dos años de servi
ció, que tengan derechos adquiridos, según determina el ar
tículo Í50 del Reglamento de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
el de la publicación de la presente convocatoria, por conducto 
y con informe de sus respectivos Jefes, y acompañando los 
justificantes de sus méritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de., 
las provincias y por medio de edictos en todos los Estableci
mientos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que 
se advierte para que Jas .^Autoridades respectivas dispongan^ 
que así se verifique, sin más aviso que e l presente. ^
, Madrid 12 dé Enero de 1904.—El Subsecretario, Casa La- 

iglesia.

En virtud de lo que dispone la Real orden de esta fecha, 
se anuncia la vacante de una plaza de Profesor numerario de 
la enseñanza de piano en el Conservatorio de Música y Decla
mación, con el sueldo anual de, 3.000 pesetas y demás venta
jas que la Ley concede al Profesorado.

Dicha plaza se proveerá por concurso de mérito y ascenso 
entre los Profesores supernumerarios del citaab Estableci
miento pertenecientes á la  misma enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
esta Subsecretaría en el plazo improrrogable de treinta días, 
contados desde el de la publicación del anuncio en la G a c e t a  
d e M a d r id . , , <

Madrid 11 de Enero de 1904.=E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia. .

CONSEJ0 DE ESTADO 

Tribunal de lo Contencioso-administrativo
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante este- Tribunal, continuación 
■ de la de 6 de Diciembre de 1903.

D. José Jiménez Fernández, contra acuerdo de la Dirección 
general de Contribuciones de 13 de Junio de 1903, sobre de- 
fraudaeióp de la contribución industrial (Cáceres).

Sociedad comanditaria Qarbonell y Compañía, contra el 
acuerdo de la Dirección,general de Contribuciones de 19 de 
Septiembre de 1903, sobre ejercicio indebido de la industria 
de comerciante de lat tarifa segunda clol Reglamento.

D. Antonio González López, contra la Real, orden expedi
da por el Ministerio de la Guerra en 24 de Agosto de 1903, so
bre abono del valor de los útiles de los almacenes de Szmta 
Catalina de la Habana por desperfectos causados en los mis
mos.

Sociedad Iborra, Paya y Compañía, contra Real orden ex
pedida por el Ministerio de Agricultura, sobre concesión de: 
marca de fábrica para libritos de papel de fumar (Alcoy).

D.a Pilar Ortiz de: Pinedo, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 6 de Agosto5 de 1903, 
sobre derecho á pensión^.. • í:

Compañía de Canalización y Riegos del Ebro, contra acuer
do del Tribunal gubernativo 'del Ministerio de Hacienda de 12 
de Agosto de 1903, sobre pago de contribución por utilidades 
durante el año 1901. . , , . ■ . ¿ ■

D.a ti©renza Nogues Qa^án, contra la,Real orden expedida^ 
por el Ministerio de la Guerra en 30 de Octubre de 1903, so-, 
bre derecho á pensión.  ̂ N ; j

Sociedad El Pilar, ;de.Cádiz, contra lá Rqal Orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura, en J.9 de Agosto de 1903, so
bre demarcación de la ñiina dó cofcre «Dolores», situada en 
Alanís.

Junta provincial de Beneficiencia de Sevilla, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 15 dq 
Julio de 1903, sobre indemnización por sus bienes de que ni 
incautó el Estado.

Testamentarios del Sr. Marqués de Linares, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 7 de 
Agosto de 1903, sobre expropiación de la casa núm. 3 de la 
calle dp San Alberto de esta Corte.
• Ayuntamiento de Madrid, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio .de la Gobernación en 30 de Septiembre de 
1903, sobre reconocimiento de un crédito á D. Andrés Martí
nez Ballesteros por suministros de pinos al ramo de limpiezas.

D.a Petra Filomena Lomas, contra acuerdo del Tribunal 
.gubernativo del Ministerio de Hacienda de 9 de Julio de 1903, 
sobre mejora de pensión

,RiQ^4a.¡Bartóloply Mas, .contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción pública en 7 de Septiem
bre de 1903, sobre nombramiento de Catedrático de la Escue
la de Comercio de Madrid á favor de D. Felipe Pérez de Toro.

D. Diego Díaz y Salas, contra acuerdo de la Dirección ge
neral del Timbro de 19. de Agosto- de. 1903,, sobro defraudación 
Me-la Ley del Timbre por la Compañía de ferrocarriles de Ma
drid á?Villa del.Prado.
,. íiD. Joaquín Saur a Tomás y otros, contra. laReal ord en ex - 
pedida por el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio 
en 5 dé Noviembre de 1903, sobre formación de la Junta di
rectiva de Aguas de la villa de Calanda de Alcañiz (Teruel).
. - D. Ramón Gallego López y otros contra acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 16 de Julio de 
1903, sobre excepción de venta de varios terrenos comunales 
de los herederos del Luque de Pastrana (Zamora).

-,» D. Manuel Guardia Roldán y otros, contra la Real orden 
expedida por el. Ministerio de Agricultura en 28 de Octubre 

. de 1903, sobre.aprovechamientode agua por la Sociedad «̂ Hi
jos de Juan Yáñez» de los manantiales «Cordero» y de «Mar
co»? ( C a n a r i a s ) . . . - - , - <

. ,  D. José López Cirujeda, contra la Real orden expedida por 

. el Ministerio de Agricultura en 19 de Agosto de 1903, sobre 
oposición presentada por el interesado al registro minero «La 
Concepción».(Jaén). - ,•  ̂ ; •
v? . D .a Matilde Rodríguez Jaumandieu, contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 17 de Sep
tiembre-de 1903, sobre introd ucción de leche por sistema de 
regulación dentro del casco y radio de Madrid.
, ,-D*a> Dolores de Torres Martínez, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo, del Ministerio de Hacienda de 9 de Julio de 1903, 
sobre derecho á pensión.

D. Miguel Moya, Presidente de El Liberad, contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 5 de 
Noviembre de 1903, sobre liquidación del impuesto de utili
dades.
. :D. José García Sarmiento, Gerente de la Sociedad «Azu

carera Antequerana», contra acuerdo del Tribunal guberna
tivo, del Ministerio de Hacienda de 27 de Agosto de 1903, sobre 
clasificación de la contribucción que ha de pagar la fábrica de 
azúcar enclavada en la «Colonia del Romeral», término de An
tequera (Málaga). ' .

Ayuntamiento de Madrid, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo dél Ministerio de Hacienda de 3 de Septiembre de 
1903, sobre impuesto de consumos de la leche procedente de 
la vaquería sita en el extrarradio, propiedad de D. Santiago 
AbascaL

D. Graciáno Cástañón Suárez, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 21 de Septiem
bre sobre cese del interesado en el cargo de Juez municipal 
de gaina de Langreo (Oviedo). ; , .
; ;  Sociedad «Unión.Española de Éxplosivos>>, contra la Real 
,orden expedida por el Ministerio,, de Hacienda en 6 de Sep
tiembre de 1903, relativa á la venta de municiones de, las fá 
b rica s  de Oviedo, Toledo y los Parques á la Sociedad del Tiro 
Nacional. ^ ;

D. Antonio Tomás Sandoval, Presidente de regantes de 
Ullea y Villanueva, contra la Real orden expedida por el Mi- 
nisterio.de Agricultura en 11 de Septiembre de 1903, sobre 
concesión á D. José. Gómez Navarro de un salto de agua del 
río Segura, sitio «El Solvente»-(Murcia).

I). Juan Claret Suroca, cont a la Real orden expedida-por 
el Ministerio de Hacienda en 20 de Agosto de 1903, sobre apre
hensión en la feria de Ogaña de 29 cabezas dé ganado mular 
(Léyida).

Sociedad << Alcok y : Compañía», de Madrid, contra acuerdo 
de la Dirección general de Aduanas de 16 de Noviembre de 
1903, sobre la forma en que debieron ser declarados bancos de 
madera y de hierro para maquinaria.

,, , D. Cristóbal Colón de la Cerda, Duque de Veragua, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
(lre 6 de Agosto de 1903, sobre rehabilitación del haber pasivo 

' que disfrutó como ex-Ministro de la Corona.
. D. Diego Caballero Herrera, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Agricultura en 3 de Septiembre de 
19í)3, que declaró fenecido el registro minero núm. 5.774, «Re
cuerdo, á la Virgen del Carmen» (Jaén).

D. José Loma Toja, contra acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Ha ienda de 12 de Noviembre de 1903, 
sobre posesión de la finca denominada Eira Bella (Coruña).

D.íl María Concepción Aragón, Princesa viuda de Pigna- 
telü, contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda de 6 de Agosto de 1903, sobre devolución de can
tidades satisfechas por el impuesto de Derechos reales.

D. Enrique Luna Rodríguez, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 15 de Octubre de 
1963, sobre Clasificación de jubilación como empleado de Ha
cienda.

Ayuntamiento dé Madrid, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 3 de Octubre de 1903, 
que reconoce al arrendatario de consumos el derecho á alterar 
el tipo de tara de ciertos envases.

D. Rafael Tóvar y Sánchez-Arjona, contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 17 de Sep
tiembre de 1903, sobre pago de recibos de empréstivo de 
175.000.000 de pesetas pór no hallarse justificada la legiti
midad. :

D.? Elisa Rivas Díaz, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 8 de Octubre de 
1903, sobre deslindé del monte La Vega, en término de Mi- 
guelturra (CiudadReal). ' , :...
: D . Pelayo Iza y Elena, contra ácuerdo del Tribunal guber

nativo delMinisterio de Hacienda de 5 de Octubre de 1903, 
sobre conversión de una lámina de la Deuda.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la Ley. orgánica de 
e ta jurisdicción se anuncia al público para el ejercicio de los 
derecha que en el referido.artículo se menciouan.

Madrid 11 de Enero dé l904.=El Secretario Mayor, J. Gon
zález famago.
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.De conform dad ton lo dispuesto m  el a ri. '51 del Reglam ento de 14 de Septiem bre de' 1902»-se publican- á 1^ . p ro j^ esttó  que este Rectorado form ula para proveer por-concurso
de-aseen»© las Escuelas t A uxiliarías va e iñ tw  anunciadas en la Gaceta db Madrid correspondiente al día 29 de Octubre último.

Nume o
ño ' " NOMBRES Y APELLIDOS bbcubla qvb;bi£yén

SIES»
- »■

: SERVICIOS
en la categoría. ■

A so

OBSKU V ACIONKSo de Pesetas. Años, M e Dias. ; .... . ... ,..-v....if,. ; Pesetas.

asi«RANTBB f'LA'alStSfiNCÍA DE LA

i'

ESCUELA GRAI3UADA- DE BILBAO, DOTADA CON 2 *250 PESE'l'A8

\ D Félix Serrano SS abala*. . , . ,  .» Pamplona 1A 00 13 6 28 Bilbao {Regencia) 2 .250 »
"2- Tomás Rnjas González-,,-» , , ,  r n , ,  n  , ’-Ovied'Osi *, .«%, .  * *. k« li900 11 ‘ 10 14 >
3 Alberto Blanco Jordán » , , ,  -..................... L ie rc a ....................... 1.900 , 3 10 28  , » -
4 Francisco Márquez Valero-; . , *............. , f t i e i v a ....................... 1.900 3 7 . 10 » >

* 1 ■ -r - :l E X C L U Í  DO- •

Ik Manuel Laza R e a l.,,-------
■ ■ A . . . : ..

| Por no desempeñar Escuela de igual grado que la  vacante* ,

ASPIRANTES A, LA ESCUELA SUPERIOR DE NIÑOS DE • SAN- SEBASTIÁN* DOTADA GON 1,9 0 0  PESETAS- '

1 f l  Manuel V allé» y  RebulH4a w-* v»-! »■«» Ter uel . . , , , . . 1.650 - i -26 . 8 28 San Seb astián .......... . 1 .9 0 0 »
2 ÍTiiillewfi Sánchez Jim énez <■„ • . . . . M&tfKffh, . \ * , . . ,  . -■» . 1.695 ( 16 7 20 » »
.3
4

Agustín -Segura G a rc ía ;, , , ; , ,  • , , , , ¿ ■ Deni á, . . ; , , . 1.625 16 4 27
Francisco Pérez Oervera*. •*¿ % i <-*v . ,» , -- Cleasá- éU b , i v M t ú "  

A rb o s^ i 14 FronÉfeM*.
H-U25 •; 14 7

6
27 »

5 José Brotons Sanjuáii , , , .  „ , , , » .  • , , , , . ■■ 1.625 14 8
; ... . . 

- ;»
6-- Esteban Y esem ;S e r r e t . ,  „................. . . . ...Gero-ña . . . , . , , » , ,  „ 1,625 .. i 12 . : 7 27 A. >
7 • GrfígñTto Molinero Trw|illti;,-;:- ; .  ; „ ¿ * . -• Dái mi el , \ , - 12 ■ 7 22 >
-3 ■ 

■ 9
José" García López, *... „, ,■„■■« ,-, » -iLip-. ; ;.í*. ; , , , , , ,  , 1,650 11 8 5 A*.
Camilo Gonzál bez- Ortolaza , . ,  -««•, Figiterás-. .,,,..1 , ; . 1 ,625 --i , ,11 3 '5 . >

10 Toribio Val tejo Hodr%iiez. . , . ,  - * • ,',v ; ToírtPilla"' d-e Came
ros- ; , , , , , , , ,  . . . , 1,075 11 1 15 A D isfrutó sueldo de 1.625 pesetas.

' 11  
12

José- Cornil© López., ,  , *, * „-,, „„ , .  ?*--*,,.* A v i l e s , , , , .  „. 1.350 7 4 1 Idem.
Octavio María Montes v  Alonso , . . .  * , , , . 'Igualada-. > , . . . , , , , , . 1.625 6 6 16

13 | M iguel Cobos Blanco-,■ . v * ,v-* ¿ * A • «»■./■--Osúüa-, „ -*i, A* i,. 1,625 6 ' ,4  ■ 13 »
14 Manuel Lope* Arce . . . * ,  - Novelda-i, , , , , , , , , , , 1.625 " 3 » (6 ' »

ElC.C L Ü I .D O S - ' ;

B, Matías Fernández Nograso-,....................... No díftsii¥hnhftña. .Rsciiftla de iffual ffrado al de la vacante, nuesto nn« la Real orden de 26 de Octubre de 1895 les comnara á Maestros de

Eladio Molina Martínez;-, r . . , . . . . . . .
Escuela elem ental, 

--ídem,id, í-l-,

ASPIRAN'T'ES- A LA A ü l
y

FILIARÍA DE LA ESCUELA GRADUADA'DE BILBAO, CON 1.650 PESETAS 

E X C L U I D O S  -

D. Evaristo- lisera  Sánchez,., ■ ; ■. , . . . . . , , , . No desemnefíe Escuela de i mi al urado. noraué la  Rf al rden de 26 de. Octubre de 1895 le enninara á Maestro de Escuela elem ental.
Jesús Aran jo- A tan  j o , . , . , " , , , , , , . , , - . Por no d is fru ta r  el sueldo lbí?al inmediato inferior al de la v  Loante míe ’solioita.
Alejandro- M iguel A l e g r e . . . , , ,  ,v* -« Por nn deflemneñar Escueta de iunal errado el déla vacante
Nemesio de V argas y  Mest re. . . , , , , , , , Idem. Id, M. -...
S u rta s ’o Sauz Gut i ér rez . , . , , , , , . ,:,;r Idem.'id, W-í1--1 - y

Gregorio Carandel y  Salinas-.......... ....... „ TülfíTh firt... 'Id.r
;í' ' C .! ASPIRANTES A LAS ESCUELAS DE NIÑOS» DOLADAS,CON 1-HOO PESETAS

1 D, Antonio Pesado- Plazaólá V , . . « , . , 7 . , *  v ■ SeSi na . . - . 815'^--1 33 - '» 23' M dndragón......................... 1 .10 0
2 Hermenegildo Moáinos Garufa, , , . . , . , ,  ■ H enéra dé Pisuerga. 

M aésagro....... - . , . ,
1.000 :: :28 10 12 Paredes de NaVa*. . . . . . . 1 . 100

■ -3 Feliciano- Mateos Blasco-, „ . . . , , , , . , . . „ , 825 !' 26- 9 4 » > A
4 Ju lián  Pérez Chocan . . ,  .v-, , . . , , . , Géryerá-. * .. • , . , . , , , 825 25 5 3 >>
5 Ciril-O B erranz Mi guel . , , , . . , , , , , , , ; l ^átttiuM©-. . . ; L . , . 825 25 6 >
6 Salvador Sauz Andrés- * , , . . . . . , . , , , , Víllalzuanz©. „». ...... 825 24 JO 16 >
7 Liborio Pérez Caballero . . . , ................... . . . . . . .  -. *“.. - 825 24 9 23 » >
8 Agapito Gómez Betegón.......... Grfjof-á,, i . », •A i’.-- • 825 l  24 • -9 24- » » >
9 Pedro Rubio C o rra l.......... ............ G arn iel dé I zá n , . . ,  „ -825 ,24. i 4' 13. *

10 Francisco S ilva  Giráldez................ Leiro-, . . ,  * , .  „ -.. * ' 825 ■ 24 3 24' *f
% > ' >

11 V íctor Gómez de V icen te ......................... V i l l á h o z . ; ! -B2& 1 23 - 10 24 ' »
12- Gleto V alentín  Coca................................... '-C o r é á s . , . . , , . , , 683,50

825 i
23 9 29 A ‘niafrntn snfildn dft 82o -np.Rfttasi*

13 Víctor Ochoa Sadupe................................. El V illa r de A m ero, 23 6 21 »
14 Sebastián Ruiz L oraco ............................. "D'teb-o.,», , , .  *-,., * » 3É> ' 23 » 7 .
15 Juan José Hidalgo U rra z a .......... .. E¡1 of río-,............... ........: ■826 : 22 11 . 11 >
16 Juan Agustín de Inchaüsti ü in ain d ia .. 

Román Hernández Ordóñez........ ..
C eanari. . * .. -. *.... . -825 2 2 ' 10 2 >

17 Santo Tomé . , . , . . , ,  i 825 |" 22 ■" • 9 22 ; » >
18 Toribio González V a l t i e r r a . . . . .  , B a ltan ás ................- ,. ■ ' 825 ' : 22 4 11 »-
19 V alentín Ibáñez Cuesta,...... * ,. ■Oim-edíllo-, . , . , . . .  •, 825 ¡ 2 1 9 16 > '
20 Casimiro del Campo Casas, , , , , , , , ,  . Cuzcurrita ' 825 21 5 22 : > »
21 Plácido Jalón Hernández , , . , . , , , Ant o l . , , . ,  »■ , . , . . . . 825 21 I 11 » »
22 Antonio Gerada F e rr is ........ .. Poza Caílaida.,.... ....... 825 2-1 ■ »' 14 » »
2 3 Primo Prim ero Blanco Sah agún ............ ....... .

Peñausende. . . . , . . .
825 20 11 ' 16 i ■/

24 Emilio Cast lio Rodríguez. 825 20 7' 24 »
25 Luis P imo Perez.................. . Fr©mista............ ...... . 825 20 7 • i 16 % :¡' ,* - ■ /:: * ^
26 Antonio Lázaro Soriano............. N a d a l . . . 825 20 I I' 15 - i  ̂ ; %
27 Manuel García Viaño.. ........ .............. . S íeteíglesias . .  ,*■».... 

Belmqnte del Ta j ó , . 
-San Agus t í n , . . . . , .  .

825 1 20 1 . » » » »
28 José María Escobar Portillo, '825 19 ■ 7 21 1 >
29 Casimiro Báguena R uiz.......... 825 18' 2 12 % » Vi
30
31

Lope de Vega Chapero______ ________
Andrés de A nta  Hernández, . . . . . . . . . . .

Eibar (A u x ilia ría ) .. 
Casaseca

825 1 
625 -

17
16

i> ■ 
6

‘ 23 
25 >

»
» Di.cifrntn flntólíih Hr 8 2 5 -nftftp.tflíi-.

32 Juan Femero Fresno , ............................... Tagas&buena............ 825 16 4 » » &
33 Antonio Zarzuelo Campos....................... V illagarcía de Cam

pos ...............
Tor reloba ton .............34 Manuel Reinoso Maestro . . . . . . . .

750 
825 -

16 ! 
15

»
5

8
28

.• . . » 
»

»/

»
%

Disfrutó sueMo de 825 pesetas*
Si

35 Gabino Gómez Ormigoz, . . . . . . . . . . . . . . A ldeadávila ............ .. 825 f 15 4 ' 26 A
36 Jorge Nuel Cl os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B lesa ............ .. 825 15 2 27 %  ̂ .
37 J  ulián .Manzanares L izaza ...................... A rtajona . ................... 825 14 10 - 15 *

%
>

38 Marceliano Escudero Lera. Yillam añán., 825
825

14 15- 13
39 Eduardo Pajares Hernández................... M ontealegre.. . ,  ., , J 14 '5 7 %
40 A lvaro Merino Par edes . . . . . . . ; ........ Pálenzuela ‘̂ 825 14 . 4 25 » - Vi

.9

41 Benito Gutiérrez P a rc e la . ............. Melgar de F e r n a -  
ment al . . . . . . ,

Fresno él V ie jo , ,42 Federico Sanz García . . .  . . .
,825  
‘ 825 ’

13
13

11  
16 '

11
4

f-, > A, »

43 Leoncio Suárez Ibáñez.......... .................. Vega de Pa s , . . . . . . 825 
825 " 
82o

13 5 18 %
9

44 Julián  Ramos Cuñado................ .... ¿ . . . . Gordoncillo....... ....... 13 5 7' '
■i -- 'i»- 

%
■' : 
' t, tX 1. - £. . 9

%, '
45 Sebastián Garrido Cendar...................... Béreiro ................. .. 12 10 28

9
%

9

46
47

Lisardo Martínez N art.......... .................
Ramón Balión M o rilla s ...........................

Gel sa . . . . .  . .
Coliñdres ....
Esgue vi l l as. . . . . . . .

8-25 ¡
: . 825 : 

825

12
12

10 " 
7'

27' :

8' ■

»
W

' » £.í - , -r . ; . 9

48 José Lladre y  F ra ile ............ .. 12 5 ' %
9 : 
A49 Manuel Pardo P r ie to .. ............................ Castañeda* . ............... ■' 825 12  - ■ 4 28 , Vi Vi

57 Luis Marañón P ineda............................... Baños de V aldeasa- 
d o s . . ; . . .  i:. *. 

Pleneia. . . . . . . . .  . . .
Lantósilla*. *.............

. 9 % 9

51
52

Eustaquio de la  Hera E stébanez.,. . . . .  
Pedro Rodríguez C ereza l.. . . . . . . .  . 1 . .

, 825 , 
" 825 

"825 ■

12
11
11

4
. lo  ■ 
10

24 - ' 
.29" 
28  

7  -

» v  ..
i -. '

■ »

53 Mauricio Ibáñez Calderón........ ............. Turiego,.  . /ÁV'.. <. 
Torrecilla de Came

635, > 10 11
5f $ // . - ■ 

t D ic iT M i  i Í -Á  /T n  Q O fv l  Ü A C a I íW m I '  ; ‘

54 Ramón Moreno V elasco..............
% CDUUCJLO/D U.C/ U-Ot» JJQOOV»»,  ̂ -

55 Á ngel de la Vega y  López...................
r o s . . . . . ----- -----

É squivias................... í
825
825

10
10

10
9

10

25;
15 1.1 »  : 

\V
» . . .  .. :- :-- ; - ... V .

56 Ju an  Gimeno M artínez................... .. C a rd ie l... . . . . . .  L . . ; 825.
825

8.
8

28
>y ,
vv

» 9

57 Eusebío Díaz G arcía.................................. V al de San Lorenzo. 4 f 28
y?

»
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NOMBRES Y APELLIDOS ESCUELA QUE SIRVEN

;SERVICIO ■i SERVICIOS,. 
' en la categoríá.

ESCUELA PARA QUE SE PROPONE
- m m

OBSERVACIONES
Pesetas.1 Años. ' lía'éés. !l Días*' ' peséWá"

• < - ‘ e :£CL U í DOS
...L- f .. • «

D. Luis de Mendía y Echevarría . . . . . . .  . 1
Benito García Pardo-------- . . . . . . . . . ;  |

J jo r  npdlevar tres años en la Escuela desde donde solicita. 
Idem id. id. '

MAESTRAS ASPIRANTES 1 LA ESCUELA PÚBLICA DE PÁRVULOS DE BILBAO, DOTADA CON 2.000 PESETAS’

1
2
3
4
5
6

D.a Carmen Tudela Madrigal.. . , . . . . . .
Ramona García de los, Ríos 
Josefina Llórente Gómez. . . . . . . . . .
Inés Pérez Martín................................
Natalia Castro de la Jara.. . ..........
Carolina Galán Parra................ .

O rihoela... ___ . . . .
Óntep.íente...........

s ̂ '¿r^á ’.'.‘. / .___ ' . . . . :
Madrid . . . . . . . . . :  , , .
Sanlucar de Baría- 

m eda.. . . . . .  . , .  /
Teruel.. . . , . . . . . . . . .
Elche. i ............... ...
Madrid*, ,¡....... .
Valladolid......... .

1.650
1.650
1.650
1.650
1.650

17 : 
15

n i : 
6 V

i ■5

3 
2 - 
3 

, 3  
10

3
• 22 '■■■ 
18 
13 
12

BilbaoV...
»

»
»
» "

2.000
» r.

.. »  , -i ' : ’
Auxiliar de Madrid.

»  ■ ;

»-. . - -  ' '  * • 
»

7-
8
9

10

Jacoba Sagredo Sancha..., . . . . , . . . .  . . 
Amalia Andrés Moreno.-.. , . . . . . . . . . .
María de los Dolores, Muñiz Muñiz___
Adelaida Caramazana Valbuena.........

1.650
1.650 
1.6$)
1.650 
1.650

4 
4 

: 4 
3 
3

3 
2

- 1 .. ■
4 
3

20
16
28
9

10

»
»  ‘

w

» <
»  :

. . »

.( »  ’ ■ .

C - . i - t ú ' .   ̂ »  . ' ' ' ' ’ ' * ' : ■■ '
Auxiliar. . , . .. . . , t ̂  ’ . ' '  ' ' /  ’ .
Auxiliar de la Graúnada*

/ iMAESTRAS ASPIRANTES Á LA AUXILIARÍA DE PAR''VULOS DE BILBAO, DOTADA CON 1.375 PESETAS

1
2
3
4

5
6

D.a Eulalia Amor y López. . . . . .  . . . . . . . . .
María Araceli de Rojas Lacaíle.........
María Marzo Castro. . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuela González Sanchiz........  . . . .

R ita Collado y. Cosío,., ............ .
Emilia González Sarria.......................

Montepío, i ......... .
Vafi de U xó ... . . . .  
San,/Clemente.. . . . .
Zamora*•. ......... .
Carrión de los Con-,
í d e s ... . . .......... .
Irún ........................ .

1.100 
1.100 
Libo 
1.100 .

1.100
1.100

; 4 ’ 
4 
4 3 .

• 3-« 
3

á 4 
4 
3

6 * 
2

23 . 
17 , 
20 

■ 27

2 - 
29

DA S

Bilbad (Auxiliaría)........
• '• »  . . ; 

»

»

1.375
>>,

»

V  ■ ■ . ... >>
12 » ;

< »
/Auxiliar de la Graduada *

• / • > - - . •.■■■■ . 
, • ■ ■ • - ■ , : .. »

e :ÍC L  UÍ
• - • •

- :• /’ ; ■ ■ -■ - - •/, '

D.a Vaiera Luengo Blasco.........................1
María Genoveva López Picón.............|

Por no tener sueldo legal inmediato inferior á la-de la vacante.
Por no haber desempéñado Escuela de párvulos de la categoría de oposición.

: ,/ --- “ . .

MAESTRAS ASPIRANTES X LA ESCUELA ELEMENTAL DE NIÑAS DE ASTÜBILLO, DOTADA CON 1100 PESETAS

1
2
3

4

D.a Antonia Pila Gauzo.. . . . . . . . . . . . , . .  *.
María Guadalupe Vallejo Fernández.. 
Catalina Gutiérrez...............................

A m u e r o . . . . . . . . . .
Becerril de Campos .•■ 
Mansilla de las Mu- 

las .... ..................

• 855 :■
• 8.25

825 

> 825

35
25

^24* 
241

10
5

i 4 
1

10^
6

8 
: 15 
23

Astudillo.
»

• »  -

L l ’ lOO
»

-■ »  ' r - :: ; . ; - 
» '  -

■- , »  ■: '

5 María Román Romero....................... Morales de Toro .. . .
x ■

i >> - »- »
6
7
8

Víctor iana Alvarez Ruy ales................
Desideria Díaz San Millán.. . „ ........... .
Asunción del Cerro Hulippih ..............

Grijota... . . . . . . . . . .
Zazuar. . . . . . . . .
Fuenmayor... . . . . . .

825
825-
825

23 
23 i 
2*3

11
9
7

11 i
3
2-

»

»

»
»
»

■
» ■
A

9 Florentina Grau Tafalla » . . . . . . . 825 '- 23 5 .16 : > ■
10 Primitiva Saldaña García.... ........... Mavonra....... .......... ’ 825 23 4 v. 27 - » »
11 María Giloudi Jas........................... Riudecañas. . . . . . . . . ; 825; . 23 » ; r 28 - » » »
12 Cipriana Diez Gallego.............. ............. Coca. . . . . . .  ........... 825- 22 6 21

11
A >

13 Rosa Esteban Gracia............................. Fuendelajón... 825 ■: 22 6 » »
14 Fulgencia Prada Marcos........................ Belmonte de Tajo. . .  

Arenas de San Pedro
825 22 6 10 . »

15 Mercedes Luis -Hernández.................... 825 22 2 29 : » ' J . »
16 Nemesia Valdés Alonso........................ Sahagún.................. 825 21- >> 10 » »
17 Serafina Jimeno Sánchez...................... Nava del Marqués... 

El Pardo..................
825 20 ! 11 25 » »

18 María Palomero F ra ile ......................... 825 17 10 19 » »
19 Hilaria Carasa Hevia............................ Morón. . . . . . . . . . . . . 825 17 10 12 » »
20 Ricarda Vicuña Sánchez...................... Vitígudiuo. . . . . . . i 825 17 10 I r » » >
21 Julia Cándido Maicas............................ A l fa m b ra ¿ ¿ . . . . . . 825; 17 .í 8 28 r » »
22 Josefa Gimón Víctores.................. Campór robles... . . . . 825 16 - 8 1 .»
23 Emilia Rico Castro................ ........ . Puente de la Reina.. : 825 16 = 6 19 » ’ - ? » r-. »  ' , . -
24 Mercedes Sierra Rogen...................... •Osorno............ . 825 , 16- : 3 ■v 5 » »
25 Manuela López Benedicto.................... A lcaya..................... ! 825 • 15 : 10 ¡ 18 » »  ' . . r-i. ..........

26
27

María del Pilar García García...........
Margarita Lacueva Gascón................. .

Santadilla. . . . . . . . .
Calaceite.i ...............

> 825- 
i 825

15 
f 15

i 9 
 ̂ 7

7,
25 » .. »

. /
»

28 Teresa Ascarza Foronda.................. . La Guardia............ 825 15 7 .22 - » > ; ; !
29 Teresa Sancho P íriz............................... Candiel. . . . . . . . . . . . 825 ¡ 15 4 5 X> »•
30 Antonia Olalla Díaz*........................ . Fuentelcésped. ! 825- L 14 8 21 »
31 Wenceslada Alvarez Quiñones............. Gordoncilio............. 825 14 : 5 i 18 -■ »
32
33

Florentina itebolleda Moreno... _____
María Consuelo López Mendoza.. . . . . .

Villabrágima..........
V illanueva de la Jara.

825?- 
825

13
13

i 9: 
8

6
2 .

» -
»

34 Teodora Nogal Tobar..................... . Pozáldez................... 825 13 5 7 »  r ..»
35 Elvira Martín Misal.................. ............ Casasola de A ria z ... 825 12 10 2 ¡ » »-
36
37

Fernanda Trespaderne Rodríguez.. . . .  
Sofía Devesa Martínez......................

La Agu ilera ... .... ..
Moraleja deí V in o ... 
V illar del Pedroso.. 
Torrecil la de la Orden

825 
= 825:

12
11

5
11

5
29

» >
>

: »
»

38
39

María de Loreto García y Luengo. . . . .  
Sergia Modinos Martínez......... ............

-825 : 
825-

1 11 
11

11
: 5'-

. 28 
24 »

>
- » á . / r »

40 Eloísa Torre Gonzalo....................... .;. Iscar............ 825 10 11 24 »
41 . Leoncia Escudero Jiménez................... Cerezo...................... 825 10 ■ 11 15 » ! »*. »
42 Albina Robolíeda González.............. Fuentes de Navá..'.. ! 825 ' 10 5 *■12 » »  .

43

44

María de la Presentación González de
la V ega .. . . . ......... ....................

Margarita Molina V illá fiia ............
Cantalpino.__________
! Valdestillas ..............

i 825 
■. 825

10
i: 8

: 4- 
' 5 .

16
12

» ■ . ;  " ’ ' »
»

45 Purificación Neira Montero ............................ V igó . . . . . . . . . . . . . . .

Pozo Antiguo ....................

825 8 : 5 ’ 6 »
46 Josefa de la Fuente García.............. . * 825 • 8 : 5- » » » ■'
47 Eulalia García Rubio....................... Alameda Z......... .... : 825 1 8 4 28 - » »

48" Antonia L . de Miguel y Torres...................... Ceanúri*.................................. 825 ■ 3 ' 5' ■ 28 »  /

49 Esperanza Martos Catalina ................................... Penagos.. . . . . . . . . . . 825 3 -5 : 18 »

E X C L U í DAS *

D.a Constantina Hoyos Aguado..............................
Francisca Gasea Gagd ................................. —  .

I Por no llevar tres años en la Escuela desde donde solicita. 
1 Por no justificar haber ingresado por oposición.

- NOT AS

D.a Eufemia Peralta SwSma...................... ... Sníicita la Auxiliaría de nárvulos de Vitoria, nlaza aúe ha sido eliminada del concurso.
Elisa L iz y Muela........................... ...........
Rosa Gallego Jiméhe z .................................................

Solicita la Auxiliaría de la Escuela graduada de Vizcaya, plaza qué no ha sido anunciada. 
Ha sida excluida ñor nó cómnletar el excediente.

Carmen Hidalgo Carroño . . . . . . . . . . . . . Por nresentar su exnediénte fuera de niazo.

ASPIRANTES Á LAS DOS AUXILIARÍAS DE LA GRADUADA DE PALENCIA

E X C L U I D  AS

T)  ® ■Rp I ísa  Oondrau Romamiél. ................. ... Por no desemneñar Escuelas de io-ual írrado.X/ • -*JL. v -IímCI VV/-LJ.V11C4/ U AV vlXlC(fi.X U. V x

■ ' Tprpsn TT'.miíp.rdn p. Tt-.u n i e r d o ................. . . . . Idem id. id. 
Idem íd. id. 
ídem id. id.. 
Idem id. id*. 
Idem íd. íd. 
Idem id, íd.

x v i  una AnU U lvi uu U liuu u w íu \ ■ • • • • # * * » #

Liliaa SáiifiTifüz Martín ................... ■

Otilia Sánchez deí , Río .........V • • ..........
Josefa González Ruiz. . ............ * .............
Petra Gfil de Castro. . . . . . . . . . . . .  A . ----------

Eustaqúia Larrauzar y Sénoriain..

StoTA, Quedan desiertas por falta de aspirantes en condiciones legales la Auxiliaría de la Escuela graduada de ninos de Bilbao y las dos de la de ninas de Paiencia, doudas con 1.650 pese-

taSL a í a™@rio^s propuesta^estln formuladas-tenieM en cuenta los méritos que se determinan en el art. 2.e del Real decreto de 4 de Abril próximo pasado. ; ,
Según dispone el art. 44 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se concede un plazo de diez días para que lo.s concursantes/propuestos manifiesten sr aceptan o no las plazas para 

que se les propone, entendiéndose que aceptan los que en dicho plazo no decoren lo contrario. Transcurrido el plazo anterior, empezara a contarse el de veinte días para que los concursantes 
reclamen si es que creen lesionados sus derechos. #  ̂ v v i  

Talladolid 30 de Piciembre de 1903.=E1 B-ector, Antonio Alonso Cortés.
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Comisión provincial de  Zaragoza.
Por acuerdo de esta Corporación se saca á pública subasta  

el suministro de los artículos de consumo que se expresarán, 
ó los que se necesiten en más o  en menos cantidad para el 
Hospital y Hospicio-Inclusa de esta ciudad* durante el año

1904, bajo los pliegos de condiciones aprobados que se bailan 
de manifiesto en,la Secretaría de la^Diputáeióh, y contra los 
cuales no se iia-presentado ninguna reclamación durante-el 
plazo de diez dias en que banestaáode manifiesto,-según pre
viene el art. '29 de la Instrucción de 26 de Abril de' 1900.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN
Precio máximo admisible que se fija como tipo 5 por 100 

de su importe.
CANTIDADES QUE SE PIDEN

UNIDAD Pesetas. Pesetas.

. 66.909
100'. 300 
100.300 
50.600

Kilogramo — --------- 1,05Ql*í ’KA . fi.524, 
1.880 
1.806 
1,518 

520 . 
613

Harina, j g>a ^ ....... . ,  4.,........ ..
h **iwyh *...........• - ¡r * ■ * * - » .<

Idem, J. *, •»• * * 
Idem i», »».,'■,»:»,, 
Idem ,h ■*, .........'

Idem:...................................
Kilogramo.,..................

36
0,60
0,80Garbanzos______— ,.* , * . . .  * **•« u- n  k. * . *

Jndí««L . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i. ■» i. < , . • . • *
■ Ideto j' 13.000 Idem • .
. Idem íu , »* * * • • *» ■ 24.497 ■ Idem . . . . . . . . . . . . . . ___ ¡ 0,50. 

2'Tocino salado,.— . , ** * . . . *  * •. • * '«• •. * *. Idem Ji1. * 10.993 Idem 1,100
Docesieui. i___ _».
Kilogramos'• , . i .

15.112 Docena , * . , » ,  ,•. . . . . . . .  ■ *■. 1,30 V
■ 12;. ‘

983
P a  ̂ ... t . « * * i * I» M « « >ft i, i, !K ! 123.727 100 kilogramos. . . . . . . . . ' 743
G f t l l m f t K .  » - - « * * il ■ lh «< * <É «1 II. 1» 'i. «< » 1 « * ih ¡i, :* * „ M | GaMnas-^i, . . . . , 800 Una g a l l i n a * ^ . •• 3,75 . 150
Aceite.. . • •. . . .  * . . . . . .  * * * *. * ¿ * * i í *. *
Jabóu .......... ....................................

| Litooa,*, . — , 

Kilogramos:. , » , .

IdfeTO

9.782 1 
8.000

Litro_______, . , . , . . . . . . .
Kilogramo. . . . . , ,

, 1,15 
■ 0,80 

■ fi

563
■320

Carbón de cok . » , , » » . » » , , ,  „ , , ,  1P 13O.OO0 100 kilogramos,. . , . . . » i 
Idem

390
Idem de mineral - ~ « . . . . . . . . Idem. .*" . . »**: . , . 180.000 f i , 20 

0,80.-
fi.. 1
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Alnaro^at <4 nesr tu ara el Hosoicio. . . . . . Pares í . * % *»i • ■* * ■* 2.808 i Un par, . , , , . , . . ,  * . . . . . . 113
Idem abiertas para dementes.. , . , . . . . . .  * Idem j * • * * * * *¡*'* 2.50Ü Idem, , . , ,  * »* . , . , 125' '

La subasta se celebrará, á las doce la mañana! el día 6 de 
Febrero próximo, en el Palacio de la Diputación, ¡bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador acivil d Diputado provincial en 
quien delegue su representación*  ̂ , ,

La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo 
el tanto por lo menos un céntimo de peseta, sin admitirse 
fracción alguna.  ̂ ^

Para presentarse como. Imitador será condición precisa 
consignar previamente en la Depositaría de la Diputación la 
cantidad que determina la última casilla, equivalente al 5 
por 100 del importe del .artículo* debiendo loe rematantes am
pliarla hasta el 10. por 100 en concepto de la fianza, defini
tiva.

Cualquiera licitado? podrá hacer proposición p¡a;ra uno 
solo ó para varios de los artículos que son objeto de la ¡su
basta,.

A ésta podrán concurrir los interesados por sí, d repren- 
tados por otra, persona,; con poder -declarado' bastante por el 
Letrado del Colegio de esta ciudad D. José María Caballero.

Los pagos se .harán después de los noventa, -días, contados 
desde el I.® de mes siguiente al en que se hubiese suminis
trado el género.^ -
¡ Las, proposiciones, deberán extenderse en papel sellado-de 
una, peseta» ¡ajustadas al modelo que se inserta á -continuación.» 
y entregadas juntamente con la cédula del lidiador y res
guardo del depósito 'provisional, en sobre cerradc¡t-.al.Sr. Pre
sidente, durante el plazo de media hora en que estará abierta 
la licitación.. ..... t , .

Si resultaren dos 'ó infts proposiciones iguales, siendo las, 
más beneficiosas, se hará la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquella cuyo pliego tenga -el numero más 
-bajo. ■ " . .

Los rematantes podrán ser obligados á continliar el sumi
nistro de los respectivos artículos, en las mismas condiciones 
en que se haga la adjudicación, por un plazo quejno ¡excederá 
de un mes, si llegado el 31 de Diciembre no hubiese sido re
matado en subasta el abastecimiento de iguales géneros para 
el año siguiente. . ■-

Zaragoza 5 de Enero de 1904. =E1 Vicepresidánte* Enrique 
Pérez Bozal. =Por acuerdo de la Comisión provincial, el Se
cretario, José Vidal. ' j

Modelo de proposición*

D. ...... vecino de ...... habitante en l a  núm, ...... en
terado del anuncio inserto en el Boletín oficial de la provincia 
y del pliego de condiciones para la subasta de-..»., (aquí se 
expresará el artículo ó artículos que desee contratar) ó ’ los 
que se necesiten en el Hospital y Hospicio Inclusa de esta 
ciudad durante el año 1904, se compromete á entregar el ex
presado artículo, sujetándose á dichas condiciones, por la 
cantidad de ..... (en letra y en pesetas ó céntimos de peseta, 
sin fracción de céntimo) el kilogramo (ó el litro, ó unidad, efe.)

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el docu
mento que acredita haber constituido el depositó' provisional.

(Fecha y firma de interesado.)

Condiciones especiales para el sum inistro de carne 
de carnero.

1.a La carne será de carnero, excluyendo las ovejas, Gas
tones y moruecos, y de aquéllos los que padezcan alguna en
fermedad contagiosa por leve que sea; respecto á gordura, han 
de tener más de medio riñón cubierto de sebo. -

2.a Para todos los efectos de la matanza, peso y demás cir
cunstancias necesarias al buen servicio, se sujetará el contra
tista á los Reglamentos y disposiciones del Macelo público, 
siendo de su cuenta el proveerse de los requisitos que se exi
jan por el Ayuntamiento á los abastecedores de carnes, cqm 
objeto de suministrarla en buenas condiciones á, los Estableci
mientos de Beneficencia.

3.a Queda el rematante dispensado de conducir la carne y 
menudos desde el Macelo al Hospital, cuyo servicio correrá á 
cargo del Asilo.

4.a Los menudos de las reses que sacrifique el contratista 
para los Establecimientos, quedarán á beneficio de éstos; con
sisten: en la cabeza, patas, livianos, hígados, bazo, sangre; 
morcal, mano, madejas de intestinos, cabos, incluso el recto, 
tela, entresijo^ telaŝ  y cola con la piel de ésta, desde-el cuarto 
nudo para arriba, sin que por esto tenga que reclamar más 
que el valor de lo que pese la canal con deducción de 175 gra
mos de corriente.

5.a  ̂ Si durante el tiempo que rija la contrata, faltare el 
todo ó parte de la carne necesaria para el consumo de los Asi
los por no entregarla el contratista, avisado que sea por el 
Administrador, la comprará éste, disponiendo de la fianza.de 
aquél, en las tablas dé la ciudad ó en donde más conviniere, 
sin-que tenga derecho á reclamar Indiferencia de menos coste 
y  debiendo abonar lo qué excedp, sobre el precio de contrata.

6.a En el caso de responsabilidad dél contrasta •'por in
cumplimiento de su compromiso, la Diputación dispondrá de 
la fianza, y de no efectuarlo así, queda en libertad y con de
recho suficiente la Diputación para declarar rescindido el con
trato, y el contratista sujeto á responder de todos los perjui

cios que- pudiesen irrogarse con la fianza y demás bienes del 
rematante.  ̂ ’

7.a Los carneros para el consumo de los ¡Establecimientos 
se sacrificarán en el Macelo público*

-3.a SI los Establecimientos tuviesen ó adquiriesen gana
dos por vía - de limosna, tendrán 'derecho á que se maten en 
los días-y manera que- la Diputación crea. conveniente, - en cu
yo- caso sólo deberá entregar el contratista las reses que se le 
pidan ó hiciesen falta para -completar el abasto.

9.a "Los Establecimientos pagarán el Importe ordinario 
indirecto de consumos -con arreglo á la tarifa y cuantas con
tribuciones y arbitrios se detallen por adeudo de.carne, y sólo 
será de cuenta del contratista'lo que en sur caso- pudiera- exi- 
gírsele por industrial como tal contratista, .

10.* ■ Este contrato se,, hace abado riesgo y  ventura, no-pe
diendo* por tanto, el rematante intentar reclamaciones por 
escasez de hierbas, mortandad de ganados, alto precio’ de 
aquéllos á este mayor ó menor consumo en los Estableci
mientos ni ̂ por otro concepto.

11.a Será de cuenta del rematante el pago de anuncios y 
denchos de testifícala, papel sellado y demás gastos, incluso 
el de la primera copia de la escritura,* que entregará ~el Ad
ministrador.

12.a Hecho el depósito, se procederá al .otorgamiento de la 
correspondiente escritura.

Condiciones especia les  para  el suministro 
de las harinas.

1.a La harina deberá ser de trigo, de fuerza y blancura 
bastante para producir buen pan é igual á fias muestras que 
estarán de manifiesto en la Administración: del Estableci
miento. .

2.a El Administrador pasará cada mes al rematante una 
nota de la harina que se necesite para el siguiente, y será 
puesta en los almacenes del Hospicio provincial por cuenta 
del rematante; pero avisando su ingreso en el fielato ó puerta 
por donde la introduzca, para que el Administrador haga el 
pago del impuesto de consumos-.

3.a Los entregas se haran en la proporción de 50 por 100 
de primera y lo mismo de segunda, ó sea la mitad de cada una.

4.a ElfAdministrador del E tableeimíento desechará como 
inadmisible la harina que no sea de recibo ó no reúna las con
diciones previstas en el pacto i.°  de este pliego.

5.a Si por cualquier concepto, durante e l tiempo que rija 
la contrata, faltare el todo ó parte del artículo necesario para 
el consumo de los Establecimientos por no.entregarlo á tiem
po el contratista, p, visad o que sea por el Administrador, los 
comprará este señor, disponiendo de' la fianza de aquél, en la 
ciudad ó donde más conviniere, sin que el contratista tenga 
opción á reclamar por exceso ó menor precio de compra al en 
que se le abone por el presente contrato. ^
< f).0̂  Para responder á lo que preceptúa la condición ante

rior ó á cualquiera otra responsabilidad en que el contratista 
pudiera incurrir, la Diputación podrá disponer de la fianza 
definitiva, que el contratista deberá tener en la Caja de la Di
putación, y que será equivalente al 10 por 100 del importe 
total del artículo subastado» en consecuencia con lo dispuesto 
en el párrafo primero del art. 12 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 por considerarse suficientemente garantido con 
arreglo á las condiciones dé este pliego. El rematante habrá 
de completar dicha fianza en el término de diez días, siempre 
que se extraiga alguna parte- de: ella. Este depósito no será 
devuelto al contratista hasta terminar el contrato.

7.a El contrato se hará á todo riesgo y ventura» no pu- 
díendo el rematante reclamar aumento: de precio, por que lo 
tenga el artículo subastado, ni por otro concepto, siendo de 
cuenta del rematante el pago de lo que se le impusiere como 
arbitrio ó en otra forma, y el Establecimiento satisfará el im
porte du consumos que se exigiese al introducir la harina en 
la.pob’lación;eegún!ee expresa en, la, condición 2,.a

8.a Será de cuenta del rematante,el pago de los anuncios, 
escrituras y demás gastos que ocasione la subasta. '

9.a Hecho el depósito, se procederá al otorgamiento de la 
correspondiente eaeritur,a^
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Universidad literaria de Zaragoza.
VACANTES

Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y á lo 
que se dispone en el de 13 de Marzo de 1903, han de proveerse 
por concurso dos plazas de Ayudantes de la Sección de Letras 
en el Instituto general y técnico de Huesca.

Para ser nombrado Ayudante deberá acreditarse:
Haber cumplido \ eintidós años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, lo 

cual se acreditará con certificación del Registro central de D e
nados; - A

Hallarse én posesión del título de Licenciado, en la referi
da Sección ó tener hechos los- ejercicios del grado, debiendo 
presentar al tomar posesión el expresado título.

Se probará además alguna de las circunstancias sigüientes;

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis
temas que han regido anteriormente, por espacio dé cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos, de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original;,, de reconocida 
importancia para la enseñanza* relativa á materias de la Sec
ción en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrática excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las. circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á este Rectorado dentro del término de veinte 
días, contadas desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que 
el período hábihpara la presentación de las mismas en la Se
cretaría general, finaliza d las doce de la noche del último día.

Zaragoza 9 de'Enero de 1904.±=E1 Rector, M. Ripollés.
P—30

Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y á lo 
que dispone en el de 13 de Marzo de 1903, han de proveerse 
por concurso dos plazas de Ayudantes de la Sección de Cien
cias en el Instituto general y técnico de Huesca.

Para ser nombrado Ayudante, deberá acreditarse:
Haber cumplido veintidós años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos público, lo 

cual se acreditará con certificación del Registro Central de 
penados*.

Hallarse en - posesión del título ¡de Licenciado en la referida 
Sección ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo pre
sentar al tomar posesión el expresado título.

Se probará además alguna de las circunstancias si
guiente:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis
temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber esGritoy publicado una obra original, de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la Sec- 

ci n en que ha de prestar sus servicios.
Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á este Rectorado dentro del término de¡ veinte 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la. G a c e t a  de M a » r i d ;  en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de las mismas en la Se
cretaría general finaliza á las doce de la noche del último día,

Zaragoza 9 de Enero de 1904.=zEl Rector, M. Ripollés.
P—31

Distrito universitario de Oviedo.
ANUNCIO

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 de la Ley Elec
toral de Senadores de 8 de Febrero de 1877, se halla expuesta 
áfi público, en el sitio de costumbre de esta Escuela, la lista de 
los individuos del Claustro de esta Universidad, Directores de 
Institutos¡j Escuelas especiales del distrito á quienes la citada 
Ley concede el derecho electoral, á fin de que puedan produ
cirse las reclamaciones de inclusión ó exclusión dentro del tér
mino legal, ó sea desde el día 1.° al 20 del próximo mes de 
Enero.

Oviedo 31 de Diciembre de 1903.—El Rector, Félix de
Aramburu. ’ p  27

Universidad literaria de Sevilla.
Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de

Agosto de 1903 y Decreto-Ley de 25 de Junio de 1875, se
proveerá por concurso una plaza dé Profesor auxiliar, vacante 
en la Escuela Superior de Comercio de Sevilla, con la retri
bución de. 1.500 pesetas anuales.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintiún años de edad.
Tener aprobados los ejercicios del grado de Profesor mer

cantil, cuyo título habrán de presentar para tomar posesión, 
en el caso de obtener el nombramiento.

La clasificación de los aspirantes se hará en consonancia 
confio que dispone el art. 3.° del Decreto-Ley de 25 de Junio 
de 1875 por el siguiente orden:

1.° Ayudantes interinos con cinco años de servicios en la 
Escuela en que exista la vacante.

2.° Los de igual clase que reúnan dos cursos de explica
ción en la misma Escuela.

3.° Los Profesores mercantiles que hayan publicado algu
na obra acerca de determinada materia de la enseñanza de 
Comercio, con informe laudatorio de la Academia correspon
diente.

Sí no hubiera aspirantes con las condiciones indicadas, se 
proveerá la plaza en Profesores mercantiles que justifiquen 
cualquiera otra clase de servicios ó1 méritos en la enseñanza 
oficial de Comercio ó en el ramo de Instrucción pública.

Los interesados acompañaran á la solicitud los documentos 
justificativos dél derecho.que aleguen.

En igualdad de condicioives, el mayor tiempo de servicios 
indicará la preferencia.

Serán admitidos tambhén los que solamente ostenten el 
grado dê  Profesor mercarútil; pero sólo en el caso de que no 
haya solicitantes que re,únan alguna de las circunstancias 
anteriormente expuestas, se les pondrá en lista calificándolos 
con arreglo á las notas que tengan en su hoja de estudios, á 
cuyo efecto presentaran, certificación de>. ella» unida á la ins
tancia.

En su consecuenrjia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias exprese ¿das, dirigirán sus solicitudes documenta
das a este RectoraAó, dentro dél término de veinte días, con
tados desde el de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id ; en ha inteligencia de que las instancias que no 
obren en esta d ecretaría general á las diecisiete del día en que 
expire dicho Lérmino, se considerarán como no recibidas.

bevilla U de Enero de 1904.=E1 Vicerrector, Dr. Ricardo 
de Olmo, p __29

Administración de Hacienda
de la provincia de León.

La Dirección general de Propiedades y  Derechos del Esta
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do, con feeka 3 de Abril último, ha comunicado á>ésta Admi
nistración lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se lia comunicado á esta 
Dirección ¡general, con facha 14 del corriente, fia Real orden 
que signe::

'«limo. Sr.: Vista la certificación defi%sénteneia dictada por 
el Tribunal de lo Conteneioso-adminisfirativo en 31 de Enero 
último, declarando incompetente para conocer la demanda in
terpuesta jpor D . Valeriano de Casuso, contra el .acuerdo del 
Tribunal gubernativo deeste Ministerio de 30 de: Mayo de 1901, 
que denegó su pretensión relativa á la liquidación de: la déci
ma f oral correspondiente á los bienes -de la Encomienda f de 
Santiago de Destriana, ositos en varios pueblos de- la provincia 
de Xéón, distintos de este:

Considerando que por virtud de tal declaración lia queda
do en toda su fuerza el acuerdo del Tribunal gubernativo de 
este Ministerio' de que antes se ba hecho mérito;

S. M. el Rey (Q. D. G.).se ha servido¡disponer,» de confor
midad con lo informado por esa Dirección general> ¡queí-se. tras
laden la cabeza y parte dispositiva de. la expresada sentencia 
á las Oficinas provinciales para su conocimiento, el .del inte
resado y fines consiguientes. '

D t Real orden do digo á Y. S.. .para.su inteligencia y:e£ee t 
tos oportunos-» ,

Lo que traslado á Y. S. paranu conocimiento, el.de los in
teresados y demás efectos; debiendo manifestarle- queda ca 
beza y parte dispositiva de la mencionada sentencia, copiadas 
literalmente, son como sigue:

«En la Yilla y Corte de Madrid, á 31 de Enero de 1903; en 
el pleito que ante Nos pende en única instancia entre D. Va
leriano de Casuso y Alonso, demandante, representado por el 
Licenciado D. José Alonso Colmenares, y la Administración 
general del Estado, demandada, y en su nombre1 el Fiscal, so
bre revocación ó subsistencia del acuerdo del ¡Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda de. 30 de/Mayo, de 1901, re
lativo á la liquidación de la décima foral correspondiente á: los 
bienes de la Encomienda de Santiago de Destriana, sitos en 
varios pueblos de la provincia de León;

Fallamos que debemos declarar y declaramos:-la incompe
tencia de este Tribunal para conocer de la demanda deducida 
por D. Valeriano Casuso contra el acuerdo del Tribunal gu
bernativo, del Ministerio de Hacienda de 30. de ¡Mayo(do 19Q1.»

Lo que se anuncia por medio de este periódico oficial por 
desconocerse el domicilio del interesado y¿á fin desque d e s ir 
va de notificación y llegue á su conocimientola resolución que 
queda transcrita.

León 30 de Diciembre de 1903.=E1 Administrador, Juan 
Montero y Daza. P.~35

A dm inistración esp ecial de rentas  
arren d ad as de la  provinc i a  de B arcelon a.

ANUNCIO

En el expediente sobre supuesta defraudaeión del im 
puesto de timbre, instruido eñ virtud de;denúncia dé D. Ciar
los Rodríguez Duráh dé los Ríos, contra D: José E. de Ojámo, 
por haber emitido 16.000 obligaciones al portador sin el rein
tegro correspondiente, esta Administración, con fecha 21 de 
Diciembre último, dictó acuerdo por el que se desestima la 
referida denuncia y se declara exento de responsabilidad al 
citado D. José E. de,Olano.

Y siendo desconocido el actual domicilio de D. Carlos Ro
dríguez Durán de los Ríos, á tenor de lo .dispuesio en el ar
tículo 45 del vigente Reglamento de procelimientos^. se. pu
blica en este periódico oficial para notificación, del interesado; 
el que podrá interponer reclamación e conomico - administra - 
tiva ante el limo. Sr. Delegado de Haciendade esta provincia, 
contra el referido acuerdo, en el término de diez,.días,, á contar 
desde el siguiente á la inserción del presente en el Boletín 
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id '.

Barcelona 8 de Enero de 190L^E1 Administrador, Enrique 
Villanueva. . P—22

D elegación de H acienda de la  provincia  
de Camellón.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Filomeno Vi- 
llena, ex-Agente ejecutivo de la zona de Segqrbe, cuyo.para
dero se ignora, para que en el plazo de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca insertoveste edicto en la 
G a c e t a  d e  «Ma d r i d , se presente en la Tesorería de Hacienda, 
de esta provincia á hacer efectiva la multa que le ha sido im
puesta en varios expedientes de fallidos que instruyó y  pre
sentó durante el tiempo que tuvo á su cargo la recaudacioú 
ejecutiva de dicha zona, con arreglo á lo establecido en la re-'
fia 3.a d elart. 81 de la Instrución de apremio (Je 12 de Mpyq 

e 1888v por haber instruido y presentado aquéllos fuera del 
plazo hjado. en eLpárrnfo sexto del art. 35- de da misma;, d e-r 
biendo;npaparse ¡efectiva dicha multa^dentro del expresado' 
plazo ¡de eiheo días*en papel de pagos al Estado; en Ja inteli-* 
gencin que de no .verificarlo así neh-eálízará por la vía de 
apremio, parándole el perjuicio que haya lugar.

Castellón 8 de E n eróle 1904.r-Él Delegado d̂e Hacienda, 
P. I., Carlos Díaz de Oñate. P—23

D elegación de H acienda de la  provincia  
d e  H uelva.

D. Ricardo Solier y Vilches, Delegado de Hacienda de la 
provincia de Huelva. ^

Hago saber: Que en el espediente administrativo judicial 
que se sigue contra D. Tomás Qimeno Domínguez, «Agente 
ejecutivo que fué de la zona de[Aracena, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art.. 125 del Reglamentocorgániéo dél Tribunal: 
de Cuentas del Reino,ñL28 dé:HO'VÍeinbi!Óí?;de 1893: he dictado 
providencia declarando. á: dieho:»señor en reb:etíía,;Con todas las 
responsabilidades que ; le correspondan, por no daber eon tes-' 
tado á los cargos-que. sede han hecho, dentro del plazo regla
mentario. *

Huelva 9 de Eneroi de 1904.=Ricardo.Solier. ..........
• .Pt#24 «.

R ecáu d ación  ejecutiva d e  la  z o n a  
de Santa Colom a d e  F a r n e s

D. Miguel gas Ga(té:S, Recaudador ejecutivo auxiliar,de la 
Hacienda en la zona de Santa Colomaí dé Earnés.

Hago saber: Que en el expediente de; aprendo que instruyo . 
por débitos á la Hacienda, por el concepto de rústica y urba
na, c^respondiente al cuarto trimestre de 1903 y atrasos, se 
encuentran comprendidos: por concepto de rústica, D. Salva
dor Martí; y en concepto de urbana, Heredero de Garrina Puip*

Gordils, D. Aniceto Font, D. Jaime Fossas, D. Migue! Bru-- 
queras, D.a Mercedes Martí ó^Mon, D. Buenaventura 'Marti- 
néll, ■ D. José Serra y D.a María Mas‘Pona, contribuyentes de 
esta villa de Tossa, sin que ^conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que expongo el presenté 
edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos 
•quemón fecha P2 de Diciembre último. * se ha dictado: la  s i
guiente

«Providencia ~-r.De conformidad confio dispuesto: en eL ar
tículo. 68 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
carsos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 
,sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes in 
cluidos en la anterior relación. Notifíquese á los mismos esta 
providencia, á fin de,que puedan1 satisfacer nns débitos du
rante el plazo de veinticuatro’horas; advirtiéndoles que, de-no 
verificar lo, se procederá inmediatamente al embargo de todas 
sus:fincas,  ̂señalando al efecto las :que tengan que ser objeto 
de ejecución, - y* se expedirán los oportunos mandamientos al 
Sr./Registrador de la Propiedad del partido, para la anotación 
preventiva de embargo».

También se hace público, para conocimiento de los mismos, 
qué la oficina. recaudatoria está situada e n , la-. calle de «San 
Juan de ésta de Santa Colaina de.Fa.rnés.

_■ Así, pues, debo adv.ertir á.dichos deudores,: herederos p  
causahabientes, que en lo sucesivo se- continuarán las diligen
cias de notificación y citación por medio de edictos , quedan  
sólo serán fijados . en .das.. Gasas Consistoriales, así como Tam
bién que en e l Boletín. oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id  se publicará dan sólo por esta y única vez, /sirviendo 
de notificación, inclusas. l,as. de.la firma para otorgamiento de 
escrituras, los edictos, que.serán fijados en las tablillas de.las 
Gasas Consistoriales.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 7 de Enero dé 1964.=  
EVAgente, Miguel Bas. _ P—28

Reacaudacion de contribuciones 
de la pro-vincia de Murcia

D. Mariáno SolísRarceló, Agente- Recaudadorrde contribu
ciones de esta.zona. ..

/Hago s.a.ber:.Que en el expediente que instruyo? por débitos 
de la contribución industrial, tercer trimestre de 1902, se.en
cuentran comprendidos los deudores que á continuación se re
lacionan, .quienes á pesar de .figurar comoveeinos de dicha 
localidad no han podido, sermetificádosiensegundo grado-de 
apremio por. tratarse de deudores de paradero desconocida, 
por lo que. expongo el presente edicto para que pueda llegar á 
conocimiento.de fios-mdsmos que con fecha de 22 de Septiem
bre próximo pasado he dictado la .siguiente

Providencia, declarando, eLap:emio ele segundo gmdo.^T)e; con-, 
formidad con Jo. dispuesto en elart, 66. de fia Instrucción de 26 
de Abril de.19.60,?declaro, incursos .en. el segundo vgrado dé 
apremio y. recargo de 10. por 100. sobre, el importe total del 
descubierta á.Los, contribuyentes i ocluidos en la. anterior ‘Tela-« 
ción. «

Notifíqueséjálos contribuyentes esta providencia á fin deque  
puedan satisfacer sus débitos durante, el plazo de veinticuatro 
horas, advirtléndoles que de.no verificarlo se procederá inme
diatamente .al. embargo de todos sus bienes, señalando al efec
to las fincas que han de ser, objeto de ejecución y se expedi
rán los oportunos mandamientos al Sr.? Registrador de la pro-' 
piedad del partido para la anotación preventiva del embargoJ

1 ítóraero 
,de#0 Eden 

del 
reparli- 
miento.

N a  M.B RES 
DE LOS' CONTRIBUYENTES • DOMICILIO

Cuotas
Pesetg-s,

946 Pedro L óp ez ./......... ......... . * Zarate he; , . 10,72
947 Mariano Sánchez. . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . 10,72
948 José López Bolía. . . . . . . . . . . . Idem ........ .... 10,72
949 i Pedro Antonio Barbarán.. . . . I d e m . . . . . . . 10,72
968 Bartolomé Aragón. . . . . ----- . Idem. . . . . . . ' 5/72
945 Juan Hernández.............. .. , , Ide.m _______ r>5*72
946 Eráncisco Pérez . . . . . . . . ¡Idem--------- 5,72 -̂ :
941 .José Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . : ídem . . . . . . . . ■ .-5,72
948 Frapcisco/Piná.Rices.. . . . . I d n n . . . . . . . Z5*72-
949 José Sánchez. , , . . , . . . . . . . . . . . . I d e m . , . ---- <- 5',72-
.9 5 0 ,.José Pérez . . . . . . . . . . . . . . .  . . Ide.m. . . . . . . :5;72

* 951 AntpniovPérez Buéndía. . . . . . Idem . . . . . . . .5 ,7 2
952 Pedro Serrano. . . . . .  . . . . . . , Idem. . . . . . . 5,72
953 Juan García Esteban. . . . . . . .. Idem. . . . . . . 5,72
954 Juan Pascual González------ . I dem. . . . . .  r 5 ,72
955 José Saura Pujante ---------- . Idem .......... . 5,72

111,52

995 José Qastejón.. . . . . . . . . . . . . . . . Saut@men.;. , '7 ,1 4 .
7 ,15996 . W enceslao Abel lán. . . . .  4  . . . Idem . - . ,

1 .008 Juan Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . -Idem . . . . . . . :7 H 5 v
1*4)10 Saturnino Andújar. . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . - 7,15.
1 ,042 Jésual.dO'Sánchez.. . . , . . . . Idem. . . . . . . 5,72
1 .106 José Guillén y* Compañía. . . , Id e m . . . . . . .̂ 184,42
1 .121 José Campillo Gil........ ......... . Idem .......... .. 137,98
1 .122 Cayetano Olmos ..................... . Idem ............. 137,95
1.128 José Campil lo. . . . . . . . . . . . . . Idem *___ 137,95
1 .129 Yicente Andújar. . . . . . . . . . . . Idem ............. 137,95
1 .1 4 4 José Antonio Campillo. . Idem. . . . . . . i 5,72
1 ,229 Antonio Laorden.................... . ídem ............ 17,87
1.230 Antonio Laorden Oímos. . . . * Idem. . . . . . . 17,87

i 1 .236 Pedro; Noguera ....................... .  ̂ I dem. . . . . . . i 5,01
1 .239 Clemente Línez. . . . . . .  . . .... . H d em ___. . . .5,01

í 1 .246 Francisco Línez..................... . I dem. . . . . . . 45
1.247 Francisco Línez.González, . . i Id em ______ ' ■ ;5 -

11 .248 : Pascual: Jiménez............ ....... ¿. Idem . . . . . . . f5
:1 .265 José Eprnández Gi l . . . . . . . . I d e m. . . . . . . 5

» - . » • . » 15,01

843,03

. 932 -Antonio Barba Rodríguez. . . . Tocinos. . . . . 10,72

.978 Juan Martínez. . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . 10,72
11,000 Pedro García.Muñoz.. . . . . . . . Idem. . . . . . . 7 ,1 5
1 ,0 2 2 José García Rebollo. . . . . . , . . Idem. . . . , . . 7 ,1 5 .
1 .050 Pedro García-Muñoz.. . . . .  . . .' I d e m . . . . . . . •5,72,
1 .075 José Barba. . . . . . . . . . . . . . . . - ,5,72
1 .075 Juan Barba García .............. . Idem . v . . . . . . 5 .7 2 ,
1 .206 Manuel García Campoy. . . . . . Idem . . . . . . 12,39

, 1.058 Antonio Sánchez.. . Idem . .V___ 5
1.078- Francisco Fernández............ . I dem. . . . . . . 10,72

934 ,04

'íüaero 
: iefewdea 

fdel .

Jüent*.

, /̂N05CBn®S 
’ DB LOS ’ CONTRIBUYmSC’ES .pOHiqiLÍO

/ Poetas.

;̂ 4  Jnsé Aviles, . . . . .  . .  . t . . . .
; “ TT~.mm7~ ...

, Curra.. . 11/14
> 968 > Juan Gárcja Hán^iez.. . . . . . . . . : Id em ............ -10^72
. 964 ,. JuaniFiuentes.. . . . . . . . . .  . . .  .1 Idem .. . 10,72

972 Juan Fuentes Alegría. . . . . . . I dem. . . . . . . , -10V72
975 Pedro Zapata. . . . . . . . . . .  . . . . .Idem . ____ _, -5,72

.958 ,José Martínez....... /  . . . . . . . . .  ■, I de m . . . . ' 572
1.259 Juan Hernández, . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . 5;72
1.160 Juan? Savaíel, Garela,. íld em ______ 5,72
-961 r MánuelYali&nte, . . . . . Idem _______ 5,72

1.119 José: M artínez/____________ . Idem. . . . . . . 137,95
1.105 i> XsasbeLBaya López. . . . . . . . . . Idem . . . . . . 10/72 

220,57

1.446 Francisco L ares...................... Arbole ja . . . . 10,72
1,054 José Aguilar Arnaldo . . . .  .... f, Jdqm. . . . . . , 5^72

16,44

916 Yicente Baeza— .......... Montqagudo . > 10,72
937 Francisco Martínez........ .. ..... I d e m. . . . . . . 10,72
938 José Campillo ........................... Idem .......... .. 10,72
939 Francisco Molina........ ............ Idem ______. 10,72
940 Juan Ros Hernández........ .. Idem .......... .. 10,72
941 Juan B once............................... Idem ..... . , 10,72
942 Fulgencio Baños____ . . . . . . . Id em ............ 10,72
943 Francisco1 Martínez. . . . . . . . . Idem ---- 10/72

1*041 Tomás Sá \chez. . . . . . . . . . . ' . . Idem. . . . . . . .5,72
1,064 Juan Martínez..____________ I de m. . . ___. ' 5/72
1.065 Francisco Avilés........ .............. ; Idem .......... . 5/72
1,080 Francisco Brocal.___________- Idem . . . . . . . 5,72
1,630 Julián* Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . Id em ______ . 137,95
1.641 Juan Yalverde. . . . . . . . . . . . . . I dem. . . . 5; 72
1,642 José Yalyerde. . . . . . . . . Idem ........... . 5/72
1.643 Antonio Zambudio. . . . . . . . . . Idem. . . . . . . 5,72
11635 Lázaro JoséjNicolás. . . . . . . . . Id em ............ /■ 5
1,649 Antonio Burera. . . . . . . . . . . . . Idem , 5
1/636 Antonio Mart í nez. ! I dem. . . . . . . 5
1:663 Idem ___ 5
1.679 Federico Bueda García. .'. . . . Idem . . . . . . . 5 ■' 

288,46

: 934 Antonio.Pardo — , Espinará o .. . 10-,72
•a955 José Eosca Muñoz ___________ .Idem__ 5,72

16,44

906 ■José Muñoz............ .................... Espinardo.. . 26,81
907 Mariano Alemán.............. . Idem ------- . 26,81
911 Pedro Antonio Morte.............. Idem. . . . 26,81
914 Francisco: Hernández.......... Idem .......... 26,80

 ̂ 921 Jesús C a n o . . . . . . . . . . Idem ........ .. . 21,41
-964 Pedro Sánghez Idem . . . . . . . 10,72

: ,966 José* S a b a d é l l . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . 10,72
: ;967 Gaspar Lazanq.. . . . . . . . . . .  J . .Idem ---- . 10,72
,9 7 0 Francisco'Betém.;... . . . . . . . . . í d e m . . . . . . . 10,72
-990 Juap GarcíaHánchez. . . . . . . . ■ Idem . . ,  ,  . 7,15

i 1.004 Juan C utillas............... ............ Id em -------- 7,15
f 1.005 Cristóbal Vives . . . . . . . . , . : . ; Id em . . 7,15
! 1.00:6 JéSús' Cano; Bepchi. . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . 7,15
t 1,017 Antonió Moreno. . . . . . . . . . . . . ' Idem. . . . . . . 7,15
i 1*019 Antonio Meléndez.................... Idem _____ . ,7,14
i 1.021 José Leante.......................... . Idem. . . . . . 5,72
i 1.076 José R os......... .................... Idem .......... 5,72
í 1/078 Julián Méndez........................... Idem .......... 5,72
1 1.089 Justo Navarro................. . Idem .......... 5,72
: 1/105 Antonio Alíemán.............. .. .... . Idem , _____ . 184;42

1.108 Viuda de Mariano A lem án.. . Idem .......... . 184,42
; 1,110 Pedro AntoniolCano...... .......... , ¡ Idem .......... , 184,42
: 1/113 José Hernández . f— ................ -Idem .......... 72,91
■ ir.115 Antonio L bpis...... .......... ..... .. / I d e m . . . . . . . 72,91
: 1.116 José Antonio] J . García . , . . . . /íd e m __ _ 72,91
1.117 José .López y -García.......... .. ; I d e m, . . .  ... . - 72^1

/1 .1 3 1 Jacinto F1 ores------ -------- -- ( Idem. . . . . . . : 137,95
: 1/132 Angel García/Gómez........... ... , Idem ______ . 137,96
i 1.133 Joaquín Mese^uer. . . . . . ___ _ I d e m . . . . . . . ’ 137,96
]1 .134 José/Ferrer .- . ........ .................. Idem ........ .. , 137-96
í 1.135 José Hernández..........---- ------ .Idem_____ . 137,96
1.163 José Hernández Hernández .. Idem -------- 6,43

i 1,164 Juan Mateo. . . . . . . . . . — ....... , videra . . . .  .- -6,43
a M 6 5 Josefa García*Pérez— ,........ Idem ... . . . . . 6,43
11/176 Jacinto B reche..------- --------- . Idem . 57,90
1/177 Adolfo Fernández. Graciano.. . Idem ........ .. . 57,90
1/233 José María Tamayo...... . ildem . . . . . . * 5,01:1,24o Fernando Carbón el 1.......:. .. ... Id e m /------ 5
11241 Enrique.Caibonell.---- --- ------ Idem'-------- 5

7 .259 Antonio.Manresa... — ,... . . . . . . Idem ........... 5
7 .266 Antonio Meléndez...... .............. Idem .......... 10,72
71306/ José Muñoz Sabatel................ Idem .......... 10,72
1*323 Jesús Norte Costa-----. . . . . . . Idem . . . . . . 10,72
1.324 Juan G ó m e z ................ 10,72
1.325 Juan González'Gambín........ .. Idem .......... 5,72

a . 328 Fernando Nicolás.................... Ide m. . . . . . 5,72
1.330 Antonio Martínez..................... Id em .......... 5,72
1.331 José Martínez.......... .................. Id em .......... 7,15
11335 Domingo/Rex Gómez----- . . . . Ide m. . . . . . 7,15 

. 10,721.339 José María López . . . . . . . . . .  . Idem. . . . . .
1.340 José Planes García........ .. I dem. . . . . . 10,72
1;376 Fulgencio Alenáán................... Jdem . . . . . . 57,90

1.981,64

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes,que se relacionan anteriormente, extiendo, el. presente, que
en cumplimiento á iotdispue&to. en eLar.t*a42 defia Jnstr.ucción
de 26, de Abril deY900/se publicará en. la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de. la ■ pnovincia

Murcia á.27,de ¿Dcítlibre, de .1902.=E1 Agente ejecutivo, 
Mariano Solís. P-^373

,D./Mariano HolíSíBarceló,. Agente Recaudador de contri
buciones de esta. zona.

Hago saber:. Que en el expediente que instruyo por débi-
rosudecontribucióniurbana, tercer, trimestre de 1902, pe en-
tuentran comprendidos los deudores que á continuación se
1..-3 1íví?<-«.í-íívjí ó ri.n.£jar d i1 fi.O’iir s .r  o í i i v . d  d© d i c h ü
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localidad no han podido ser notificados en segundo grado de 
apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido, por 
lo que expongo el presente ediotornara,, que pueda llegar á 
conocimiento de los mismos que cofyfepha de, 20 de Septiembre 
último he-dictado la siguiétítV ‘ '

‘Providencia declarando el apremió de segundo prado.--pe con - 
fonnídadtoon 16 dispuesto en él art. fifi de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importé total del 
descubierto á los  contribuyentes incluidos onda anterior re
lación. , ' ’
r ■ Notiííquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de venticuaj 
tro horas; advirtiéndoles que, de no vérificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo .de todos safe bienes^ señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, v se ex
pedirán los oportunos mandamientos al Sr* Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva! del em
bargo.

limero 
de o r d e n

|,P| ■ NOMBRES „ CU0taS
repartí DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO —
miento, " Pesetea- ■

2.574 Jerónimo Alemán. . . . . . . . . . .  Arbole j a . ,•. 2,46
2.575 Juan Antoiiio Meseguer  Idem    14,42

' ' "'16,88

2.584 Antonio Rabadán   Churra . . . .  , 3,56
'2 .5fi5 Antonio ^Alarcóm  ..... .........  Idem . . . . . . .  3,56
2.589 Antonio Molina. .......... íd em       , 7,78
2.594 Andrés Sánchez. . . . . . . . . . . .  ídem . . . . . . .  ,1,62
2.594 Andrés "Rabadán— . . . . . . . .  I d e m . . , . , . .  1,62
2.595 Bartolomé Armero. . . . . . . . . .  Idem   3,24
2.596 Benito García   Jdem . . . . . . .  1,62
2.604 Francisco Muñoz . . . . . . . . . . .  Idem. . . .  ..  4,52
2.665 Francisco Muñoz . . . . . . . . . . . .  Jfdem  ,2,90
2.608 Francisco Moreno.. . . . . . . . . .  Idem 1,62
2.610 Francisco Megías ...... Idem . . . . . . .  1,61
2.614 Francisco ¿ambudio. . . . . . . .  If iem. . . . . . .  1,62
2.615 Francisco Áremela. . . . . . . . .  Idem. . . . . . .  6,50
2.616 Ginés Rabadán        Idem . . . . . . . .  2,41
2.621 José Á jala.'. * . . , . .  • . . • .  ». * vM ep  . . . . , . 7  ■ -1
2.622 Juan Vaíverde .. * . . . ,    Idem         1,52
2.624" Juan García, sus herederos.. I d e m . . . . . .  ' 3,58
2.625 José Sabatei . . . . . . . . . . . . . . .  Id em ,.— . , .  1,95
.2.628 José Alegría              „ . .  Idem,, . , . , . . .  1,62
'Sí*683 Juan Ortega    .        ■   , - Idem '../.. ■*. ■■ -2,67
'2,,;6S7 Pedro íSiaehe* . , , ,  *       Idemv* . . .  ' ' 1,61
2.661 Vicente Herrera. . .  ,„. * . . . . . . ,  Idem,. . . . . .  * 2,14

60,39

2.667 Antonio Vi vanee». „ . . . , , . . .  Esparragal. • ' .2,47
27671 .Affliiiifio" "í||iiiie!l¡;. : . , . .  » . ! . 4 ; ■ - ,'"1*02
2 675 Antonio Escobar, su viuda». Idem    : ’ 1,98
2.664 Antonio Á vilés.. . .        * Idem       ■ 2,59.
2-6(7 Diego1 Moráíés.    .............. . i & M f c . '' 72;21
2.7tó Francisco Larca        ___  Idem „ . . .  , ,  2,98
2.728 Francisco Martínez................  íd e m   !f i?2
2 *131 ^GinifesrSiniiieíz;.            . . . . , , , , .  ' 1,62
2.151 ■ Juan' MárlíhBÉ; ;         - .  „ tteii;,     . :,5»I8
2.787 José Melgar.............................  Ide'nft  1,62
2.788 Juan Cáscales . . . . . . . . . . . . . . .  ídem I,p2
2,760 Pedro' M a v á r»   . . . . . , .  1.."'  Kjjéift. . * . * . 7 .......
2,,765 SáMaióí1 GofiMléi,.. . . . . . . . .7  ;lÉ I io iU ........ 2^59
2.772 HerederosAeTtose Berna!. 1, 7' 'Liehi..7 7  .y v ' ■ ..4̂ (9.

2,878 Antonio Gil.7.7              Espinaria... ; -, 5,;2S
2.906 Antonio .Herrero.. . . ,  ¿ . * . . l i e M *s:»*■ * - 2̂^74-
2.908 Antonio GtSméz..«-  * ..... U « .  Idem, ¿v*, ■ -2's§ !7
2.921 Antonio Guerrero*.       ■ 'Idem-■* «5,25.
2.969 Francisco-" Martínez        Idem, í . . ;  s. ¿ ■ ,2417
2.992 Francisco-Hernández . . .  ,* ■ Idéimuv* 7. ¿i : '7,96
3.004 Francisco García............... , . ,  Idem ........... »- 2,33
3.021 Herederos' d e . Cristóbal- San-, . ; ■ - - - . :  ̂ ■  : ■

chez.. * v. t           I d e m . . .,., -2,72
.. 3,024 ' Idem. de Remedios Martínez. Idem;,,... ■; •..;, . 2¿66
3 ,‘046- Juan, .Linares A         __ __ Idem i #. i r . .  ̂ ■ ■ -2*67
3,043- Teresa Diego''Rabadán,.. , , . . .  .. Idem.* ¿'¿v-, í *, ■ 1+81
3059 Joaquín Hernández ,í: f* 1 ■, * ¿ ¿ ídem  ,¡. * * V.. f I
3*051 Joaquín Hernández       Idem. „...,,,., *, ..1,75
3.014 Juan González       . '  Id em ; .  * .. * /  1+62
3.079 José Gómez ’ ................ Idem   2,91
3.101 José Sánchez........................... Idem . i ., . ¿ ; 5,89
3.133 José Hernández.....................  Idem . . , ; , ¡ ¡ 20,80
3.154 Mariano Alemán.....................  Idem   2,33
3,121 Pedro H( rnande .................. Idem .............; 1,94
3.206 Tomás Gam a García    -----  Idem  .........   1,62

, *. - 76,41

3.211 Mariano Arroniz.. . . . . _____ Flota  2,59

■ A ■ J ' ” ~2^59

3.213 Antonio López............... . Brujas ........  2 51
3.214 Antonio Morales ........ íde in   1,94
3.215 Francisco Vigúeras..............  Idem    1,95
3.217 José M artínez;. ................. Idem  ;; ¿ 5,19
3.218 José Vivaneos  .......................  Idem   1,94

13,59

3.225 Antonio María Madrona   Monteagudo. í ,69
3.252 Diego Aguilera A ¿. . .  A . . . . .  Idem . ,f. . . .  1,62
3.265 Femando;Aroca. . . . . . . .  . . .  IdéiA ____    2ffi¡
3.270 Francisco Tomás   Idem   2,27
3.292 Francisco Alarcón . . .  .• ...!... Idem 1,62
3.294 Francisco Martínez    Idem . . . . . . .  1,24
3.298 Herederos de José Vaíverde. I d e m ..  2,07
3.311 Josefa Bernabé Moreno  Idem   2,92
3.340 Juan de-Dios Sánchez.. . . . . .  Idcrn . . . . . . .  1,95
3.342 José Bernabé  .............  Idem,. .-.1.. 1,95
3.343 José Man rique. . . . . . . . . . . . . .  I dem. . . 2 , 5 9
3.344 J uan Muñoz. . . . .  r  ...............  Idem. . . . . . .  8 ,16
3.345 José Carreño í . . . . . . . . . .  Idem'.’.   2,27

\ 1¿1 NOMBppS ' CllOtaS.,
f ¿p&r ti- m  UOS CONTRIBUYEN TES , Dpĵ ICILIO •

; n íw|#;  ( Pesetas.

3.349 Josefa García......................  Monteagudo. 1,62:
3,380 Martínez Vaíverde ---------- Idem ; 1,62
3.395 ‘ Nicolás Peinado.......... V . ' . ‘ Idem . .7 . '. . .  ; 2,31'

■ ■ ’ =-■ ■ ■ ■ ‘ -.39,08

, 3 411 Carmen B arba-----. . . . . . . . . . . .  , Topinos.. . . .  . ' : 2,91
" 3*414 Francisco Serrano.. . . . . . . . .  Idem. . . . .  . 10,37
u3.417 i José Serrano  ............ Idem   .. 2,46
3.423 ' Slariano Cárceles................ Idem . . . . . . .  ■ 1,62

p . 426 , María polores pe lgs . . . .  .■... , Idem. . . . . . .  ;.1,62

18,98

.3,437 Antonio Tovar Murcia  -----  - San toñera...  • 1,62
3 ,440 Antonio Diez.................. ........ Idem . . . . . . .  " 5,34
3.443 Antonio Aguila?.  I dem. . . .  - 1,82
3.444 Antonio Sánchez  ---. . . . -  Idem. . . . . . .  1,62
3^450 Antonio Velasco............ .. I d e m . ' . . . . . . "  ' 1,62
3.451 Antonio Verdú. . . . .  . . .  Idem  "... - 1,62
3.454 Antonio Martínez Idem ■ 1,94
3.456 Antonio Andújar  ----------¡ Idem. . . . .  .> ■ 9,07
3.470 Antonio G a r c í a , Idem , - 1 ,62
3.514 Encarnación R u iz        Idem' , . . . . . .  - 1,62
3.530 Francisco Cano -------  Idem. .  . . . .  ' 1,69
3.541 Francisco González.    ----  :-Idem . . . . . . . .  1,62
3.540 Francisco Campillo ---------      -Idem   ” 1,62
3.565 José Sáez.................. .............  Idem. . . . .  -.. ’ l  ,62
3 .571 Florentino Fernández. . . . . ,  „ Idem. . . . . . .  .21,45
3.513 Fernando Martínez .7 . . . .  'Ideín . . . . ' .  i. ■ " 1,68
3.516 Francisco Andújar.       *ldem -------  1,62
3.517 Femando Frutos   Idem. . . . . . .  1,62
3 .580 Francisco Laorden.  Idem  . . .  -2,92
3.585 Gregorio García. . . ---- -------- Idem . . . . . . .  1,94
3.587 Ginés Abellan. . . . . -----  — . ’- Idém. . . . 2 , 5 9
3.591 Mercedes de Catalina. . , , . , .  ■ T d é m . . . . ' -  - 2,27
3.594 Isabel López, . . . __________  .Idem„ 1,62
3.596. Inocente Soto.. . . . . ---------. . .  -Idem. . . . . . .  ■ -2,27
3.602 José García Martínez . . . . . . .  : Idem  . . . . . .  1,94
3*605 José-López     . . . . . . . .  Idem  . . . . . . .  v 2,54
3«607 José Martínez. „ . ■ . . . . . . . . —  ■ Id em . . . ______  1,94
3.608- .■: Juan Sánchez-. .     -----------     Idem;__'.. - 1,62
3.611 Joaquín López.. .  Id em  ........     2,27
3.619 'Juan López'.    __________    -Idem......  ̂ 1,62

' - 37616 : Juan.García ■    _____ . . .  ■ Idem .. .7 .. 1 2,91
; 3*617,. José.; Rubio. . .    ____ . . . .  Idem 7 . .7 7. 1,62

3.620 José S a u r a ..  *.. •*...---------7 Idem . . . . . . .  1,64
■ 3.,'627 .José Sálinsoga . . .  *   ----    Idem  * . 2,59
'■ 3.667 -Juan Campillo_  ____________    Idem . . . . . . .  2,79

3 fi72: .. J'Uarf'Fil-áver*. . , . , . . . . . . .  Idem . ; ____  ■ 2,59
■: 3.675 José Márcón. .......______ ___ ;I d e m . . . . . . .  .1,62
;; 3.684 Joaquín Fernández ■ Idem..  .7 .7. .3,24
, ,j3.687 .Josefa Ortega. . .  * ., * , 7 ■.. .  Idem;..  -....... 1,69

3 7 6 i§  Julio- Tóvar;.'., ' . . . . . .  7 . . .  ■.. - -Idem .. ■  : ■ 1,62
3 .6 (2  José- Martínez. . . . . I d e m. . - . . . .  2,46
3:-,696;José'jC!ar:Iepín . . 7 ' , . _____ Idem . . . . . . .  1,62
37700 José Pérez  ____ ____. . . . . . -  I d e m ■ 1,62.
3.763 ; - Juan;' García. . ' . '  7 77. 7 . 7 Idem'. . . . . . .  1,62

-1 -37105 ' Joaquín/ Sánchez.   ____ _ Idem    2,62
■ 3,7731 Juan. García.,,, . , , . . . . . . . . , . . .  I d e m ■ 1,62

3'71Í0' María..García..., * . . . . . . . . .  *. 'I d e m ' . . 1,62
; 3,,112 'María Egeá .. „,.;. 7 . . .  7.7. "Idem;.'...« 7,. 2,23
/ 3,.788' María Muñoz,.,.. .. ,, .. . 7.7 . . .  - Idem. . . . . . .  4,53
■ 3. '799 - ■■ Pedro López" 7,„ 7..... 7 ,. 7 ..... Idem ' . .77.7. 1,82
3*8Q6 Pedrq ,rPa;gán.„, , . . . . . . . , . , .  „,,.. Idem. . . . . . . .  .1,93

-; %,;817 MafaeíSánebez  ______ .■___ - - Idem . . . . . . .  3,11

135,90

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan'anteriormente, extiendo élJ presente, 
Ique, en cumplimiento á lo dispuesto en el’ art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G aceta 
tifi Madrid y Boletín oficial de la provinciaÁ ’’
Jl Murcia á 21 de" Octubre de 1902. == El Agente ejecutivo, 
Mariano Solía.' '........  ~ -■ ‘ "■'A '" P—.372

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional de Cuenca.
D .  Joaquín Zomeño Huerta , Alcalde constitucional de 

Cuenca.
Hago saber: Que en sesión extraordinaria celebrada por el 

Ayuntamiento de mi Presidencia el día 9 del actual, ha sido 
formado el alistamiento de mozos responsables al reemplazo 
del corriente año de 1904, en el cual figuran los mozos que se 
relacionan á continuación, los que habiendo tenido su residen
cia en esta población unos, ó habiendo otros nacido en ella, 
no aparecen en la actualidad en los padrones de habitantes, 
ignorándose su actual residencia ó paradero, así como de per
sonas que puedan representarlos.

En su consecuencia les cito, por medio del presente, para 
que comparezcan ante el Excmo. Ayuntamiento el día 31 del 
corriente, que tendrá lugar la rectificación ¡del alistamiento; 
justificando su inclusión en el alistamiento de otros pueblos, 
para si procede excluirlos del de esta ciudad; y requiero á las 
personas que tengan noticia de ellos, para que las suminis
tren á esta Alcalda para averiguar si han sido ó no alistados; 
en la inteligencia de que si no lo verifican, se procederá en su 
día á la instrucción de los oportunos expedientes de prófugos.

Cuenca?  de Enero de 1904.=Joaquín Zomeno. M—9
Relación que se eita.

Salvador Higinio Llera Serrano.
BenitoTNicaner Llandres.
Daniel Luis Leopoldo Paulo Ibarreta Martínez.
Faustino Ágapitó Angel Nanclares González.

-Nemesio Atienza Pérez.
Pedro Calvo de la ¡Cruz.
Ciríaco Carlos Verlanga.
Braulio Zafrilla Soria.
Sixto Casto de la Cruz Sáiz.
Honorio Rodolfo Casildo Mellado Pozo.
Aniceto Pascual Gallen Moriana.
Pedro Iglesias Moreno.
Fidel Enrique Castellanos de la Osa.
Herminio Gonzalo Fernando López Panto ja y Baquero.
Manuel Angel Pedro Pandroso Moreno.
Bedro Perpiñán Martínez.
Julián Pascual de la Cueva.
Luis María Carrascosa.
Indalecio López Marco.
Petronilo Chamón Palenque.
Urbano Martínez.
Antonio Montero Huerta.
Julio Julián Gómez.
Enrique Juan García Sánchez.
Julio Odón Picazo Maroto.
Fermín Gómez Díaz.
Enrique Muñoz Prieto.
Ignacio de Loyola Méndez Nuñez.
Domingo Francisco Visser Palomares. «
Cayetano Alberto Gómez Martínez.
Román Torronteras Rubio.
José Pinilla San Julián.
Serapio Fernández Alvaro.
Santiago Ángel Mateo Echevarría Aguilar.
Eduardo Calixto Quiza Baes.
Narciso Pino Lázaro.
Claudio EstebanRonilla Díaz.
Severiano Jaén García.
Sotero Gal drán Carrascosa.
Eusebio Fernández de la Cruz.
Eusebio Soria Martínez.
Alfredo Malo de las Heras.

Ayuntamiento de Palazuelos (Guadalajara)
Ignorándose el paradero del mozo Luis del Olmo Mingue- 

za, nacido en esta villa en 5 de Agosto de 1884, así como el 
de sus padres Juan y Saturnina, v como'tal, comprendido en 
este alistamiento, con sujeción ai caso 5.° del art. 40 de la 
jLey de Reemplazos, se le cita para que comparezca el día 31 
del corriente á exponer lo que asista á su derecho sobre inclu
sión ó exclusión, pues de otro modo le parará el perjuicio con
siguiente.

Palazuelos 10 de Enero de 1904.=E1 Alcalde, Miguel Ju- 
berías. M—-12

Alcaldia constitucional de Hecho. En virtud de lo dispuesto por la Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 24 de Octubre último, y como com
prendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente Ley de Reemplazos, ios mozos que se expresan en la siguiente relación, han 
sido alistados en este Ayuntamiento para el reemplazo del actual ano 1904, y como se ignora el paradero de los mismos, así 
como él de sué padres, no se les puede citar personalmente, por lp,qqe, y'.por él presente, se les cita, llama y emplaza para 
que comparezcan ante esta Alcaldía él último'domingo del actual raes, el segúndo domingo del mes de Febrero y el primer 
domingo de Marzo siguientes^ k las ocho de la máñana, en que respectivamente tendrán lugar los actos de rectificación del 
alistamiento, sorteó y declaración de soldado^ bajo Apercibimiento que de no comparecer ó acreditar oportunamente que se 
hallan alistados coü mejor derecho en'álgúki otro pueblo de' 1A Nación, serán declarados prófugos con todas las penalidades de 
IaLey7’  ̂ L '--‘ rr * ’ ' ’ *' ■ ■■ 7// .  .

Relación que se cita.

Número
de

ordén.
NOMBRE Y APELLIDOS DE XOS MÓZQS

NOMBRES DEL FECHA DE NACIMIENTO
OBSERVACIONES

Pad e. Madre. Día ' R eS* Año

1  7 Manuel Zamanillo B e l t r á n . ¿ 7.......... Juan... . . . . Ramona.. . . 4 4 Marzo . . . . . 1884 Nació en Hecho.
2 ' . José Garrote y Escartín . . . . . . . . . . . . ___ L u ís .______ Vicenta. . . . 8 Abri l . . . . . . 1884 Idérn.
3 Antonio San León Hernández_____. . . . . . Florencio .. Isabel........7 31 Mayo. . . . . . 1884 ídem.

: .4

■ 7 5 ,.

Laureano Fernández Magariño.............

Federico Pardo G i l ........................ .

Juan. . . . . . .

Toribio . 7..

Manuela . . .

María.........
Petra..........

Á

30

Julio . . . . . .

Julio 7

1884

1884
1884

Nació en Siresa (barrio 
de Hecho).

Nació en Hecho.
Idem.6 Pedro Garcés Borán. ________. . . . . . . . . . Juan.... 31 Julio . . . . . .

7 Sebastián Casajus Gurría. . . . . . . . . . . . . . . Miguel.. . ..  
Salvador...

Joaquina. 7. 14 Agosto . . . . 1884 Idem.
8 Felipe MiguelUrbán Laplaza. . . . . . . . . . . Victoria. . . . 23 Agosto

Septiembre
1884 Idem.

9
10 '

José Agustín Jenaro Tirado R u s . José . 7 . . . . . Francisca.. 19 1884 Idem.
José Filomeno Luís Casquero Arias . . . . . Pedro... Martina; . 77 1.° Cétubré 7; i . 1884 Idem.

11 Martín Terrén Orensanz......................... Dionisio.. . . Basilia.. . . . 12 Noviembre. 1884 Idem.
12 Hermenegildo Muñoz M iguel.............. . *. Santiago. Andrea . . . . 19 Noviembre. 1884 Nació un Siresa (bárrio
13 Agustín Clemente Casajus B run ._______ Jorge.----- Juana. 22 Noviembre 7 1884

deHechoV
Idem.

7 4 4 Manuel Hidalgo Miral............................. Cipriano . . . Juana. . , .. 7 26 Diciembre . 1884 Idem*

Hecho 7 de Enero de 1904— El Alcalde, Agustín Lagraba,=El Secretario, Mariano Janui.
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Ayuntam iento  S alvatierra de los B arros.
D. Juan Caro. González, Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido coiúpren#do; en el. alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, conforme al núm..5*Vart. 40 de la Ley, el 
mozo Mariano Fernández López, hijo de José María y Merce
des, uno y ,otros en ignorado paradero, se cita á estos intere
sados para el ¡acto de la rectificación, que tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el día.31 del mes co
rriente y hora de las nueve de su mañana; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á.qne; hubiere lugar.

Salvatierra de los Barros á 5 de. Enero:de< 1,904.=E1 Alcal
de, Juan Caro.=D. S. O., el Secretario., Rafael Rodrígez.

' M-^13 r.

Alcaldía constitucional de Dosbarrios.
D. Pablo Sánchez Pacheco y Fernández, Licenciado en De

recho, Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa de Dosbarrios, provincia de Toledo.

Hago saber: Que eñ el Alistamiento formado para el reem
plazo del ejército en el corriente año, ha sidó incluido el mozo 
Justo Parreño y Aguilar, hijo de Emilio y Map'a, Juana, que 
nació en esta villa en 9 de Agosto de 1884, ségún dispone el 
caso 5.° del art. 40 de la Ley, al cual, por.ignorarse su para
dero y el de sus padres, se le cita y emplaza por Al presente, 
para que concurra al acto de rectificación del alistamiento, que 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el día 31 de! ac
tual, en cuyo día puede presentarse ante el Ayuntamiento á 
deducir las reclamaciones <jue á su derecho convengan sobre 
su inclusión en el mismo, o en otro caso justifique, documen
talmente haber sido incluido en el de otro pueblo.

Y para que no pueda alegar ignorancia, se publica el pre
sente.

Dosbarrios 8 de Enero de 1904=Pablo Sánchez Pacheco.
M—10

Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor.
D. Antonio Ronquier y Suárez, Alcalde presidente del 

Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que ignorándose el paradero de los mozos Ma

riano Santa María Cassi/hijo de Crisanto y Encarnación; Ma
nuel Martínez Rivas, de Emilio y Dolores; Eustaquio Ortiz 
Toro, de Sebastián y Luisa; y Juan García y Mariano Expósi
to, de padres desconocidos; y estando incluidos en el alista
miento formado por el Ayuntamiento de mi presidencia, para 
el reemplazo descorriente año, se les cita por medio del pre
sente para que antes del día 31 del corriente concurran á estas 
Casas Capitulares al acto de la rectificación del alistamiento, 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Sanlúear la Mayor á 7 de Enero de 1904.=Antonio Ron- 
quier^P . S.M ., Enrique Ramos. M-̂ -14

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

J u z g a d o s  de pr im er a i n s t a n c i a .

ALBA DE TORMES

D. Vicente García Martín, Juez de instrucción de esta villa 
de Alba de Tormes.

Por. el presente edicto, que se expide.en méritos del su
mario que en este Juzgado se instruye contra Miguel Cas
quero, vecino del Guijuelo, por el delito de robo frustrado, se 
cita á D. Pablo Suárez, cuya naturaleza y vecindad se igno
ran, para que dentro de los diez días siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado con el fin de recibirle una declara
ción y ofrecerle el procedimiento en dicho sumario; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
en Derecho hubiere lugar.

Dado en Alba de Tormes á 8 de Enero 'de 1904.—Vicente 
G. Martín.=Por su mandado, Jenaro González. JO—240

ALCALÁ LA REAL

D. Juan Bolívar Torres, J.uez municipal é interino de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente, se ,cíta, llama y emplaza á un su
jeto, llamado Raimundo, que sé, dice .ser de Béjar,.provincia 
de Salamanca, quyo sujéto tiene como seña particular la falta 
de dos dedos en una de lás canos,,y^se dedica, ¿Ja venta dé 
chorizos y salchichones, ignorándose, sus darnos circunstancias 
y actual paradero, para q,ue dentro dei térmiuo de diez días, 
contados desde la publicación de este edicto» en la Ga c e t a  de  
M a d r id  y Boletines .oficiales deSalamanca y  Jaén, comparezca 
ante este Juzgado á prestar decláraciómen cáqsa que se instru
ye sobre hurtó de un mulo.con su apare jo, y otros, efectos de la 
propiedad de Antonio Pimentel Avila; apercibiéndole que ,de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas fas Autoridades 
den órdenes á éus dependientes para que procedan á la busca y 
ocupación de exprésádo;amn^al,,aparejo j  demás .efectos, cu
yas señas al final se dicen, y qué fuerpn,hurtadps;en esta ciu
dad el día 20 de Septiembre de 1901, y  casode conseguirlo, los 
pongan á mi disposición, a'sfcomo á la persoñá ó personasen 
cuyo poder sé encuentren, si no .acreditan su legítima proce
dencia. *

Dado en Alcalá la Real á 2 de vEnerode 19Q4.=JuamBolí- 
var. =  Por mandado de S. S*.‘, por mi compañero Sr. Escolar, 
Rafael .¡3jles. ' JQ-7̂ 41

Señas déla caballería, aparejo y efectos.
Un mulo tordo con lunares, decj^atcp rañpst 4e edad.el día 

quéiuéhurtádo, hoy tendrá seis ,.rayana, á la marca' con una 
señal como de un hierro en la nalga derecha.

Uií ápáréjo redondo con jalma, repones y cincha.
Cuatro costales nuevos y seis .sogas,, tres, de .esparto y tres 

de. cáñamo.
ALMERÍA

D. José Roda Rodríguez , Escribano de,actuaciones del Juz
gado de instrucción de esta ciudad y su¡ partido.

En la causa erirainal núm. 379 del. año 1903, sobre, estafa,

el Sr. ¡ Juez de instrueción D.- NicolásOompany ^Márquez ha 
mandado se publique la siguiente requisitoria:

D^Nicpiás ConipanyiMárquez, Juez <de instrucción; de tÁl- 
mería.

■ Por -la presente requisitoria se cita, llama y .emplaza al 
procesado Antonio López Tovar, de estatura . regular, más 
bien baja, pelo rubio, bigote rubio grande, color. trigueño, re
presenta de veintiocho á treinta años,; para que ;dentro, .del 
término de diez días, contados desde Ja publicación de lá pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca en este Juzgado para la práctica dé cierta 
diligencia en referida causa apercibiéndole que de no com
parecer será declarado.rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, con arreglo, á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
de- la Nación y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca,, captura y conducción á esta cárcel á mi disposición del 
referido, procesado.  ̂ T

Dada en-Almería á 7 de Enero de 1904.=Nicolás Com - 
pany.=El Escribano, Ldo. José Roda Rodríguez.

JO—242
BARCELONA-ATARAZANAS

D. Galo Ponte Eseartín, Juez municipal de La Lonja, en
cargado accidentalmente dél Juzgado de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Gonzalo Jimé
nez Pons, de veinte años de edad, solfeo, sastre, que dijo ha
bitar en la calle de Poniente, núm. 30, piso segundo, puerta 
segunda, y cuyo actual pár adero se ignora, para que en el 
término dé seis días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  f  Boletín o ficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en él Palacio de 
Justicia, al objeto de una notificación en el sumario qué con
tra el mismo se sigue por hurto; apercibiéndole si no lo veri
fica de pararle el perjuicio á que en Derecho haya lugar, y sei 

’ declarado rebelde. v ' -"'
Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori

dades y agentes que componen la policía judicial procedan í 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á k 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en, Barcelona á 7 de Enero de 1904. =  Galo Ponte.— 
Ante mí, Federico R. Cutiña. J 0-^243

D. Galo Ponte Eseartín, Juez municipal del distrito de \i 
Lonja, encargado del de instrucción de Atarazanas de este 

' ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Franciscc 

:Sans Batiste, de veintidós años, de edad, hijo de Ramón y de 
Rosa, natural de Vilanova de Prades, y que dijo habitar en k 
,calle de San Vicente, núm. 20, piso cuarto, puerta primera 
,para que dentro el térmhmde diez días, á contar desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial As esta provinch 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito ei 
el ala izquierda del Palacio de Justicia (Salón de San Juan) 
.al objeto de notificarle el auto de prisión contra el mismo .dic
tado en causa que se le sigue sobre estafa; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que en Derecho hay? 
lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridadei 
é individuos, que constituyen la policía judicial, procedan á 1¡ 
busca y captura del referido Francisco Sans Batiste, ponién 
dolo en su caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 8 d'e Enero de 1904.=Galo; Ponte Es- 
xCartín,=P. M. deS . S., José Vicente Borrás. JO-^244

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri 
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de h 
causa núm. 1.200 de 1903, sobre estafa de 150 pesetas,- á denun 
cía'.de Pedro ,’Mach Pons contra Eduardo Bosch, cuya edad 
paradero.y demás circunstancias se ignoran, se cita, llama 3 
emplaza al mismo, á fin de que dentro del término fie dies 
días, á contar desde, la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , -comparezca ante dicho Juzgado para h 
prácticia de una diligencia de, justicia; apercibido. de que s 
deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio consiguiente. •

Al propio.ticmpo, en nombre de*S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuérz? 
pública y; agentes de la policía judicial procedan á la busca 
captura y , conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Dado en Barcelona á 8 de Enero de 1904.=Pedro Zamora 
Por. e 1 Escribano.D. Antonio Godorniú, Pablo del Campo, .Li
cenciado. JO—r245

BENAVENTE
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de la 

villa de Benavente y su partido.; - . — ■ .
Por el presente edicto se cita, llaína y emplaza á Aleje 

Tablón Rodríguez, natural de;Salle, en la provincia de Oviedo, 
á Angel García, natural de Villadangas, en la provincia ¿de 
eón, ambos ganaderos, y cuyas demás circunstancias , se i g 

noran, para que el término, de diez días, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , - comparezca! 
ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultar 
en, el sumario que se instruye por estafa, por viajar en ferro
carril con billete de grupo de jornaleros, siendo ganaderos: 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término seña
lado les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado, en Benavente á -Tr d-e Enero de 1904.=Mariano García, 
. i  •• JOrrv246 í

CASAS IBÁÑEZ  .

D. José Ramírez Cárdenas y Baeza,; Juez de instrucción de 
Casas Ibáñez y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza árFlorencio .Zafra 
Ábalos, que.se dice ser natural de>H,onrubia y. vecino deiBue- 
nachos de • Alarcón (Cuenca), de ,-unos veintiocho años de efiad. 
de estatura regular, labios bastante gruesos, y viste.pantalón 
de. pana, chaleco de paño y blusa rayada;. para .qué: en - el- tér- 
mino4e diez días, á contar desde que tenga lugar Ja inser
ción de este anuncio, comparezca ante este Juzgado á prestar 
indagatoria en el sumario que contra,el;mismo se instruye 
sobre hurto de dos camisas color; rosa, cuadro pequeño, úna 
nueva y la otra usada,- dos calzoncillos rayados én azul, usa
dos, un pantalón de pana negro, usado, otro pantalón de paña 
color melocotón claro, un chaleco negro de paño, uña blusa 
negra, dos pares de calcetines de trama encarnada, un, pal de 
botas negras .con cordones y guiñas, una gorra azul boer, y ui 
revólver Smith, de seis tiros, con funda de vaqueta, del mo
lino de la Vieja, término de Villa de Vas, y de la propiedac 
de Eulogio López Sánchez.

¿Alpropio tiempo, .ruego, y encargo á todas las-autoridades 
del orden, judicial se proceda áJa bpsca, captura y .conducción 
á disposición de este Juzgado del expresado Florencio Zafra 
Abalos, con las prendas de; ropa y. efectos expresados que en 
su poder Be encuentren.

«Dada en CasasrIbáñez á -5,de Enero de; 1904^== José Ramí- 
S oM m Agustín «Descalzo* j o —247

CASTELLOTE
Encvirtiid de lo dispuesto por el Sr. Juez ejerciente de-pri

mera instancia dé éste partido, en providencia dél día de ayer, 
dictada á iñstancia de D. Joaquín Mateo Moíés, vecino de Mo
linos, en los autos de juicio decíárativp de menor cuantía, pro
movido eontrá D. Juan Pérez Merchán, empleado de penales, 
excedente, y otro, sé cita y emplaza al D. Juan Pérez Mer
chán, sin domicilio conocido, para que dentro del término de 
nueve días hábiles, contaderos desde éi siguiente al en que 
aparezca esta citación én la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este JuzgadoA contestar á íá demanda; con prevención 
de qué si ño compareciére le parará el perjuicio que hu biere 
lugar en Derecho.
' Castellote 29 de Diciembre de 1903.=:E1 Actuario, Licen

ciado J osé 'María Sáinz.  ̂ JO—14

CELANOVA "
El Sr. D¿- Eduardo Carmena Valdés, Juez de instrucción 

del partido, por providencia de hoy que dictó en sumario que 
instruye én averiguación de la causa ocasional dé la ’muer- 

: te de Benito Hermida González, vecino que fué de Villar de 
Vacas, ocurrida el día 30 de Diciembre del año último, por el 
disparo de un arma de fuego, acordó se cite á medio de la 
presente cédula, que se inserte en el Boletín oficialA§ la pro- 

i yincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , al padre de aquél, Basilio Her
mida, ausente del país y que se dice, residir en el Brasil, para 

; que dentro de ¿diez días comparezca en este Juzgado, sito Pla- 
■ za de León XIII,.casa núm. . 18, con el fin de que manifieste si 
; quiere, mostrarse, parte en el procedimiento y  renuncia ó no á 
la indemnización que pudiera estimarse procedente; preveni- 

; do que, de, no hacerlo, le parará el perjuicio de Ley.
; Óelanova á 8 de Enero de 1904.=É1 Actuario, Constantino 

Fernández. . ; JO—248
, CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucejón de 
esta ciudad

Por la presente, y dentro del término de diez días, desde 
su inserción en el Boletín oficial y Ga c e t a  d e  - Ma d r id , se 

• cita, llama y emplaza para que comparezca en la cárcel co
rreccional de esta ciudad á Juan Nieto (a) Peiao, que no tiene 
domicilio fijo y cuyas circunstancias se ignoran, el cual el día 

¿ 5 de Agosto último hurtó un sombrero á Francisco Luna Blan- 
!cat, en ocasión que éste estaba durmiendo en uno de los 
i asientos de los Jardines del Duque de Rivas, para responder 
¡ a los cargos que le resultan en dicho sumario; bajo aparcibi- 
j miento que si no comparece será declarado rebelde, y le pa- 
rrará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial, procedan á la captura de 
dicho procesado, y caso de ser habido, será conducido á la 
cárcel correccional de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Dada.en Córdoba á 9 de Enero de 1904.=Alejandro Rodrí- 
; guez y Silva.z=El. Actuario,. Ldo. Pedro Fernández Pintado.
' Y JO—249

FUENTEOVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta vi

lla y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c e 

t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se excita el 
celo de todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 

ara que procedan á lajmsca y rescate de los efectos y preñ
as que al final se, reseñarán, los cuales le fueron robados el 

día 13 fiel actual á Antonio Pérez Sánchez d e' una casilla si
tuada en el kilómetro 59,025 de la línea de Bélmez, en térmi- 

mo de Villanueva del Rey, y caso de ser habidos, los pongan á 
^disposición de este Juzgada con .la persona ó personas en cuyo 
-poder se encontraren, si no acreditan su legítima adquisición, 
•pues así lo'he.acordado, en sumario que instruyo con tal mo
tivo. . . ' '

- Dada en Fuenteovejuna á 28 de; Diciembre de 1903.= Al
fonso Gómez=iÉl Actuario, Andrés Angel. JO—252

Efeclos. robados.
Una, mantá á listas azules y negras.
Un cobertor blanco grande.
Unos zajones de becerro, en buen estado.
Unos pantalones de pana color ceniza y á cordoncillo; y
Gomo dos libras de jamón.

G1NZO DE LIMIA

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del partido 
áe Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gamilo Fernández Sastre y Eulogia: Nuevo Río, de las señas 
y circunstancias que á c continuación se - expresan - y cuyo ,ac* 
tual paradero se ignora, pará - que en el término de quince 
días, A contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial A% la. provincia,v comparezcan ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado con el fin d e constituirse 
en prisión y declarar indagatoriamente en causa criminal que 
se le sigue sobre hurto de 625 pesetas y varias prendas de 
-ropa; apercibiéndoles que, de no verificarlo, serán de(Jktrados 
rebeldes y descarará el perjuicio á.que hubiere lugar, en De
recho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles cómo militares y agentes de la ^policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos; ponién
dolos, casó, decaer habidos, á disposición de este Juzgado.

L>ado en, Ginzo de Limia á 4 de Enero de 1904.=Francisco 
Alcón.=El Actuario Ramón Cadórniga. , JO-^254

Señas del Cannlo Fernández.
Estatura baja, color, pálidô , ojos negros,, pelo del mismo 

color,¡ usa bigote pegro, pequeño, cejas al pelo, nariz y boca 
regular,hijo legítimo de Benito Fernández y Manuela Sastre, 
de. veinticinco años de edad, soltero, natural de Meaus y vecino 
de Mosteiro, en este partido,

Señas de Eíilogia Nuevo-Río.
■Estatura regular, ojos castaños, nariz aguileña, rostro 

blanco, pelo negro, cejas al pelo, hija legítima de. Francisco 
Nuevo y Casimira Río, de diecinueve á veinte años de edad, 
soltera, natural de Soto de la Veda. Avuntamiento dal
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nombre» partido de Astorga» on la pt\Ví!iiioÍa de **e-
eina del Ifoafttiiroven*q¡ ^ 'partido, • • *

GRANADA
D» Blas de Mesa y Mesa, Magistrado de 'Audiencia provin

cial de A lm ería, Juez instructor ea^eotaUiwtalímio -piara da 
instrucción del sumario sobre incendio de la fábrica Azucare
ra de Nuestra Señora de la Oábeza, de'Motril, ^

Por la presentí cito, llamo y emplazo á José López Hodar, 
hijo de Francisco y de Rosario» de veintiún años de edad, el 
cual resulta se encuentra en Tangei\ piara que m  el término 
de diez días» á contar desde li inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y BotHíu oficial de esta provincia» com 
parezca en las cárceles di esto partido por estar acordada su 
prisión provisional» á responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que instruyo sobre iniendio y oíros delitos en 
la fábrica Azucarera de Ñuestra Señora de la*Cabeza» de Mo-, 
tril, la noche, del 29 de Marzo de 1901  ̂«percibido que de tío, 
verificarlo se le declarará rebelde, y íe  parará el perjuicio á 
que haya lugar en'Derecho,  ̂ ( 1

Al propio tiempo, ruego y encargo *á todas las Autoridades 
civiles y ip i litares y demás agentes de. la policía judicial» pro
cedan á la’busca y captara del repetido procesado José López 
Hodar, poniéndolo» caso de ser habido en las cérceles de. esta 
capital á mi disposición.

Dada en Granada á “31 de Diciembre de 1903.t=:Blas de 
Mesa.=P. M. de S. B.» el Escribano “del Juzgado especial, An
tonio Escobar, JO—253

IGUALADA * 1
D. Manuel Daeal y Ambrosio, Juez de instrucción del par

tid©' de Igualada. • / ; ¡
Por la presente requisitoria» que se expide'en méritos de 

causa que instruyo sobre falsificación y estafas» y como com
prendido en el nüm. d ,011 del art 835 de la Ley de 'Enjuicia
miento criminal» se. cita»llama1 y emplaza á Pedro Lladó y Olié, 
vecino de esta ciudad» escribiente que fue en la oficina del 
representante en este partido del arrendatario del impuesto 
de cédulas personales, y cuyo actual [paradero se ign©'ra»‘para 
que dentro de diez días, contaderos desde la publicación de la 
presente en la Gaceta bb Madrid, comparezca ante este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan; bajo apercibi
miento de que, en otro caso» será declarado rebelde, y le para
rá el perjuicio que haya lugar con arreglo a ia Ley.

AI propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de' la policía judicial procedan a la 
busca y captura del expresado Pedro Liado» y» caso de Srer ha-, 
luido, sea conducido ú la cárcel de este partido.

Dado en Igualada á 2 de Enero de 19M .=llasucl DaoaL= 
Ante mí» Francisco Bauaili. JG—2552

' 1

D, Manuel Bacal y Ambrosio, Juez de instrucción de Igua
lada................ ■ -í

Por la presente reiqúis loria,*, que *ee expidelem méritos de f
causa sobre 'robo, como-traraprendido em  eLnúm. I ; ° 'd e b » r - t
tic a! o 835 de la Ley de Eaj ui caimiento criminal, se xit$,Glu
ma y emplaza-a José Valide per as» de eatatiua regular» grueso» 1 
usa bigote» de rostro ulga.cóldrado, pelo negra, ©fos »egm e»y j 
viste pantalón dé pana negrq rayado;ahalecp ai,empana- ée-ia ; 
misma clase» blusa negra» camisa de tisana, calza alpargatas ‘ 
y lleva gorra», es natural de Barcelona y'residid dos taños #en 
esta ciudad, de huésped en ’ caaa de María "Salvaoés y. Saltó», 
ignorándose su actual paradero, para que dentro de diez días» 
á contar desde, la publicación de la,,presente en la G a c e t a  de 
M a d r id »  comparezca ante este Juzgado á responder de los ca r 
gos que le resaltan; be jo apercibimiento de que en «tro caso 
sera declarado rebelde» y le parara el perjuicio á hubiere lu g a r  - 
con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todasrias Autoridades r 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan, á :» 
la busca y captura del* expresado José Valldeperas» y caso.de j 
ser habido sea conducido á la cárcel*de.mte:partido.

Dada en Igualada á 2 de Enero* de 'I904.==ilauiiel B »cak =  
Ante mí, Francisco Bausili. ' JO-r*256 j

-t

D A  BISBAL
■ ' ' ’■ ■ ■ v:I

D. Diego Lorente y Rodríguez» Jaez de insísrUcdión del] 
partido de La BísbaL , t

Por la presente requisitoria ruego y encárgo'á todas ¡ las 
Autoridades é individuos de la policía jufiíáíal, procedan Ala i 
busca de los efectos que á continuación.se expresan, que fue
ron robados en la casa Manso ■ Oraañas -de Fanal» el día 28 de 
Diciembre último, así como del autor del hecho, que ser presu
me serlo un hombre de estatura álta». delgado, vistiendo pan
talón de lana clara, camisa,oscura, gorra negra y zapatos cla
veteados; y caso de .ser habidos,, los pongan á disposición' de 
este Juzgado con la persona ó personas énnuyo poder ,se ha
llaren, si no justifican su legítima adquisición» pues así lo 
tengo acordado en méritos de*sumarioque instruyo por el in
dicado robo.

Dada en La Bisbal á 4 de Enero de 1904;=Diego Loreáte. 
Por disposición de S. S., Ensebio Planells. . JO—257 i

■Efectos rotados ■;
Un billete del Banco de España de 100“ pesé tas; dos billetes1

del Banco de España de 50 pesetas cada uno; 45 céntimos en ■
calderilla; dos pañuelos de seda, uno de ’-ellos color meleno ; 
con rayasazules, y-el otra color pajizo con cuadros,, y un pa- ’ 
ñue lo de.- algodón color - oeniza. :

LA CORUÑA

JD. Pedro Galvo y Gami-na, JuezMe; instrucción de La ’Co - 
runa.

Por la presente llama y emplaza áJHipólito R onco 'R ojo ,. 
para que dentdb del término de diez días, A contar desde la ' 
inserción de estafequisitoria en la  G a c e t a  D e  M a d r id ; com
parezca en este Juzgado con objeto de ser-indagada en suma
rio que instruyo sébre robo á D. Lúis Puig~ Marey,; contra di
cho sujeto y José Novelle Romasanta; bajó apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la Ley.

Al- mismo tiempo, encarga d todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, que ordenen lo necesario,-*con1 toda 
urgencia, para que se^proceda á la busca y 'captura ideL men
cionado suj eto, poniéndo lo, caso de ser habido, A-mi disposi - 
ción en la cárcel de este partido; y para que-diéha busca pue
da tener efecto, se hace constar que del repetido sujeto no 
constan sus señas, y sólo se sabe que está procesado por ex- 
pendición de moneda falsa en el Juzgad o de instrucción de 
Monforte, en cuya cárcel estuvo hasta liaee,poco tiempo.

Dada en La Coruña á 4 de Enero de,1904:.=Pedro Calvo y 
C am ina~D . S. O., Ldo. Porfirio García. JO—250

D PédnDaIyO''yDáminá,'' Juez de instrucción de La Co
rana

Por la preseiite llama y emplaza á José Ruso Río, pára que 
dentro del termino de diez días, á contar desde la inserción, 
de e$ta requisitoria1 en la G acíeta de M ad rid , comparezca en 
este Juzgado ‘con objeto de ser indagado en sumario que ins
truyo sobre SustraCión de prendas de ropa á Avelina Centeno; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será-declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio a que haya lugar con arreglo 
Ala-Ley, ■

Al mismo tiempo, encarga á todas las Autoridades, y agen
tes de la policía judicial que ordenen io necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo» caso de ser .habido,«á mi disposi
ción en la cárcel del partido; y para que dicha buseajpueda 
tener efecto; se hace constar gue el repetido sujeto es l e  las 
siguientes señas: edad veintidós años, soltero, zapatero,'ve
cino que fué de esta ciudad; ignorándose las demás oircuns- 

í tapólas.
Bada en La Corana á 8 de'Enero-de - 1904,=Pedro! Calvo y 

Camina.:±£É1 Escribano» P. S., Eugenio Rodríguez Casas.
I ' . JO—251

LOJA

Por'virtud do lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
esta ciudad en providencia dictada en el día de hoyen  el su
mario que por este Juzgado se instruye sobre estafa á la Com
pañía de los Ferrocarriles Andaluces, se cita por medio de-.la 
presente á D,a Dolores Gómez Ortega, cuyo actual .domicilio' 
se ignora, para que dentro del termino de diez días,- contados, 
desde la publicación de la presente en la G a c e ta  d e 'M a d rid , 
comparezca ante este Juzgado sito en la calle de la -Victoria, 
núm. 2, de esta ciudad» á responder de los cargos que le  re
sultan en dicha causa; bajo apercibimiento que*de no compa
recer Je, parará el perjuicio que haya lugar,

Lpja,2 de Enero de 1904 .=  El Escribano, 'Enrique- López;
■ González, - 40—258

LORA D EL‘RÍO
Por providenciado esta fecha r dictada pon el Sr. D. Diego 

Díaz Garó, Juez de.1 instrucción de esta villa y  su partido,' em 
el sumario por hurto de caballerías contra Diego Salas Santos,

‘ se ha mandado citar por medio de cédulas, que se insertarán, 
en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletines oficiales de esta provin
cia y de la de Coria» á D. Alanuel Benito Jiménez, cuyas cir
cunstancias al final se expresarán» para que dentro de' los r 
diez días, siguientes al en que tenga lugar dicha. Inserción,: 
comparezca en este Juzgado, sito calle Colón, núm. 13, al ob
jeto de ampliarle la declaración que tiene prestada,en él re- 

* ferido-sumario; «apercibido que si no comparece, le parará i 
i el ^perjuicio que haya lugar. r

Y en cumplimiento á lo mandado, expido la presente, que 1 
firmo en Lora del Río á 5 de Enero de 1904.=E1 Escribano,

¡ Ricardo Boyes. _ JO—-259
Circunstancias -del citado.

Manuel Benito Jiménez, de veintiocho años de edad, ca
nsado, propietario,matura! y vecino de Ventosa de; San Pedro, ' 
.provincia de Soriai con residencia en-Gantillana del Pedroso.'

LUCENA DEL CID
D. Justo Juez Gallego,.Juez de instrucción de este partido^ 

Id©'Lucerna del Cid. ¿
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye¡expediente á 

¡instancia de D. Emilio Monasterio y Mandillo,. Registrador de ; 
da propiedad que fué de este partido, para Ja devolución al 
ímismo de las fianzas que constituyó-ádasnesáltas del ejerci
te lo de su cargo en los Registros de la propiedad que desempe
rnó enda isla de Cuba, y que son:-las de-AifonsóXIÍ,;eniarpro- 
-vincia de Matanzas; Jaruco, en la de1 la Habana; Sancti-Spiri- 
¡tus» en la de Santa Clara, y Puerto Principé, en la Me sunom- 
'bre; cuyo importe depositó y consignó en las Cajas de la A dm i-; 
íniétr-ación pública de dicha isla. Y  tamnién de l*os‘ Registros ; 
íde igual'índole que oéupó en- el Archipiélago filipino,''-hablen.- ■ 
'.do asimismo consignado y depositado tales'fianzas e h la sC a -í 
|jas de la Administración-pública del propio Archipiélago, y ; 
.cuyos Registros sonreí de Vigán, de primera clase,en la pro- • 
.vínciade Hocos. Sur Jisla de Luzan), y el de Negros,'Océi&en-' 
ítal, dre^segunda clase, en ladsla de Negros (grupos de 'las V i- : 
isayas).». . -

“T  en cuyo expediente he-acordado sé insérte segundo añun- 
¡cio'emla Gaüeta dex'Madrid, por haber transcurrido-seis tne- r 
íses desde que sé insertó el primero, queda fué -en 25 de Junioc 
-último, citándose á los que tengan que* deducir alguna recia- ; 
unación para que la interpongan dentro del plazo señalado'y á ‘ 
íos efectos que se"hallan dispuestos sobre el particular.

rDado en’Lucena del1 Cid á *7 de Enero de 1904;=J-usto*Juez. “ 
Por mandado de B. S., Agustín Salisa. JO—*260

MADRID—CENTRÓ
En los autos declarativos de,mayorauautía seguidos;■ en eú 

Uu^gadoéde primera/instancia del distrito tdel Centro - de asta 
Corte por el Procurador DFernando! Ramón:Luis en nombre 
lde;L). Ramón Martínez Grau,. autorizado *por los'Sres. Jasé ’ 
Mestr-eity Luis Boser et,* eontba los Bres. D .; Sixto Pérez Cal- 
iva, ’D .1 Pedro Gaunay^ D .-Eaustino: Rodríguez^San Pedro, - en - 
•el concepto que se dirámnos y otros, sabré reconocimiento' de 
*un crédito contra el Sr. Ruiz de Quevedo, á favor de -D. Enri- 
jque Marchot» se ha dictado la sentencia cuyo ‘encabezamiento 
’y parte dispositiva dícemasí:

^Sentencia»-1-En la Villa y  Corte* dehMadrid á 5 de ' Diciem- 
bre de 1903.—El Sr.<D. Luis Aldecoa^y Jiménez, Jueztmuni- 
aipal é íñterino de primera instancia del distrito dél Centré de 
la misma; hábiendo visto los presentes autos declarativos de 
mayor cuantía, seguidosmntre;partes¿ deria una como deman
dante D, Ramón Martínez Grau, autorizado al efecto por los 
Sres. José Mestreit y'Luis Boseret, liquidadores de la “Socie
dad Henri Marchot, vecinos de Lie ja.-(Bélgica ) f  dúfendldaqrori 
eliLetiado D . José; García'Martínez y representado^ por él*Pro
curador ¡D. Femando- Ramón -Luis, y  deria otra los señores 1̂ 
D /S ixto Pérez Calvo,'D. Pedro Gavina y e V Excelentísimo Se - : 
ñor D. Faustino Rodríguez San-Pedro,'que componen 4a - Co- 
misran 3iquidadora del conveniode'D .«Jasé Ruiz d e ;'Quevado 
con-susmcreedoreBj’Cuyos señoresm  encuentran-declaradosan  ̂
rebeldía; * ‘ :

Fallo: Que teniéndose por bien formulada'lap demanda i-n- 
uesfa por el Procurador D. Fernando'Ramón Luisanrnoátbré' 
e D./Ramón Martínez Grau, contra los señoresque'Componen í 

la Comisión ejecutiva del convenío de D. José Ruiz de Que- ' 
vedo y  las' personas ignoradas que pruédan alegar .-cualquier 
dereehq al crédito que se reclama, debo de el arary declaro que ! 
el crédito de cuarenta y un míb novecientos ochenta-y reuatro ! 
francos sesenta y  eineo céntimos que D. José Ruiz de Quévedo' 
era en deber á Mr. Henri ■Marchot, pertenece; hoy en plena * 
propiedad y dominio á los Sres. José Mestreit y- Luis Boseret,

representantes de los acreedores del finado Sr.-Marchot, y-que 
quedan sin valor ni efecto las letras que representaban dicho 
crédito, séñáladas’ con los números del 44.795 a! 810 de los li
bros del Br. Ruiz de Quevedo.

Asi por ésta mbséütenéia; que'se notificará por medio de 
edictos, en los: que se insertará el encábezamieríto y parte dis
positiva, mediante la rebeldía de los demandados, si no se pi
diere la notificación personal • dentro del término de quinto 
día, lo pronuncio, mando y firmo.=Luis de Aldecoa.»

Cuya sentencia f ué publicada en el mismo día y notificada 
á la representación d é l actor y en estrados dentro del término 
legal.

Y pñra la publicación acordada en  los periódicos oficiales 
y en él Sitio destinado al efecto en e!local del Juzgado, expido 
la presente en Madrid á 8 de Enero de 1904.= V .°  B.°=E1 Juez 
de primera instancia, García Montes.=El Escribano, José Ma
ría Toscá. 79—X

 MADRID—CHAMBERÍ
En virtud de providencia del Sr. Juez d e : primera ; instan

cia é instrucción del- distrito de Chamberí de está Corte, dic 
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por danos 
contra Juan dé la Maza, se cita á Antonio Caballero y su es
posa y ú  Francisco Cofiño, los cuales iban én compañía del 
procesado e l 18 de Abril último, en; un coche por la calle de 
Bretón de ios Herreros, para que comparezcan en su Sala Au
diencia, sita en eFBaláeio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días:contados desde el 
siguiente al en que. este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de que presten declaración; bajo aperci
bimiento de ser declarados incursos de la multa de 25 pesetas 
con que .se les conmina,sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 7 de Enero de 1904.= V ¡°  B.°=José Peláez.=El 
Escribano r Javier de ¡Burgos. JO—237

MADRID—HOSPIT AL

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Muñoz Ce- 
’ rera, Presbítero, hijo de D. Félix y de D.a Josefa, natural de 
Isaba(Pamplona), de veintinueve años de edad, que cursóla 

. carrera eclesiástica en el Seminario; de! Obispado de Pamplo- 

. na, y que ha habitado enla plaza; dé Recoletos, núm. .43, y un 
la cálíe de Santo Andía, núm. 42., primero, de aquella capital, 
y cuyo paradero se desconoce, para que en el término de quin- 

, ce días, contados desde el siguiente al en que esta requisito- 
; ria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi Sala 
¡ Audiencia, sita en el Palacio de los J uzgados, calle del Gene
ral Castaños,.con objeto de-responder á los cargos que le re

sultan en la causa que contra él se sigue por estafa de una 
máquina de escribir á la Casa Yost; apercibido que, de no ve- 

:rificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
.hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
; busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
^estatura regular, bastante grueso, color moreno, pelo castaño 
;oscuro, nariz un poco aguileña, y vestía traje negro, y cuyo- 
«sujeto se está dedicandb á la fotografía, y en el caso de ser ha- 
.bido, lo pongan á mi disposición ante este Juzgado.

Madrid á 9 de Enero de 19()4.=Rafael Molina.=E1 Escri- 
Ibano, Federico González del Rivero. JO—239

Ma d r i d —p a l a c i o

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia  é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta- 
ída en el día de hoy en el sumario que se1 instruye por denun
cia  de D. Rafael■ Rodríguez, se cita.á D. Juan MasJMorales, de 
iveintisiete años, agente de negocios, que habitó en-la calle de 
¡Leganitos, núm.-33, yfiespués dijo vivir en la calle de Espoz 
y  mina, núm. 20, para que comparezca en su Gala Audiencia, 
cita en erPalacio de los Juzgados,,calle del General .Casianos, 
identro del término de cinco días , contados dasde el siguiente 
lal en que este edicto fuere inserto» en los periódicos oficiales,

,ícon objeto de celebrar una'diligencia; bajo apercibimiento de 
iser. declarado incurso de la multa de 25 peseta® con que se le 
aonmina, sin :perjuicio; de adoptarse otras determinaciones á 
ffln de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 8 de Enero de 1904. =  V .° .B .°=A lós.=E l Escriba
no, Fernando Deltrán. JO—2.61

MALAGA—ALAMEDA

" D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del distri
do de.la; Alameda de estanapitál.

Por la presente-requiéitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado encausa sobre hurto, Rafael Váldés Sánchez, de trece 
iaños' de edad, de esta vecindad, domiciliado calle de Pizarro, 
núm. 11, hijo dé Francisco y Dolores, y  cuyo actual paradero 
íse ignora, á fin de que dentro del término de diez días, conta
dos-desdé la inserción de da presente .en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de M a d u id , se*presente ,en la cárcel 
pública "detesta capital -ó en la Sección primera de esta, Au
diencia provincial, pafá su asistenciacorno 'acusado en la cau- 
se*que se le sigue, al juicioaral del la misma;‘bajo ^percibi- 
tniento que sí no-lo verifica dentro fiel término vfijado será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio que en Derecho hubie
re lugar.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, é individuos de la policía judicial, 
practiquen activas j  eficaces diligencias:para la busca y, cap
tura de jdíého procesado, - el que' habido que sea se pondrá á 
disposición dél"limo: Sr. ‘Presidente de dicha Audiencia en la 
expr esada éárcél de "esta^capi tal .

Dada en Málaga á 5 dé Enero de * 1904.=Francisco Alvarez 
;Vega. JO—"262

MANRESA
 ̂D. Emilio José Pérez Martín,1 Juez' de instrucción .de la 

ciúdad dé Manresa y ;su partido.
Por la présente requisitoria, que se expide-en méritos de 

Üa causa que sevsigue sobre lesiones,,®q c iiá r^ lw ^ y  emplaza 
mi procesado Eleuterio Ruiz Lorente, hijo de .Hilarión y de 
fMámerta, soltero, dé 'treinta y ún años ele édad,. músico, na
tural de Pamplona, sin domicilio fijo y  cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro el término de quince días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  dé M a d r id , 
comparezca en la cárcel del partido á fin de-responder de los 
cargos que le resultan en el indicado sumario; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

-Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes que compon
gan la policía judicial, procedan á la busca y captura debrefe-
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rido procesado, y caso /de ser fallido sea conducido con las se
guridades debidas á las cárceles del partido y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Manresa á 7 de Enero de 1904.=Emilio J. Pérez 
Martín.=Por mandado de S. S., José Vidal. JO—263

MEDINA DEL CAMPO

D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de instrucción de esta 
villa de Medina del Campo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jorge 
Teodoro Vincent y Dubreuil, de treinta y un anos de edad, 
casado con Marcelina Corral, hijo de Enrique é Irene, na tu raí 
de La Guarche (Francia), maquinista que fu,é de la Compañía 
del ferrocarril del Norte y vecino de Valladolid', calle de Laf 
bradores, núm. 45, segundo derecha, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, a contar desde el 
en que la presente se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado, con el fin de ser1 emplazado en 
el sumario criminal que contra el mismo y otros se instruye 
sobre lesiones y danos por choque de trenes, ocurrido entre 
las estaciones de Pozal de Gallinas y esta viila/em la* madru
gada del 5 de: Junio último;, bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro de dicho término será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y  encargo k  todas; las Autorida
des, así civiles como militares, y dependientes', de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del indicado procesa- 
do¡Jorge Teodoro Vincent y Dubreuil, poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido, 
como comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Medina del Campo á 9 de Enero de 1904.—dsidoro 
Coloma.=P. S. del Actuario, Jesús Calvo. JOr-r264

MONFORTE

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Monforte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón de la Fuen
te López, vecino de Doade, de las circunstancias y señas que 
al, final se expresan, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de-diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en 
la calle del Cardenal, núm. 15, ó se constituya en prisión en 
la cárcel del partido, por hallarse decretada en sumario que 
contra el mismo instruyo sobre disparo de arma deJuego y 
lesiones á Eduardo Vázquez, de dicha vecindad, con el fin de 
ser indagado; apercibido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar y será declarado rebelde, por 
hallarse comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, ruego, encargo y exhorto á todas las 
Autoridades de la Nación, tanto*civiles como militares, pro-- 
cedan á la busca y captura deí indicado sujeto, poniéndolo á 
mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel de este parti
do, adoptando^ para ello las medidas y seguridades conve
nientes..

Dada en Monforte á 8 de Enero de 19Q4.=Miguel Hernán
dez. = L d o . Fracisco Castro Antonio, JO—265

Señas y circunstancias de Ramón dé la Amente López.
Vecino de Doade, de unos veinticuatro años de edad, de 

estatura alta, pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, boca grande, barba poblada negra y afeitada, sólo gasta 
bigote, color trigueño, cara bastante ancha, y como señas 
particulares le falta la mano izquierda en su totalidad, la 
cual trae constantemente metida en una funda de becerrillo 
negro.

MONTORO

D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia, en el de Málaga y  Barcelona y  G a c e t a  de M a d r id , 
se cita, llama y  emplaza al padre, madre ó representante le
gal de Patricio Novas Sagristá, de cuarenta y  trtes años, solte
ro, y  natural de Barcelona, para que dentro del término de 
diez días comparezcan ante este J uzgado con el fin de ofrecer
les la causa que en el mismo se sigue, y  por la Escribanía del 
que refrenda, por muerte casual de dicho individuo.

Dado en Montoro á 8 de Enero de 1904.=José Villalba.= 
El Actuario, Juan Fernández. JO—266

D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente, que se* insertará en el Boletín oficial a  
esta provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, y demás indivi
duos de la policía judicial de Ja Nación, en virtud de lo acor
dado en el sumario que se sigue en este Juzgado sobre robo 
de una caja de sarmientos de la expedición núm. 42.298 de 
Villafranca del Panadés, con destino á Trigueros, cuya caja 
fué tirada á la vía del tren 176 de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante el día 28 de Di
ciembre último, al salir dicho tren de la: estación de Villa del 
Río, y cómo á unos 100 metros de la aguja de salida, se pro
ceda á la busca de la expresada caja de sarmientos y captura 
del autor ó autores del hecho, y, siendo habida' aquélla ó és
tos, los pongan una y otros á disposición de este Juzgado, con 
lafper sona ó: personas en > cuyo .poder* se  ̂ encuentre, si no* acre
ditan su legítima adquisición, y los autores en calidad de dete
nidos.

. Dada en Montoro á 5 de Enero de 1904.=José /Villalba.=r 
El Actuario, Ldo. José Benítez Jara  ̂ /■  "/ JO—267

MORÓN DE L4 ERONTJERA ‘
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria hagoeaber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás* 
Agentes dejla policía judicial deje, Nación, que e,neste Juzga
do y Escribanía de D; Antonio Alvarez Gareía de Spria se* 
instruye sumario contra Antonio Muñoz Aly^rez, natural de 
Estepa, de veinticuatro años de edad, soltero-, dependiente.de* 
comer ció,, de buena.estatura^ pelo rubio y; bien parecido, pon 
delito dé estafa á Rosario Alcalá López y qtros, en cuyo suipa- 
rio se ha acordado expedid la,presente por la, que;eú nombre) 
d'e S. MJ, el Rey Don Alfousp XIII (Qi ÍV G .),ruegoy encargo! 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca* 
y captura del referido Antonio Muñoz Alvarez, y, habido que 
sea, lo pongan con las seguridades, conveniente^en la cárcel? 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Y para que dicho individúo se, persone en la Sala Audien
cia de este Tribunal á.responder de los.cargos que le resultan 
en el?indicado sumario, se le concede el término de diez días, 
contados desdé el siguiente al en que tenga lugar la publica- 
ciónde esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d j Bbletín 
oficial de e^a provincia; bajo apercibimiento dé que si no lo 
verifica será; declarado. rebeMe, par,ándolé el perjuicio á que 
hubiere lugar en Derecho.

Mórón de lá Frontera. 7 dé Enero de 1904.=Á. Miguel Es- 
pinosa.=El Actuario, Antonio Alvarez. JQ—268

OLI VEN?ZA.

El Sr..̂  DV Alfonso de; Pando y :Gómez,, Juéz, fie instrucción 
de. esta ciudad y su partido, ha resuelto, por, providencia., dp 
este día, dictada en el sumario que en este Juzgado se instrur 
ye pon hurto de un jumento de. la propiedad de .Hipólito, Gon
zález Fernández, vecino, de. la,villa, de Taliga, se cite áeVictor 
riano Páfz, que lo es de Cumbres Mayores, vendedor ambu
lante de fruta y pescado; cuyo paradero sejignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde que tenga lu
gar la inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en  la Sala Audiencia de dicho Juzga
do, sita en la calle de Francisco Ortiz, núm. 5, con objeto de 
recibirle declaración; previniéndole que, de-no comparecer, le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y 'para-que conste. en cumplimiento: d e , lo mandado, ex- 
tiendola presenté: que;firmo en Oli venza á 5 de Enero de* 1*904-, 
EL,Escribano, Domingo Pam. * jo ;—r270j

D; Alfonso de Pando y* Gómez, Juez de-instrucción de este 
partido.

Por la-presente-requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil, y demás 
agentes de policía judicial de la. Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Manuel Diez de Amarilla, se instruye suma
rio por el delito de hurto contra Antonio Reyes Madera y An
tonio Benito Perera, de dieciocho años de edad, soltero* veci
no de Soiré (Portugal), ignorándose el paradero de este-últi
mo, en el que se ha aeordado expedir la presente, por laque 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego s& expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.?

Y para que se persone en la Sala. Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio qué hubiere lugar en Derecho.

Se interesa-en *esta requisitoria la busca y captura del 
Antonio Benito Perera,- antes expresado, y su conducción, caso 
de ser habido, con las seguridades convenientes, á la cárcel 
de este partido. , -

Dado, en Olivenza á 28 de Diciembre de 1903.=Alfonso de 
* Pando. = D . O*, de S. S., Manuel Diez Amarilla. J0 —269

PONTEVEDRA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de CarlosJII,,y Juez de instrucción 
de esta* ciudad y su partido.

Por la presente cita, llama y emplaza á' Hilario Severino 
Aja, como de unos veintitrés años de edad, natural de Bilbao, 
y viste traje claro, gorra negra, pañuelo al cuello, que estuvo 

, trabajando en casa de Fernando Costas, en la villa de Cangas, 
donde se ausentó, ignorándose su actual paradero, paya que 
dentro de los diez primeros, días al de la inserción de esta re
quisitoria, qú la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria y ser reducido á prisión , 
por consecuencia de sumario que instruyo por tentativa de 
robo á D. Benigno García; apercibido de que, si no comparece, 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, así como á los agentes de ¡a policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho Hilario Severino 
Aja, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la 
cárcel de esta capital.

Dada emPontevedra'á 7 de Enero de 1904.=R. Salustiano 
Portal.=Valentín García. . JO—271

POSADAS'

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en lá G a c e t a  de  M a d r id  y Bo
letín. oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de disparo de arma de fuego Baldomero 
Fajardo lTiste, hijo natural de Francisco, natural y vecino de 
esta villa de Posadas, de veintidós años, soltero, minero, con 
instrucción, de buena conducta, sin antecedentes penales, y 
en libertad provisional, cuyo paradero se ignora, á responder 
de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; aper
cibiéndole que no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la Ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las'Autoridadss civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura del ex
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á 
mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dado en Posadas á 31 de Diciembre de 1903.=Alfonso Pal- 
m a.=El Escribano, Félix Nogués. JO—272

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido. 4 ,

Por virtud dé Já: presenta requisitoria, que se insertará en 
la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oñeial de esta provincia, rue
go y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás individuos de la, policía. judicial, praéti- 

’ quen activas y eficaces, diligencias, para la busca y rescate de 
las. (los yeguas cuyas señas á continuación se expresan, las,

’ cuales fueron robadas la noche del día 6 del actual de la cua
dra de la casa- de Antonio Maestre Triste!, situada en la aldea*

, de Quintana, pedánea de la villa: de la Carlota, y son propias 
i de Alfonso Maestre Valenzuela y Antonio Maestre Cuesta; y 

caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado. 
r cm  láS^pérsunáSí em cuyo poder se; encuentren si no .acreditan 
/su  legítima adquisición, pues, así jo  tengo acordado en: el su
mario que instruyo con tal motivo.

Dado en Posadas á 31 de Diciembre de 1903,=Alfonso Pal
ma.=E1 Escribano, Félix.Nogués. JO—273

Señas djet la$f ypgnas-, ,
Una* yegua,pelo negro, lucera* de. cuatro años, calzada del 

izquierdo y quebrada de piernas con el hierro 3 . g¡. de unas 
siete cuartas de alzada.

Y otra, pelo blanca canelo, de siete años de-eda^L preñada# 
cola larga clara, sin marca alguna fie hierro,, dé alzada la t i 
lla y dosMéox>s, un poco pellizcada fie la montura en el lomo 
y. sin ninguna, s,eña particular..

PUEBLA DE TRIVES

D. Eduardo Fernápdm^áSanova,; Juez de instrucción ac
cidental de Puebla de Trives.

Por la presente requisitoria cito y llamo al procesado Emi
lio Fernández Prieto, vecino de Piedrafita, Municipio de la 
Teijeirgy en es.te partido, cuyas demás circunstancias se expre
san, k  continuación y; su actual paradero se desconoce, supo
niéndose resida en la provincia de Bilbao, para que en el tér
mino; de ¿diez» dias, contados desde la publicación de la pre
sente en la. Gagbta d e , M a d r id  y  Boletines oficiales de esta 
provincia y  Bilbao, se- constituya en prisión en el estableci
miento carcelario del partido y á disposición fie este Juzgado 
y  poderle recibir declaración indagatoria en sumario criminal 
que contras el mismo y otro se le instruye por disparo de arma 
de f uego y lesiones al niño José Benito Matías, vecino de For- 
cas, y  amenazase injurias á un agente de la Autoridad; bajo 
apercibimiento deque en otro caso será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, encargo á los individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto y su 
conducción á la cárcel pública de este partido.

Puebla de Trives 4 de Enero de 1904.=Eduardo Fernán- 
dez.=Por mandado de S. S., Manuel Casanova.
Señas 'personales* y de vestir del procesado Emilio Fernandez Prieto,

Edad, veintiún años, estatura.regular, pelomegro, ojos cas
taños, nariz, regular, barba naciente-.y color bueno. Yiste pan
talón, ehalaco y chaqueta de tela negra, cubre su cabeza con 
un sombrero blanco y calza borceguíes. JD—274

QUIROGA
D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de la villa 

de Quiroga y su partido.
Por el presente cita, llamo y emplazo, por termino de cinco 

días, á las personas responsables criminalmente del incendio 
de la. casa de los herederos de D. Ramón Losada, ocurrido en 
la noche*: del día 8, de Diciembre.- del año último en la parro
quia de Fórnelas dél Municipio de la Puebla, del Brollón, en 
este partido, para que comparezcan á ser oídos y responder 
del indicado acto delictivo ante este Juzgado y en el plazo ex
presado, como á su vez á todos los. sujetos que puedan, sumi
nistrar alguna instrucción con referencia á la realización de 
aquel hecho justiciable y de los presuntos culpables por vir
tud dél sumario que instruyo de oficio á consecuencia del pre- 
dicho incendio; bajo apercibimiento que de no verificarlo en 
el aludido término, lee parará á unos y otros el perjuicio que 
hubiere lugar según Ley.

Dado en Quiroga á.8 de Enero de 1904.=José Morandeira 
R ieo.=P. M. de S. S., el Actuario, José Oarballo Brial.

JO—275
SABADELL

D* Badea Isa>y Asénsio, Juez de instrucción de la, ciudad 
de. Sabadell y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos de carta-orden 
que de la Superioridad se diligencia, dimanante* del sumario 
sobre disparo que se sigue contra Domingo Lozano Torres, se 
cita, y llama á Yictorio Segura, Francisco Gombán y Juan Y artí 
Gorchs, dé ignorado paradero y domicilio, para que en con- 
cepto de testigos comparezcan ante la Sección primera de la 
Audiencia provincial de Barcelona el día 3 de Febrero pró
ximo, y hora de las diez, para asistir al acto del juicio oral 
que, contra el referido Domingo Lozano Torres, se verificará 
en dicho día. y ante la indicada Sección primera.

Dado en Sabadell á 8 de Enero de 1804.=Pedro. Iso.=Por 
su mandado, José R. Tortajada, Secretario. JO—276

SAN FERNANDO
D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción de esta 

ciudad é .
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

García, apodado Sordo Camarón, como dé treinta y dos años 
qfie es de estatura regular, pélo negro, ojos grandes, na
riz regular, cara ancha y barba poblada, y á Juan Tocino (a) 
Juanillo el Quinto, como de veintiséis años, de estatura regu
lar, delgado-, pelo y ojos negros, nariz regular, usa bigote, ca
beza, grande, ambos de color moreno^ y vecinos de esta loca- 

’ lidad, para que en el término de diez días, contados desde.el 
siguiente al en que aparezca, la presente inserta en la G a c e t a  
DErMa d r i d , comparezcan en este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en el sumario que se instruye por robo 

; de efectos en el molino nombrado de «San José», de este tér- 
. mino; bajo apercibimiento que de no efectuarlo se les declará 
rebeldes.

Al propio tiempo, en uombre de S. M. el Rey Don Alfon- 
; so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de. la Nación, tanto civiles como militares,,y en el mío les rue
go que por los agentes é individuos á sus Órdenes se proceda 
á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
á mi disposición de los expresados individuos.

San Fernando 8 de Enero de 19Q4.=Rafael Pineda Roig.=  
El Secretario, Francisco Sánchez Cortés. JO—277

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 

: esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Miguel 

' Rueda López, vecino que fué de La Línea y cuyo actual do
micilio se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa-

♦ rezca? en la Sala Audiencia de este Juzgado, al objeto de reci- 
' birle declaración en el sumario que, bajo el núm. 173 del año 
; de 1903, instruyo por el delito de disparo de arma de fuego;

apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á 
c que haya lugar*.

Dado en San Roque á 7 de Enero de 1904.=Juan Antonio 
i Délgádo.=Pér su mandado, Ldo. Enrique Obuz. 
o JO—278
* ' VALORIA LA BUENA
f D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta villa
• y su partido.

Por el presente' edicto cito á Tresina Lázaro Arranz, cuyo
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domicilio y actual paradero se ignora, jpár a que el día 25 de 
Febrero pfóxiinQ, a las diez de so mañana,, Comparezca ante 
la Audiencia provincial de Yallafioi,icL al qbjéto «|e 
como testigo en el inicio oral por jurados senalado^p^ra el día 
y hora expresados, en causa seguida p o y jp é f^ t o  contradi a- 
mersinda Guillen .Ordijón, yccbjUkd^ yíllaniie.ya/e'los M i s 
tes; bajo apercibimiento de que si no compadece podrá impo
nérsele la multa de 5 a 50' pesetas. , , ,, ( „, w ,

Dado en Valoría la Buena á I1 de Enero de 19114»—Lina He* 
brero.=P. S. M», Francisco G. Véle®. JO—286

VIANA 'DEL BOLLO’

D. Nicolás Tenorio y Cerero» Juez de instrucción del par- , 
tido de Viana del Bollo. t . * .

Por la presente requisitoria se cita, llama 'y emplaza' "al 
procesado. Ramón Lago Santos, de treinta y  seis alos» casado, 
vendedor ambulante, natural de Touro, partido* de Arida, y 
vecino de La Cor uña, para que dentro de los diez días siguien
tes al de la publicación de la presente en la Gaceta, be Ma- 

' drid y en loa Boletines o fetales de Orense y La'Coruia, com: 
parezca ante este Juzgado para ampliar su declaración ^inda
gatoria en sumario que se je  signe por hurto; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar» - . • . .

Dada en Viana del Bollo á 30 de Diciembre de 1903.=Ni
colás Tenorio .=D e su orden, Mariano Santamaría.

. JO -387  -
VltfBL

D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de primera ifistafl'dátlé ' 
la ciudad de Vich y su partido»

Por el presente", que se expide en ifiéritbé del espediente 
de suspensión de p ^ os  de la Sociedad «Miguel Ricart y .Com
pañía», se cita y "llama á los acreedores de dicha'Sociedad'dón 
Gumersindo Aguilar, D» José María Sirera, D, Pedro Camp- 
rubí, D, José María Masó, D. Francisco Dalmau, D. José y 
D. Jaime Codinachs, D, Juan Parés, D. Esteban Carbonell, 
D. José Baücells, D. Juan Cornerina, D. Manuel Blasco, don 
Ramón Arderíus, D .a Dolores Hams, D .a Teresa Mas y J, Ca- 
sanas, D. Bartolomé Treserra, D. Vicente Pares, D» "Jacinto 
Colomer, D .a Dolores Molist, D. Salvador Reíais, D» José Ca
rrera, D. Julián Perarnau, D .a María Mitjavila, D'.a Ana Ga
náis, D.a María Treserra» D. Juan Fpnt y María Dorcá, don 
J» Aguilar y Paraveda, D. Jaime Casellas, D. Pedro Casas y 
Grau, D .a tecla Tornamiza, D. Marcos Mas y Serra, D. Luís 
Armú, B.a María Antiga, D. Jaime Tubau, D.a Ana Villarra- 
sa, D. Juan Pons y Mir, D» Ramón Sellabona, D. Julio' Corne
lias, D. José Toneu, D. Andrés Soldé vil a D.0 Monserrate 
Camprodón, D. José Molist, D. Lorenzo Señer, D» Pablo For- 
tuny, D .a Rosa Comas, D.a Carmen Falgueras, D .a Dolores 
Maraña, D» Salvador Cadina, D» Ramón Pratdesaba, D. Ama
deo Camps; D .a Rosa Gili, D. José Saujás, D. Jaime Ferres'y 
Parareda, D. Ramón Macla, D.a Dolores Rocasalvas, doña. 
Margarita Casajuana, D. Pedro Puig, D» Ramón Camps, don 
Lorenzo Fañer y Gaja, D. Vicente Camprabj; D. Eduardo 
Coma, D. Esteban Llusá, D. Antonio Robí,‘ D» Pedro Másra- 
món, D» Jaime Puigferrat, D. Luciano Sala y D. Daniel Mol- 
ner, para que el día 5 de Febrero próximo, y hora 'de las diez 
de su mañana, comparezcan ante este Juzgado, sito en la pla
za de Balines, núm. i ,  á fin de proceder á la deliberación, vo
tación y aprobación de i convenio, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que en Derecho hubiere lugar; previnién
doles que deberán asistir con el título justificativo de su cré
dito por sí ó por medio de apoderado con poder bastante, pu- 
diendo presentar los oportunos títulos en Escribanía antes del 
día señalado» ... ■ -, .. -

Dado en Vich á 30 de Diciembre .de 1903;=:Maximiano 
B r a v o »  Ante mi: Salvador Sola. 80—X

VILLENA " '

D. Juan Palao Guíllen, Juez municipal, Regente el de ins
trucción de Villena y su partido»

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Móntiel Montiel, de catorce años de edad, hijo'' 
de Francisco y Dolores, natural y vecino de Alicante, que v i
vía en la calle del Carinen, núm. 4, ignorándose su actual pa
radero, para que dentro del término de diez días comparezca' 
ante la Audiencia de Alicante, asistido de Abogado y Procu
rador; con apercibimiento que, de ño hacerlo, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en Derecho, y cuyo término se 
contará desde la inserción del presente en la Gaceta de'M a
drid.

Dado en Villena á 9 de Enero de 19Q4.=Juan Palao. =  
D» S. O-, Juan Blanes. JO—288

• . ■ VIVER

D . Juan Antonio MontesinosDonday, Juez de instrucción 
del partido dé Viver.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco La- 
plana Marillo, Jefe de la estación de Barracas que fué, y de la 
que desapareció el̂  día 24 de Agosto último, para que en el 
término de cinco días se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra el mismo se hacen en el sumario que 
instruyo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Viver á 30 de Diciembre de 1903,= J . Montesinos 
Donday.=Por su mandado, Luis Rodríguez. JO—289

Jurisdieeiéii dé M&riiiéu
PALMA DE MALLORCA

D. Manuel Bastarreche y Díaz de Bulnes, Alférez de navio 
de la Armada, y Juez instructor de la causa contra el mari
nero de segunda clase de la dotación del cañonero Vicente Yá- 
nez Pinzón, Gaspar Martínez Paño, por el delito de deserción.

Hago saber: Que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Gaspar Martínez Paño, hijo de Gaspar y 
de_María, natural de Arenys de Mar (Barcelona), y . cuyas 
señas particulares son: pelo negro, ojos pardos, barba por 
salir, estatura regular, color sano, ñariz regular; cuyo para
dero se iguora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido marinero, á fin de qué en el 
término de quince días, á contar desde el día. de la publica
ción de esta requisitoria, se presente en este Juzgado; bajo 
apercibimiento que, de no comparecer, será' declarado re
belde; y  encargo á las Autoridades de todas clases que, en 
en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo 
citado, procedan á su detención, ordenando sea conducido en 
custodia á este Juzgado y á mi disposición.

A bordo del cañonero Vicente Yáñez Pinzón;  en Palma de 
Mallorca á 26 de Diciembre de 1903.=:Manuel Bastarreche» 
Por mandado del Sr. Juez, Jaime Garay. JM—3

.. SAN FERNANDO
D» José Pereyra y Damell, segundo'Teniente dejnfáñteria

de'Marina, Juez instructor dél expediente que sé sigue al‘Sar
gento segundó' del misino Cuerpo, hoy dementé, Francisco 
CalVet Simón»; , , ( , k t t (

Por aprésente requisitoria cito, llamo v epapiazd á los in
dividuos que componen la familia del referido ^argento se
gando deinfanterio} de Marina, Francisco" Caívet Simón, ná- 
turpl de Cartagena y avecindado en MJazarróú, para que en el 
término ¡improrrogable, de treinta días, contados desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial y G a ceta  de Ma
d r i d ,  comparezcan ante el "Juez de primera instancia de su 
distrito, dando cuenta de su domicilio ó paradero,, para que á 
su vez, y por coMucto de dicha Autoridad^ se nóticie a este 
Juzgado de mi cargo, pues así Jo tengo acordado en providen
cia' dé este día» . '

Dada en San Fernrndo á 26 de Diciembre ’ de 1903.=: 
V.° B.°=rJosé Pereyra.=E1 Secretario, Juan González.

■ - - JM—4"

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos de 
alhajas números 28.538 y 28.537, expedidos por este Es
tablecimiento en 23 de Junio de 1903 á favor de D. José 
Luis de la Torre y Coloma, se anuncia al público por tercera y 
última vez, para que el que se crea con derecho á reclamarlo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar' desde el 
día 20 de Diciembre próximo pasado, fecha de la primera in
serción de este, anuncio en los periódicos oficiales G a ceta  de 
M adrid j  Boletín oficial de esta provincia, según'.determina 
el art» 6.® del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
.expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. • i. ■

Madrid 11 de Enero de 1904.=E1 Vicesecretario, Francisco 
¡Bélda. ' 78—X

E ia 1 l í l é e t r l é l s i á  T o l< é«1á iíá •
Sociedad Anónim a.

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1,903.

Pesetas

ACTIVO
Caja. t ........ ....................................................................
Depósito de valores en fianza.................................
.A l m a c e n e s ---------. . . . . . . . . ------- - — . . . . . . .
Efectos y  herramientas...............................................
Valores á cobrar.. . . . . . . . _____________ ________
Instalaciones, centrales y líneas...........................
Molinos de la Cruz y de San Servando...................
Deudores------ -------------------------- --------- ----------------

508,07 
3.313,55 

19.235,34 
3.428,41 

. 8.220,39 
4781927,40 
653.181,84 
188.637,58

Total A ctivo ........................ 1.355.452,58

PASITO
Capital social... . . . ...... ................................................
Acreedores. .................................. ..................................
Dividendos.................................................................

550.000
782.411,93
23.040,65

Total Pasivo................  ̂ 1.355.452,'58

Toledo 31 de Diciembre de 1903.=E1 Director Gerente,
; José -de Castro .  ̂ 81—X

BOLSA DE MADRID;
Cotización oficial del día 12 de Enero de 1904, 

comparada con la del dia anterior

FONDOS PÚBLICOS
/ CAMBIO AL CONTADO

Día 11. ........ Día 12.

.t*. i.™..»-x'. i», t' A ; í- ¿ :
Deuda pérpetua al 4  O/O 

interior.

ti ’ . 
*

í:
Sene F, de BÓ.ÓOQ ptasV nominales., 
IdemLK, de 25.000 id. id .. . . . . . . .
Idem Di de 12.600 id, id .... . . . „ ,  ¡...
Idem O, de 6.000 ptas. nominales..
Idíem B, de, 2.500 id. íd.;. ................
Idem A, de 500 id. i d . . . ' . . . . . . . ,

■ 76,90-95 
“ 76,90-95 

76,90-95 
i 76,95-77 0i0

¡ 76,95-77 0i0 
76,95-77 Otó

77 0[0 
76,90-95-77 0i0

76,96-90-95,
76.95-90-95 

76,95 -
76.96-77 OíO 

: 77,05
76.96-77 0(0
76.95-77 0i0

77.05
76.95-77 0i0
76.95-77 010

77.05
Idem & y J?» de 100 y 200 id. id .. . .  
fíñ diferentes series ........................

Deuda al 5 O/O amortizadle.
Serie F* de 50.000 ptas. nominales.. 
Idem Ff de 26.0OO id. id,. . . . . . . . . . .
Idem i?, de 12.500 íd. id . . . . . . . . . . .
Idem C, dé 5.QÓQ id. id. . . . . . .  v ...
Idem B , de 2.500 ptas. nominales. . 
IdemA, de 500 íd. íd ..........

97.25
97.25
97.25

: 97,25-3Q-35 
’ 97,26-30-35 
4 97,3C-3é-4Ó

97,30.
97,30
97,85

97,35-40
97.30-36-40 

97,40
97.30-40-35En diferentes series ~................... . 97,20-25-30-35

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 6 por 10Ó.~

171.600.........................................
Idem íd. al 4 por 100.—166.000:.... . 101,60-65-60

103 GiO 
101,60-65

Acciones del Banco de España .". . . .
Idem íd. íd. cantidades pequeñas . .. 
ídem de la Compañía Arrendataria 
i de Tabacos.-Acciones al portador, 

ídem íd, id.—Cantidades pequeñas.. 
Idem del Banco Hipotecario de Es-.

paña, 10Ó.000......... . ...,
Idem dél Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 601000, por cancela
ción de 20.000. ,, v. . . . . . . . . . . . . . .

Idem del Banco HispanorAmerica- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ......................... ............

Idm del Banco Español de Crédito,niírrinrAa 1 ó ftH ñAñ

*477,50
*

433 0̂ 0-433,50 
>
»

88 0[0 

, 125 0i0

474 GiO-478 0t0 
477,60 

>

434 Ci0-Í34,50
y>

185 OíO

í 88 0i0 

>

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas*

Deuda perpetúa al 4 por 100 interior.. . . . . . . . . . . .  2.168.300
Idem ía. al 6 por 100 amortizadle, . . .......................... 735 OüO
Banco Hipoteeario.—Oédu 1 as ál 5 pór 1 0 0 .... . . . .  10.600
Idem íd.—Al 4 por 100.   ......................... 53.000
Acciones del Banco de España    ................. 25 000
Idem del Banco Hipotecario de España.’.  ............  26.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 85.500

Cambios oficiales sobce plazas exti*ai^eráus«
París, á la vista, 50.000 á 36,65 y 50.000 á 36,60.
Londres, á la vista, libra esterlina, 24Ó á 34,40.

Bolsa ' dé Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 76,95,— 

5 por 100 amortizable, 97,25.'

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia de Enero d e  1 9 0 4.

HORAS
ALTURA 

del baroroetro 
reduc da ¿ 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad DIRECCIÓN 

I y clase del viento.
ESTADO 

del cieloSeco. Humedecido.
. ... 

relativa.

12 Me. la noche 710.07 t 1A 1.2 4.9 97 SO Rríao Chlbi pvtn
6 de la mañana, 709 16 2.7- 2 6 5 4 00 s . . .. . Calma. » •

VUPJIJjí tu.
Idem.9 de la mañana 3.3 3 1 5.6 97 SE. . . . . Idem . • Niebla

12 del día.............................. * 71031 1 4 4 4 3 6.1 98 E Trl Pm
i.1 lv̂ k/icv •
Idem •3 de la tarde.............. 710 30 ? 6 6 5.2 6 4 96 E

Xüf JLU. . . . .
Idem Trlfim

8 de la tarde. 711 33 4.8 4 6 6 2 97 fE{ ......................... Idem Idem,9 de la noche. 711.62 4.6 4.6
' "{

6.3 100 3 E . .......... Idem......... Idem,

Temperatura máxima dél aíre 4 la sombra A , . . . . . . .  , • 6.2
,Idem mínima.    ...............   0.6

Diferencia  ............      5.6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . 6 4
ídem id. dentro de una esfera de cristal i . 16 Q

. Diferencia.. » . , , . . . . . ? ? . . . . . . . . . . . . . .  8.6
Tétiapetatura 'máiíma' á cielo descubierto, junto á la -- 

tiétra vegetal ó laborable.... . . . . . .  A . A . 9. 0
ídem mínima ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 0 4

Diferencia.  ...................       9,4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros). .....................................    161

Oscilación barométrica ídem (milímetros).,. ,» . ,. . . . . . . .  2-4
Altura ídem con respecto 1á la media anual á las nueve 

horas de la hóéhé. . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4- 4.6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) . . Inaprec. 
Sol completamente despej ado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0h 0®
Sol entrevelado por nubes ó vapores,. . . . . . . . . . . . . . . . .  0h 0«>,

Total de insolación durante el d í a , 0b 0^

No ta . No se haíi recibido hoy en el Observatorio Ios-telegramas meteorológicos de provincias y el extranjero.

PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S

I ;  A MARGARITA. EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
’ depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo sé vende el agua en bote
llas.—Nunca A medida.—Establecimiento de Baños de la mis- 

jma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z 14

Gr a n d e s  a l m a c e n e s  d e  c a r r u a j e s  d e  l o s
^Sucesores de M IR A .—Pase# del Cisne, 1 3 ; Alfon- 

so X , 1 al 5 , y Hafael Calvo, 5  -T eléfon o  ^ 3 0 7  — 
IVfladrid.

Venta de toda cíase de carruajes y guarniciones.

SANTOS DEL DIA
Santa Verónica y,Saqtos Ceoneio, Agrícola, 

Giimérsiiidó y Vivenció.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 8 y 3f4.—F uetíte - O ve j una .—Pancho y 

•mendrugo. , . , , '
Lá EA.—(Moda.)— Á las 8 y 1|2.—Entre doctores.—La señá 

F r anci se a.—S egundo ac to.-r-Zaraga tas.
APOLO.— A las .8 y 1{2.— Los puritanos.—El monagui

llo.—Dolor etes.—La reina mora.
MODERNO.—Á las 8 y  lj2 .—La banda de trompetás.— 

La inclusera.—La, cizaña (dos actos).—Los chicos de la escuela.


